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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ORDEN de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso 
a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2022050160)

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler joven y el Plan 
Estatal de Vivienda 2022-2025, establece diversos programas de ayudas a actuaciones prote-
gidas en materia de vivienda para el período cuatrienal que menciona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de 
las ayudas del Plan, así como la gestión del abono de las subvenciones, una vez se haya re-
conocido por dichas Administraciones el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas, 
dentro de las condiciones y límites establecidos en el real decreto para cada programa, y 
según lo acordado en los correspondientes convenios de colaboración. Asimismo, el artículo 
23.1 faculta a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla para establecer 
requisitos adicionales a las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el Plan Estatal.

Se hace preciso, pues, establecer las bases reguladoras de la concesión de tales ayudas es-
tatales, en tanto que se satisfacen con cargo a los créditos presupuestarios consignados en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como regular el 
procedimiento administrativo de reconocimiento de las ayudas, que no puede ser otro que el 
de concesión directa, previa convocatoria, puesto que los artículos 32, 41, 48 y 58 del Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero, exigen a las comunidades autónomas que faciliten el ac-
ceso a las subvenciones estatales a través de convocatorias abiertas de forma continuada y 
permanente (exigencia que solo puede ser atendida con procedimientos de concesión directa 
de subvenciones). En lo que hace al programa de mejora de la accesibilidad en y a las vivien-
das, que no se encuentra afectado por dicha imposición (116 de dicho Real Decreto), conviene 
no olvidar los números que arrojaban las primeras convocatorias de ayudas -en concurrencia 
competitiva- que se publicaron durante la vigencia del Plan Estatal de Vivienda 2013-2016, 
que distaban mucho de los resultados alcanzados con la aplicación del procedimiento de 
concesión directa, al final de dicho Plan. Así, el breve plazo de presentación de solicitudes y 
la importante demora en la resolución de los procedimientos – en concurrencia competitiva- 
acarrearon desconcierto y falta de interés de la ciudadanía; situación que se corrigió con la 
implantación del procedimiento de concesión directa de subvenciones.

I
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Por lo demás, la tramitación de la concesión de ayudas a través de un procedimiento de concurren-
cia competitiva pugna con las necesidades del sector y de la ciudadanía. Siendo los destinatarios 
naturales de las ayudas de accesibilidad las personas con discapacidad (además de las personas 
mayores), y teniendo en cuenta que sobreviniendo una discapacidad se hace necesaria y urgente 
una intervención en la vivienda o edificio, a fin de hacerlo accesible, y, por ende, habitable para 
la persona afectada, parece evidente que no puede ni debe imponerse a los destinatarios de 
estas ayudas la obligación de esperar a que se publique la convocatoria de ayudas -en concu-
rrencia competitiva- para acometer la obra de accesibilidad que les permita un uso adecuado de 
la vivienda o edificio. Es por ello que la concesión directa, previa convocatoria, se revela como la 
única vía capaz de satisfacer sus necesidades. Por otro lado, la actual coyuntura del sector de la 
construcción aconseja la concesión directa de las subvenciones, en convocatoria abierta a lo largo 
de la anualidad, de manera que se pueda escalonar y dosificar el inicio y finalización de las obras. 

Así pues, se ha apreciado la concurrencia de razones de interés público, social y económico, 
que justifican la aplicación del procedimiento de concesión directa en el ámbito de la reha-
bilitación, para así procurar medidas que impulsen y reactiven del sector de la construcción, 
que contribuyan a la generación de empleo y que faciliten la accesibilidad en las viviendas y 
edificios residenciales de Extremadura.

La orden consta de un capítulo I, dedicado a las disposiciones generales, que se ocupa del 
objeto y del régimen jurídico; de las solicitudes y de la documentación a presentar; de los 
requisitos generales que deberán reunir las personas beneficiarias; del régimen de incompa-
tibilidad de las subvenciones; de la alteración de circunstancias tenidas en cuenta para resol-
ver; de las causas de pérdida del derecho a la subvención y de la publicidad de subvenciones.

El capítulo II se dedica al Programa de ayuda al alquiler de vivienda; el capítulo III a la Línea 
específica del Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulne-
rables, el capítulo IV al Programa de ayuda a los arrendatarios en situación de vulnerabilidad 
sobrevenida; el capítulo V al Programa de ayuda a las personas jóvenes y para contribuir al reto 
demográfico –que se divide en dos secciones, la primera que regula la ayuda a los jóvenes para 
el pago de la renta del alquiler o precio de cesión en uso de la vivienda habitual y permanente 
y la segunda que se dedica a la Ayuda para la adquisición de vivienda habitual y permanente 
localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño-; y el capítulo VI al Pro-
grama de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas. Tales capítulos presentan la misma 
sistemática, de manera que se regula el objeto del programa; las características de la actuación, 
en su caso; los requisitos específicos que deberán reunir las personas beneficiarias; la documen-
tación que deben acompañar a su solicitud; la incompatibilidad; la cuantía de la ayuda pública; 
las obligaciones que incumben a los que resulten ser personas beneficiarias; la justificación de la 
subvención y su abono; y las actividades de control y seguimiento, en su caso.
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La orden, asimismo, consta de una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

En lo que hace al capítulo III, es menester señalar que se ocupa de la regulación de la Línea 
específica del Programa, que anteriormente se hallaba regulada en la Orden de 27 de octubre 
de 2021 por la que se aprueban las bases reguladoras de la línea específica de subvenciones 
del Programa de alquiler destinado a personas especialmente vulnerables, incluido en el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 (DOE número 209, de 29 de octubre).

En lo que hace a la opción 1º del Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables (letra b) del apartado 1 del artículo 3) debe hacerse notar que an-
teriormente estaba regulada en la Orden de 18 de diciembre de 2020 por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones del programa de ayudas a las mujeres víctimas 
de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin 
hogar y otras personas especialmente vulnerables (DOE número 244, de 21 de diciembre). A 
diferencia de la Línea Específica de este Programa (donde se producen notorios cambios que 
afectan no solo a los requisitos de la ayuda sino, y sobre todo, a sus destinatarios, que dejan 
de estar ligados al programa de ayudas complementarias al alquiler, al que vino a suplir, de 
manera que esta Línea Especifica alcanza a colectivos tan diversos como unidades de convi-
vencias con hijos a cargo menores de 25 años y sin ingresos; personas jóvenes extuteladas, 
personas con protección internacional; personas con discapacidad igual o superior al 65%...); 
la opción 1ª del Programa apenas sufre cambios (los habidos se incluyen en la disposición 
final primera), siendo aconsejable, por evidentes razones de eficacia, celeridad, simplifica-
ción; claridad de la norma; y seguridad jurídica, mantener la vigencia de la Orden de 18 de 
diciembre de 2020. A mayor abundamiento, la Orden ya contó con el consiguiente debate y 
discusión con las entidades el Tercer sector y las administraciones Locales implicadas en el 
ámbito de la concertación social; y es conocida por la ciudadanía, por los Ayuntamientos y por 
las entidades de tercer sector afectadas. Resulta, pues, oportuno y recomendable que dicha 
Orden siga rigiendo para esta opción de ayuda, tanto más si se tienen en cuenta los ajustados 
plazos de tramitación, aprobación y publicación del presente proyecto de bases reguladoras 
para conservar la financiación estatal comprometida para esta anualidad por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en virtud del Convenio formalizado entre dicho entre 
el Ministerio y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la ejecución del Plan Estatal para 
el acceso a la Vivienda 2022-2025, que ha sido autorizado por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura.

El capítulo V de la orden da cumplimiento a lo recogido en el artículo 44 de la Ley 3/2022, de 
17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial. Por ese motivo se considera 
una medida adecuada de la política de la Junta de Extremadura ante el reto demográfico y 
territorial.
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El artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye la competencia exclusi-
va a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de “Urbanismo y vivienda. Normas 
de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de conservación del patrimonio urbano 
tradicional.”.

Por su parte, el artículo 2 del Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura el ejercicio de las competencias 
en materia de vivienda.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 36 f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales.

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto la aprobación de las bases reguladoras de los programas 
de subvenciones referidos en el artículo 3, incluido el programa regulado en la Orden de 18 
de diciembre de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de ayudas a las mujeres víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vul-
nerables, con las modificaciones introducidas en la disposición final primera; todos los cuales 
se encuentran regulados en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el 
Bono Alquiler joven y el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025.

Artículo 2. Régimen jurídico y ámbito de aplicación.

1.  La concesión de las subvenciones reguladas en la presente orden, y que se relacionan en el 
artículo 3, se regirá, en todo caso, por lo dispuesto en la misma, en el Plan Estatal de Vivien-
da 2022-2025, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Esta orden extiende su ámbito de aplicación a todas las viviendas que radiquen en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 3. Programas de ayudas.

1.  Esta orden comprende las bases reguladoras de los programas de ayudas regulados en el 
Plan Estatal de Vivienda 2022-2025 que seguidamente se relacionan:

 a) Programa de ayuda al alquiler de vivienda.

 b)  Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio 
de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnera-
bles, que comprenderá dos opciones de ayuda, que no podrán compatibilizarse entre sí:

  1º.  Programa regulado en la Orden de 18 de diciembre de 2020, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones del programa de ayudas a las 
mujeres víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vi-
vienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, 
que seguirá rigiendo para esta opción de ayuda de conformidad con el apartado 3 
de la Disposición Derogatoria única de la presente Orden.

  2º.  Línea específica del Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, per-
sonas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras per-
sonas especialmente vulnerables, que se regirá por lo dispuesto en el capítulo III.

 c) Programa de ayuda a los arrendatarios en situación de vulnerabilidad sobrevenida.

 d)  Programa de ayuda a los jóvenes y para contribuir al reto demográfico, que comprende 
dos opciones de ayuda, que no podrán simultanearse entre sí:

  1º.  Ayuda para el pago de la renta del alquiler o precio de cesión en uso de la vivienda 
habitual y permanente.

  2º.  Ayuda para la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un mu-
nicipio o núcleo de población de pequeño tamaño.

 e) Programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas.

2.  Las ayudas de los programas referidos en el apartado anterior se concederán dentro del 
ámbito temporal de aplicación señalado en el propio plan estatal.

Artículo 4. Definiciones.

A los efectos de la presente orden, se entenderá por:

 a)  Vivienda destinada a residencia habitual y permanente: aquella en la que se encuentran 
empadronadas las personas beneficiarias, y que destinan a su uso efectivo y frecuente, 
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y no permanece desocupada más de tres meses seguidos al año, o durante el periodo 
subvencionado, según los casos.

 b)  Unidad de convivencia: aquella compuesta por las personas mayores de edad que, en 
calidad de arrendatarias o cesionarias, hubieren formalizado el contrato o precontrato 
de arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda o habitación objeto de la ayuda; y 
por el resto de personas mayores de edad que convivan, o vayan a convivir, en la vi-
vienda o habitación arrendada o cedida, con independencia de su número y del vínculo 
o relación que pudiera existir entre las mismas.

 c)  Persona joven, aquella que tenga una edad igual o inferior a 35 años en el momento de 
solicitar la ayuda. 

 d)  Víctima de terrorismo, aquella persona que haya sufrido daños incapacitantes como 
consecuencia de la actividad terrorista; la amenazada y secuestrada; así como el cón-
yuge o pareja de hecho y los hijos de las personas anteriores y de las fallecidas.

 e)  Municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, el que posea una población re-
sidente inferior a los 10.000 habitantes en el momento de entrada en vigor del Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero.

Artículo 5. Ingresos anuales.

A efectos de comprobación del requisito de ingresos anuales máximos exigidos en los progra-
mas regulados en al presente orden, se partirá de las cuantías de la base imponible general 
y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente a la de-
claración presentada en el último período impositivo con plazo de presentación vencido en el 
momento de la solicitud de la ayuda correspondiente.

La cuantía resultante se convertirá en número de veces el Indicador Público de Renta de Efec-
tos Múltiples (IPREM), referido a 14 pagas, en vigor durante el período al que se refieran los 
ingresos evaluados.

Artículo 6. Requisitos para acceder a la subvención.

1.  Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente orden deberán 
reunir los requisitos generales que seguidamente se relacionan, sin perjuicio de los especí-
ficos señalados en cada programa:

 a)  Poseer nacionalidad española o tener autorización de estancia o residencia legal en Es-
paña, cuando se tratare de personas físicas.
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   Cuando un edificio de tipología residencial colectiva, que reúna los requisitos estableci-
dos por el artículo 396 del Código Civil y no cuente con el título constitutivo de la pro-
piedad horizontal, perteneciere de forma agrupada a varios/as propietarios/as, todos 
y cada uno de los miembros de la agrupación deberán cumplir los requisitos genera-
les señalados en el presente apartado, debiendo acreditarse documentalmente en el 
procedimiento. Asimismo, deberán hacerse constar expresamente los compromisos de 
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación y el importe de la subvención 
a aplicar a cada uno de ellos, que será proporcional al esfuerzo económico asumido por 
cada miembro. Estas mismas reglas se aplicarán a los/as propietarios/as únicos/as de 
edificios de tipología residencial colectiva, si hubiere más de uno/a.

   En caso de personas jurídicas, deberán hallarse válidamente constituidas, según su 
normativa de aplicación.

   Tratándose de comunidades de propietarios, deberán encontrarse válidamente constituidas 
de conformidad con el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizon-
tal, y sus miembros deberán haber formalizado por escrito los compromisos exigidos para 
la ejecución de la obra pretendida, de acuerdo a las mayorías reguladas en dicha ley.

 b)  No hallarse incursas en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni haber sido objeto, por 
incumplimiento o causa imputable a las mismas, de un procedimiento de revocación de 
ayudas por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempla-
das en los planes estatales de vivienda.

   No obstante lo anterior, en la línea específica del programa de ayuda a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin 
hogar y otras personas especialmente vulnerables, así como en el Programa de ayuda 
a los arrendatarios en situación de vulnerabilidad sobrevenida; de conformidad con el 
artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y de acuerdo con el artículo 23.5 del Real Decreto 42/2022, 
de 18 de enero, no se exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:

  b.1)  Hallarse al corriente con la Hacienda General de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura -letra e) del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura-.

  b.2)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda estatal o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes -circunstancia regulada en la letra e) del apartado 2 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones-.
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2.  Los requisitos exigidos en la presente orden para acceder a las subvenciones reguladas en 
la misma, deberán cumplirse a la fecha de presentación de solicitud de subvención.

  Los requisitos exigidos en los programas destinados a financiar el precio del alquiler de 
vivienda señalados en las letras a), b) c) y d.1º) del apartado 1 del artículo 3, deberán 
mantenerse durante todo el período subvencionado.

  Lo señalado en el presente apartado, se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
12, respecto de la alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión de 
las ayudas.

Artículo 7. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1.  La concesión de las subvenciones de los programas regulados en la presente orden y enu-
merados en el apartado 1 del artículo 3, se acomodará al procedimiento de concesión di-
recta, mediante convocatoria abierta, de conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El procedimiento de concesión directa se iniciará de oficio, mediante convocatoria de la per-
sona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de vivienda, y 
será publicada en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es/ , en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

 http://www.juntaex.es/ig/portal-de-subvenciones-de-la-comunidad-autonoma-de-extremadura ,

  en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

  https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index y en el Portal de Transparencia y Par-
ticipación Ciudadana http://gobiernoabierto.juntaex.es/ .Asimismo, se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura el extracto de la convocatoria, al que hacen referencia el artículo 20.8 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 16 q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  En virtud del procedimiento de concesión directa, las ayudas se concederán conforme se 
vayan solicitando por las personas o entidades que cumplan los requisitos establecidos en 
la presente orden y estarán condicionadas a la previa existencia de crédito presupuestario. 
Las solicitudes de subvención se resolverán por riguroso orden de entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación.

4.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función de 
las disponibilidades presupuestarias.
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  Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria, mediante anuncio de la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería competente en materia de vivienda, el cual será objeto de publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

5.  Si existiere crédito presupuestario, podrán reiterarse convocatorias de los mismos o distin-
tos programas, dentro de la misma anualidad.

Artículo 8. Competencia para la ordenación, instrucción y resolución de concesión 
de la subvención y plazo de resolución y notificación. 

1.  La competencia para la ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de 
las subvenciones reguladas en la presente orden corresponde al servicio competente en 
materia de gestión de ayudas, dependiente del titular del órgano directivo con competencia 
en materia de vivienda.

2.  De conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para la resolución de los proce-
dimientos de concesión de subvenciones corresponde a la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería competente en materia de vivienda.

3.  La resolución se acomodará a los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y expresará 
las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y el mantenimiento de las sub-
venciones, en su caso, reconocidas.

4.  El plazo para dictar y notificar la resolución es de 6 meses y se computará de conformidad 
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

  La falta de notificación de resolución expresa de la concesión de la subvención dentro del 
plazo máximo para resolver, legitima a las personas interesadas para entender desestima-
da su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22.5 de la ley de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

5.  Las notificaciones se practicarán por el medio señalado al efecto por la persona interesada 
en su solicitud. La notificación se efectuará a través de los medios electrónicos habilitados 
a tal efecto, en los casos en que exista obligación de relacionarse de esta forma con la 
Administración.
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  Las notificaciones electrónicas se practicarán mediante comparecencia en la sede electró-
nica de la Junta de Extremadura, entendiéndose por tal el acceso a su contenido. Adicio-
nalmente a la notificación practicada y con efectos meramente informativos, el solicitante 
recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, informán-
dole de la puesta a disposición de la notificación, a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

6.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la persona o 
entidad beneficiaria, sin perjuicio de que pueda renunciar expresamente a aquéllas antes 
de su abono. Asimismo, se admitirá la renuncia expresa a la parte de la ayuda no justifica-
da, en los casos y en la forma prevista en los artículos 22; 30; 38; 46 y 65.

Artículo 9. Compatibilidad de subvenciones.

1.  La compatibilidad de las subvenciones reguladas en la presente orden se acomodará a las 
previsiones contenidas en la misma, en los planes estatales de vivienda, en los planes de 
vivienda de Extremadura y en el resto de normativa específica que resulte de aplicación.

2.  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

3.  El órgano directivo competente en materia de vivienda comprobará la compatibilidad, re-
cabando esta información electrónicamente a través de redes corporativas o mediante con-
sulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados 
al efecto, salvo que las personas interesadas se opongan expresamente a ello.

Artículo 10. Plazo, forma de presentación y subsanación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Vi-
vienda y se ajustarán al modelo normalizado señalado en la convocatoria, que estará disponible 
en los lugares indicados en la misma y, en todo caso, en el Portal del Ciudadano de la Junta 
de Extremadura https://ciudadano.juntaex.es/web/vivienda, y en el Portal Juntaex.es (actual-
mente se aloja en https://beta.juntaex.es, y a futuro en http://www.juntaex.es).

  El modelo normalizado de solicitud incluirá expresamente la autorización de las personas 
interesadas para que la Dirección General de Vivienda pueda recabar toda la información 
necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos, en particular la de carácter 



NÚMERO 180 
Lunes 19 de septiembre de 2022

45425

tributario, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, o económico que fuera legalmente pertinente, y dentro del marco de la colaboración 
que se establezca con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Dirección General 
del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás administraciones pú-
blicas competentes. La Dirección General de Vivienda no podrá ceder a terceros la infor-
mación de carácter tributario o económico recibida.

  El modelo normalizado de solicitud incorporará, asimismo, las declaraciones responsables 
que fueren oportunas para acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos en los dis-
tintos programas regulados en la presente orden.

2.  El plazo de presentación de solicitudes, que será determinado en la correspondiente convo-
catoria, no podrá ser inferior a quince días hábiles ni exceder de un año; no admitiéndose 
a trámite las que se presentaren fuera de dicho plazo.

3. La presentación de la solicitud se acomodará las siguientes reglas:

 a)  Las personas físicas solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, dirigirán su solicitud a la Dirección General de Vivienda, utilizando 
el modelo normalizado de solicitud disponible en Portal Juntaex.es (actualmente alojado 
en https://beta.juntaex.es , y a futuro en http://www.juntaex.es), y presentarán dicho 
modelo normalizado, junto con el resto de documentos que deben acompañarlo:

  a.1)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de 
Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, 

  a.2)  A través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

  a.3)  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura estable-
cido por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

  a.4)  En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 b)  Las personas jurídicas y demás sujetos obligados a relacionarse electrónicamente es-
tarán obligadas a presentar su solicitud a través del Registro Electrónico General, de la 
Sede electrónica de la Junta de Extremadura
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   https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf

   o en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

   Para la presentación electrónica de solicitudes, las personas interesadas deberán dis-
poner, para la autentificación y firma electrónica de las solicitudes, de DNI electrónico 
o de certificado electrónico en vigor. Si carece de ellos podrían obtenerlos en

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 o  
  http://www.cert.fnmt.es/

  Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos se mostrarán en sobre abierto, 
con objeto de que en las mismas se haga constar el nombre de la oficina y la fecha, el 
lugar, la hora y el minuto de su admisión.

4.  La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o la falta de presentación de la documenta-
ción que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento 
de lo declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, 
con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar.

5.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos que se determinen, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución expresa del órgano 
competente.

Artículo 11. Presentación de documentación.

1.  Las solicitudes irán acompañadas de la documentación específicamente señalada en la 
presente orden para cada uno de los programas regulados en la misma, sin perjuicio de lo 
previsto en los apartados siguientes.

2.  El órgano gestor podrá consultar o recabar aquellos documentos exigidos en el procedi-
miento, que hayan sido elaborados por cualquier Administración Pública, salvo que las 
personas o entidades interesadas se opongan a ello o una ley especial aplicable requiera 
su consentimiento expreso.

  Los documentos se recabarán electrónicamente a través de redes corporativas o mediante 



NÚMERO 180 
Lunes 19 de septiembre de 2022

45427

consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habi-
litados al efecto.

3.  Si algunos de los documentos exigidos en el procedimiento de subvención hubieren sido 
aportados anteriormente por la persona o entidad interesada a cualquier Administración 
Pública, podrá prescindir de su aportación, haciendo constar en el modelo normalizado 
de solicitud la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, salvo que hubieren transcurrido más de cinco años desde la finalización del pro-
cedimiento al que correspondan.

  El órgano gestor recabará dichos documentos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición 
expresa de la persona o entidad interesada o la ley especial aplicable requiera su consen-
timiento expreso, debiendo, en ambos casos, ser informada previamente de sus derechos 
en materia de protección de datos de carácter personal.

4.  El modelo normalizado de solicitud posibilitará que las personas o entidades interesadas 
puedan manifestar su oposición expresa o, incluso, su consentimiento expreso, cuando una 
ley especial aplicable lo requiera, a que el documento de que se trate pueda ser recabado 
a través de redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. De haber manifestado oposición, 
las personas o entidades interesadas deberán acompañar tales documentos a su solicitud.

5.  Si la Administración Pública no pudiera recabar electrónicamente, a través de sus redes 
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados al efecto, los documentos referidos en los apartados 2 y 3, 
podrá solicitar su aportación a la persona o entidad interesada.

Artículo 12. Alteración de las circunstancias.

1.  En caso de transmisión mortis causa, que afectare a la propiedad de la vivienda objeto 
del programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas, el derechohabiente podrá 
suceder en la condición de interesado, siempre que así lo solicite antes de que hubiere fina-
lizado el procedimiento mediante resolución expresa. La nueva persona interesada deberá 
cumplir los requisitos exigidos para acceder a la condición de beneficiaria.

  Una vez concedida la ayuda y antes de haberse producido su justificación, toda alteración 
subjetiva en las personas físicas beneficiarias, como consecuencia de una transmisión mor-
tis causa, podrá traer consigo, a instancia de las personas interesadas, la subrogación en 
la condición de beneficiarias, siempre que, pese a la alteración subjetiva producida, sigan 
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cumpliéndose los requisitos para acceder a la condición de beneficiarias. La resolución que 
autorice la subrogación, concederá la ayuda a las personas físicas que resulten beneficia-
rias, tras la alteración subjetiva producida, sin que, en ningún caso, pueda producirse una 
modificación al alza de la subvención inicialmente reconocida.

  No obstante lo anterior, si, cumpliéndose los requisitos para acceder, a la condición de 
persona beneficiaria, se incumplieran los exigidos para la aplicación del límite máximo 
cuantitativo o porcentual previsto para personas mayores o con discapacidad, se modifica-
rá igualmente la resolución de concesión, minorándose, además, la ayuda concedida en la 
cuantía que corresponda.

  Procederá la declaración de pérdida del derecho a la ayuda si, como consecuencia de la 
alteración subjetiva producida en las personas físicas beneficiarias, se incumplieran los 
requisitos para acceder, y por tanto mantener, la condición de beneficiarias.

2.  Una vez concedida la subvención del programa de mejora de la accesibilidad en y a las 
viviendas, las alteraciones que se produzcan durante la ejecución de obra serán causa de 
pérdida del derecho de la ayuda, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

 a)  Que se aporte, junto con la documentación justificativa de la subvención señalada en 
el artículo 65, el modelo normalizado de comunicación de la modificación efectuada, la 
documentación técnica correspondiente a dicha modificación, y la autorización munici-
pal o nueva licencia de obras, en su caso.

 b)  Que la modificación no suponga un incumplimiento de los requisitos y condiciones exi-
gidos para la concesión de la ayuda, y así se refleje en el informe técnico referido en el 
apartado 4 del artículo 65.

3.  Una vez concedida la subvención del programa de ayuda a los jóvenes y para contribuir 
al reto demográfico, en su modalidad de ayuda para la adquisición de vivienda habitual y 
permanente localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, si, a la 
vista de la escritura pública de compraventa de la vivienda protegida, se hubiere producido 
una alteración subjetiva que suponga un incremento o disminución de las personas que 
reúnan la condición de adquirentes, se iniciará de oficio un procedimiento de modificación 
de la resolución de concesión de la ayuda, con el objeto de constatar si, pese a la alteración 
subjetiva producida, las personas físicas que resulten adquirentes cumplen los requisitos 
para acceder a la condición de beneficiarias a fecha de la referida escritura pública. En caso 
afirmativo, la resolución de modificación concederá la ayuda a las personas beneficiarias 
resultantes. Dicho procedimiento de modificación podrá iniciarse, asimismo, a instancia de 
las personas interesadas, antes de la formalización de la escritura pública de compraventa. 
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En este último caso, los requisitos exigidos para acceder a la condición de persona bene-
ficiaria, deberán cumplirse a la fecha de iniciación del procedimiento de modificación y las 
personas físicas que, en su caso, resulten beneficiarias, deberán formalizar la correspon-
diente escritura pública.

  Procederá la declaración de pérdida del derecho a la subvención y el reintegro, en su caso, 
cuando, a consecuencia de la alteración subjetiva producida en las personas solicitantes, 
se incumplieran los requisitos para acceder a la condición de beneficiarias.

4.  Una vez concedida la subvención de los programas destinados a financiar el precio del 
alquiler de vivienda señalados en las letras a), b) c) y d.1º) del apartado 1 del artículo 3, 
si se produce una alteración subjetiva en las personas integrantes de la unidad de convi-
vencia, que implique sustitución o incremento de las mismas, o bien un cambio de vivienda 
arrendada, se iniciarán actuaciones previas conforme al artículo 55 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
con el objeto de comprobar si, pese a la alteración producida, las personas beneficiarias 
siguen cumpliendo los requisitos para mantener la ayuda, y, por ende, si procede, o no, 
iniciar el procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la ayuda, de conformidad 
con el artículo 14.

  Las personas beneficiarias no perderán el derecho a la ayuda en caso de cambio de domi-
cilio, una vez notificada la resolución de concesión de la ayuda, siempre que sigan cum-
pliendo todos los requisitos exigidos por el programa de que se trate, y el nuevo contrato 
de arrendamiento o de cesión de uso de vivienda o habitación se formalice sin interrupción 
temporal con respecto al anterior. Se modificará, en su caso, la resolución de concesión 
de la ayuda para ajustar esta al importe del precio de arrendamiento o de cesión de uso 
señalado en el nuevo contrato, aunque, en ningún caso, podrá ser superior a la que se 
viniera percibiendo.

  Cuando las partes del contrato de arrendamiento o de cesión de uso acordaren una dismi-
nución del importe de la renta arrendaticia o precio de cesión, o bien cuando dicha dismi-
nución se produjera por un cambio de domicilio, se procederá a modificar la resolución de 
concesión, que incorporará el importe resultante de la ayuda, salvo que la variación de su 
importe fuera igual o inferior a tres euros, en cuyo caso permanecerá inalterable la ayuda 
concedida. El incremento del importe del precio de arrendamiento o de cesión de uso no 
supondrá, en ningún caso, una modificación de la ayuda concedida.

5.  En ningún caso podrá producirse una modificación al alza de la subvención concedida como 
consecuencia de una alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver.
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Artículo 13. De la actividad administrativa de seguimiento, inspección y control.

1.  El órgano concedente de la subvención llevará a cabo un seguimiento constante y perma-
nente del cumplimiento de las obligaciones que incumben a personas o entidades benefi-
ciarias de las subvenciones reguladas en esta norma.

2.  De conformidad con las letras c) y g) del apartado 1 del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, las personas beneficiarias de las subvenciones 
deberán colaborar y facilitar cuantos datos y documentos sean requeridos por el órgano 
directivo con competencia en materia de vivienda, en el ejercicio de la actividad adminis-
trativa de seguimiento, inspección y control de las actuaciones subvencionables, sin per-
juicio de la competencia de comprobación y control financiero de la Intervención General 
del Estado y de sus intervenciones delegadas; de la Intervención General de la Junta de 
Extremadura y de sus Intervenciones Delegadas; u otros órganos, organismos públicos e 
instituciones competentes.

Artículo 14. Pérdida del derecho al cobro y reintegro de subvenciones.

1.  Sin perjuicio del régimen sancionador previsto en el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procederá la decla-
ración de la pérdida, total o parcial, del derecho a las subvenciones reconocidas, cuando 
concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

 a)  Incumplimiento de las obligaciones que incumben a las personas beneficiarias de las 
ayudas, de conformidad con las previsiones en la presente orden; en el Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

 b) Fraude de ley en el acceso a la subvención, cuando así se deduzca del procedimiento.

 c)  La alteración de circunstancias tenidas en cuenta para conceder la ayuda, que conlleve la 
pérdida total, parcial o sobrevenida de la subvención de conformidad con el artículo 12.

 d)  Ejecución de todas las actuaciones subvencionables por importe inferior al establecido 
en el presupuesto protegido señalado en la resolución de concesión de la subvención del 
programa de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas, en los términos señalados 
en el apartado 2 del artículo 12.

 e)  Las causas de reintegro previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2.  El procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la subvención se iniciara de oficio 
y se tramitará de conformidad con el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Si la resolución del procedimiento estimara la concurrencia de alguna de las causas regu-
ladas en el apartado 1, se acordará la pérdida del derecho a las subvenciones reconocidas 
y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, incrementadas con los intereses de 
demora; correspondiendo al órgano concedente de la subvención la exigencia del reintegro 
en período voluntario y a la Consejería competente en materia de Hacienda la recaudación 
en vía ejecutiva.

3. La declaración de pérdida del derecho se acomodará a las siguientes reglas:

 a)  En caso de incumplimiento de la obligación de adopción de las medidas de difusión pre-
vistas en el artículo 15, se declarará la pérdida del 10% del importe de la subvención.

 b)  El incumplimiento sobrevenido de los requisitos que hubieran dado lugar a la conce-
sión de la subvención de los programas destinados a financiar el precio del alquiler de 
vivienda señalados en las letras a), b) c) y d.1º) del apartado 1 del artículo 3, será 
considerado causa de pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda y generará, en su 
caso, el reintegro de la subvención abonada, a partir de la fecha en que sobrevenga tal 
incumplimiento, sin perjuicio de los intereses de demora que fueren exigibles.

   La justificación parcial del abono de una mensualidad de renta o precio de cesión de 
uso, dará lugar a la pérdida parcial del derecho a la ayuda correspondiente a dicha 
mensualidad, no pu diendo aplicarse reglas proporcionales.

 c)  El resto de incumplimientos traerán consigo la pérdida del 100% del importe de la sub-
vención reconocida, salvo que se trate de una alteración de circunstancias que deba 
conllevar una pérdida parcial de la ayuda.

Artículo 15. Publicidad de las subvenciones concedidas.

1.  La publicidad de las subvenciones concedidas se acomodará a lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

  Las subvenciones concedidas se publicarán en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, con expresión de la convocatoria, el programa y el crédito presupuestario al 
que se imputen, la persona o entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad o 
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finalidades de las subvenciones concedidas. La publicación se efectuará en el Diario Oficial 
de Extremadura cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean 
de cuantía igual o superior a 3.000 €. Se exceptúa de esta última publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, por concurrir la causa de exención prevista en la letra d) del apar-
tado 2 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, las subvenciones de los programas señalados en las letras b) 
y c) del apartado 1 del artículo 3.

2.  Asimismo, las ayudas concedidas serán publicadas en el Portal de Transparencia y Parti-
cipación Ciudadana, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura, y se notificarán a la Intervención General de la Ad-
ministración General del Estado, para su publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

CAPÍTULO II

Programa de ayuda al alquiler de vivienda.

Artículo 16. Objeto del programa.

Este programa tiene por objeto facilitar el disfrute de una vivienda o habitación, en régimen 
de alquiler o de cesión de uso, a sectores de población con escasos medios económicos, me-
diante el otorgamiento de ayudas directas a las personas arrendatarias o cesionarias.

Artículo 17. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas contempladas en este programa las perso-
nas físicas mayores de edad que reúnan los requisitos exigidos en el artículo 6.1, en lo que 
les sea aplicable como tales, así como los que seguidamente se relacionan:

 a)  Que a la fecha de la solicitud de ayudas, hayan formalizado como arrendatarias o cesiona-
rias, según los casos, un contrato de arrendamiento de una vivienda, de acuerdo con la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos; un contrato de arrendamiento 
de una habitación; o bien un contrato de cesión de uso de una vivienda o habitación.

   A efectos de reconocimiento de la ayuda solo se tomará en consideración el contrato 
vigente a la fecha de la solicitud.

   En caso de viviendas protegidas arrendadas directamente por el promotor, el contrato 
de arrendamiento deberá estar visado por el órgano administrativo competente en ma-
teria de vivienda a la fecha de presentación de la solicitud.
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 b)  Que la vivienda o habitación arrendada o cedida no forme parte de parque de viviendas 
de promoción pública de titularidad de la Junta de Extremadura; constituya la resi-
dencia habitual y permanente de las personas beneficiarias; y sea destinada a este fin 
durante todo el periodo subvencionado.

 c)  Que la suma de los ingresos anuales de todas las personas integrantes de la unidad de 
convivencia sea igual o inferior a tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM).

   Dicho umbral será de cuatro veces el IPREM, si se trata de una familia numerosa de cate-
goría general o de personas con discapacidad o víctimas de terrorismo, y de cinco veces 
el IPREM, cuando se trate de familias numerosas de categoría especial o de personas con 
discapacidad, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100.

   En el supuesto de alquiler o cesión de habitación solamente se considerarán las rentas 
de la persona arrendataria o cesionaria, no se incluyéndose al resto de personas que 
tengan su domicilio habitual y permanente en la vivienda,

 d)  Que la suma de los ingresos anuales brutos de todas las personas integrantes de la 
unidad de convivencia sea igual o superior al importe del precio de arrendamiento o de 
cesión de la vivienda o habitación, según los casos.

   Para su cálculo, se estará a los ingresos brutos obtenidos en el último ejercicio impo-
sitivo, con plazo de presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas vencido a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

 e)  Que el precio de arrendamiento, o de cesión de uso, de la vivienda sea igual o inferior a 
600 euros mensuales; o de 300 euros si se trata del arredramiento o cesión de uso de 
una habitación.

2.  No podrá concederse la ayuda si alguna de las personas integrantes de la unidad de convi-
vencia se encuentra en alguna de las siguientes situaciones:

 a)  Ser propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. A tal efecto, no se con-
siderará que concurre dicha circunstancia, si el derecho recae únicamente sobre una 
parte alícuota de la misma y dicha titularidad es consecuencia de una sucesión mortis 
causa. Se exceptuarán de este requisito quienes, siendo titulares de una vivienda, 
acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, no pue-
dan habitarla por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad de su titular o algún miembro de la unidad de 
convivencia.
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 b)  Tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con el/la 
arrendador/a o cedente de la vivienda.

 c)  Ser socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendadora o cedente, 
exceptuando que se trate de cooperativas de vivienda en cesión de uso y sin ánimo de lucro.

3.  Se consideran personas beneficiarias, y deberán solicitar la ayuda, todas las personas 
firmantes del contrato de arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda o habitación, 
los cuales deberán cumplir los requisitos señalados en el apartado anterior a la fecha de 
presentación de la solicitud de subvención y durante todo el periodo subvencionado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12.

Artículo 18. Solicitud de la ayuda y documentación.

1.  La solicitud de la ayuda deberá presentarse de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 10 y 11.

2.  Las personas interesadas deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, la 
documentación que, seguidamente, se relaciona:

 a)  Copia completa del contrato de arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda o 
habitación que se encuentre vigente a la fecha de la solicitud, que deberá respetar el 
siguiente contenido mínimo:

  1º. Identificación de las partes contratantes.

  2º. Localización e identificación de la vivienda o habitación.

  3º. Duración del contrato.

  4º.  Precio del arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda, y del garaje y trastero 
en su caso, o de la habitación. Fórmula de actualización de la renta o precio de 
cesión, en su caso. Si existiendo garaje y/o trastero, el contrato no incluyera el 
correspondiente desglose de precios, se imputará a cada uno de ellos (garaje y/o 
trastero) un 10% del precio total consignado en el contrato, con la consiguiente 
exclusión a efectos de concesión de la ayuda.

   Si el contrato no recogiera todo el contenido mínimo exigido, podrá aportarse un anexo, 
firmado por ambas partes contratantes.

   Si del texto del contrato, se dedujera que el contrato está vencido a la fecha de pre-
sentación de la solicitud, se deberá aportar copia de la prórroga convenida, firmada por 
ambas partes contratantes.
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 b)  Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acreditar las 
personas que a la fecha de la solicitud tienen su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda o habitación objeto de la solicitud de ayuda.

 c)  Copia del documento público que acredite la imposibilidad de ocupar la vivienda de que 
sean propietarias o usufructuarias las personas integrantes de la unidad de convivencia, 
en su caso.

 d)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, que haga constar sus datos identificativos y 
los datos de la cuenta bancaria en la que deba efectuarse el abono de la ayuda, siempre 
que no tuviera cuenta activa en el Subsistema de Terceros. Las personas interesadas 
deberán ser titulares o cotitulares de la cuenta bancaria.

 e)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del 
documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal en España; 
según los casos.

3.  El órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente los docu-
mentos que seguidamente se relacionan, salvo que en el modelo normalizado de solicitud 
se hubieren opuesto a ello las personas solicitantes, o no lo hubieren autorizado expresa-
mente el resto de personas integrantes de la unidad de convivencia:

 a)  La copia del documento nacional de identidad (DNI), número de identidad de extranjero 
(NIE) de las personas integrantes de la unidad de convivencia y de la persona que ejer-
za la representación, en su caso.

 b)  Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente en 
las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con 
la Seguridad Social.

 c)  Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de 
Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), en su caso.

 d)  Documento acreditativo de la condición de familia numerosa y de la categoría general o 
es especial, en su caso.

 e) Copia del certificado acreditativo de la condición de víctima de terrorismo, en su caso.

  Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas solici-
tantes deberán presentar, junto con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.
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4.  Salvo que las personas solicitantes, o el resto de personas integrantes de la unidad de con-
vivencia, no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo normalizado de solicitud, el 
órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente:

 a) La información acreditativa del nivel de renta.

   No mediando autorización expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, las personas solicitantes deberán presentar junto con su solici-
tud, el correspondiente certificado de renta con código seguro de verificación, expedido 
por dicho organismo, referido al período impositivo vencido, inmediatamente anterior 
al de la presentación de la solicitud. A tal efecto también se admitirá la copia de la de-
claración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) referida a dicho 
periodo impositivo.

   Si se hubieren obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF, deberá 
aportarse copia de la resolución o del certificado del organismo público competente, 
que acredite los importes percibidos.

 b)  Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente en 
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal.

   No mediando autorización expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, las personas solicitantes deberán presentar, junto con su 
solicitud, el correspondiente certificado con código seguro de verificación, expedido por 
dicho organismo.

5.  Cuando la solicitud de la ayuda se refiera a una vivienda protegida, arrendada directamente 
por su promotor, las personas interesadas deberán cumplimentar las casillas correspon-
dientes del modelo normalizado de solicitud, referidas a la fecha y el número del visado 
del contrato. En este caso, no será necesario acompañar la documentación referida en los 
apartados anteriores que ya se hubiere aportado junto con la solicitud de visado del contra-
to, salvo que el correspondiente certificado hubiere caducado o se hubiere producido una 
alteración de las circunstancias.

6.  El modelo normalizado de solicitud incorporará las declaraciones responsables que acredi-
ten el cumplimiento de los requisitos previstos en letra b) del apartado 1 del artículo 6; así 
como en la letra b) del apartado 1, y en el apartado 2, del artículo 17.

Artículo 19. Compatibilidad.

1.  La ayuda de este programa deberá destinarse obligatoriamente al pago del precio de 



NÚMERO 180 
Lunes 19 de septiembre de 2022

45437

arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda o habitación que constituya su objeto, y 
no podrá compatibilizarse con ninguna otra ayuda para el pago del alquiler contemplada 
en el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, ni con las ayudas que para esa misma finalidad 
puedan conceder las administraciones o entidades públicas.

  No obstante lo anterior, se exceptúan las ayudas que para el pago del alquiler o precio 
de cesión de uso puedan aportar las comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y 
Melilla, los municipios, otras entidades públicas, organizaciones no gubernamentales o 
asociaciones, y que tengan por finalidad proteger a víctimas de violencia de género, per-
sonas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables.

  Tampoco se considerarán afectados por esta incompatibilidad los perceptores de prestacio-
nes no contributivas de la Seguridad Social ni los beneficiarios del Ingreso Mínimo Vital.

2.  A los efectos previstos en este artículo se considera que las ayudas tienen la misma finali-
dad cuando coincidan o concurran en la misma mensualidad subvencionada.

Artículo 20. Cuantía y duración de la ayuda.

1.  La cuantía de la ayuda será el 50% de la renta o precio mensual que deba satisfacerse por 
el arrendamiento o cesión en uso de la vivienda o habitación, dentro del periodo subven-
cionable señalado en la convocatoria.

2.  El plazo máximo de duración de la ayuda es de 5 años. La convocatoria podrá establecer 
un periodo subvencionable inferior a dicho plazo máximo, aunque siempre igual o superior 
a la anualidad. El periodo subvencionable se contará desde la primera mensualidad com-
pleta que debiera ser abonada por la persona arrendataria o cesionaria, una vez vigente 
el contrato; pudiendo la convocatoria retrotraer la ayuda a mensualidades anteriores a la 
solicitud, aunque nunca antes del 1 de enero de 2022, de conformidad con la disposición 
adicional primera del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero.

3.  Una vez concedida la ayuda, la cuantía permanecerá invariable durante las mensualidades 
subvencionadas, salvo que se produzca una disminución en el importe de la renta o del 
precio mensual, por acuerdo de las partes o por cambio de domicilio.

Artículo 21. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1.  Son obligaciones de las personas beneficiarias de la ayuda, las establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como las siguientes:
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 a)  Destinar la vivienda o habitación objeto de la ayuda a residencia habitual y permanente 
durante las mensualidades subvencionadas.

 b)  Comunicar al órgano directivo competente en materia de vivienda cualquier modifica-
ción de las condiciones o requisitos que motiven o hubieran motivado el reconocimiento 
de la ayuda, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en 
que se produzca. Ello podría dar lugar, según los casos, a la desestimación, revocación 
o pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. En este último supuesto, el órgano com-
petente limitará en su resolución el plazo de concesión de la ayuda hasta la fecha en 
que se considere efectiva dicha pérdida.

 c) Justificar las subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 22.

 d) Colaborar con la Administración Pública de conformidad con el apartado 2 del artículo 13.

2.  El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado anterior traerá consigo la 
iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la ayuda, sin perjuicio 
del previo requerimiento que debe preceder en caso de incumplimiento de la obligación de 
justificación referido en la letra c), de conformidad con en el apartado 4 del artículo 22.

Artículo 22. Justificación y pago de la ayuda.

1.  A efecto de proceder a la justificación de la subvención, las personas beneficiarias deberán 
presentar durante el periodo subvencionado y con cadencia semestral (antes del día 20 del 
mes de junio y de diciembre de cada semestre natural), en la forma señalada en el artículo 
11, además de la documentación referida en el apartado 2 en su caso, el modelo normali-
zado de reconocimiento del efectivo abono de la renta o del precio de cesión de uso de la 
vivienda o habitación durante las mensualidades subvencionadas transcurridas.

  En defecto del modelo normalizado, solo se admitirán, a efectos de justificación, los justi-
ficantes de la transferencia, domiciliación bancaria o ingreso en la cuenta del arrendador o 
cedente; que expresen el siguiente contenido mínimo:

 1º. Identificación completa de la persona que realiza el pago y de la que lo recibe.

 2º.  Concepto por el que se realiza el pago: mensualidad a que se refiera y vivienda o ha-
bitación objeto del contrato.

 3º.  Desglose de las cantidades abonadas por los diferentes conceptos (alquiler o precio 
de cesión de uso, gastos de comunidad, suministros, garaje, trastero, muebles, entre 
otros), en cuyo caso, se deberá acompañar copia del documento que acredite el des-
glose de las cantidades abonadas por los diferentes conceptos, si los hubiese, salvo 
que esté establecido dicho desglose en el contrato.
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2.  La Dirección General de Vivienda recabará electrónicamente la certificación acreditativa de 
que las personas beneficiarias se encuentran al corriente en las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social; siempre que 
hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de concesión de la 
ayuda y no mediara oposición de las personas beneficiarias. En caso de oposición, deberán 
presentar los certificados con código seguro de verificación, expedidos por tales organis-
mos, en el plazo señalado en el apartado 1.

  De la misma manera, el órgano directivo competente en materia de vivienda recabará 
electrónicamente certificación acreditativa de que las personas beneficiarias se encuentran 
al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal; siempre que hubieren 
perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de concesión de la ayuda y 
lo hubieren autorizado expresamente aquellas personas beneficiarias en el modelo nor-
malizado de solicitud. No mediando autorización expresa, deberán presentar el certificado 
con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo, en el plazo señalado en 
el apartado 1.

3. El abono de la ayuda se verificará mediante pagos parciales y sucesivos.

  En virtud de la letra c) del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el primer pago parcial será 
anticipado y comprenderá un número de mensualidades completas subvencionadas que, 
sumadas, arroje un resultado inmediatamente inferior a 3.000 euros; sin que en ningún 
caso pueda comprender más de una anualidad subvencionada. Dicho pago se verificará 
una vez adoptada la resolución de concesión de la ayuda, con carácter previo a la jus-
tificación de las mensualidades a que se refiera, y sin exigencia de garantía o aval a las 
personas beneficiaras.

  El segundo y sucesivos pagos parciales se verificarán en los meses de junio y diciembre de 
cada anualidad, y se referirán a las mensualidades subvencionadas, transcurridas y debi-
damente justificadas, conforme a los apartados 1 y 2. En ningún caso podrán verificarse 
tales pagos parciales mientras no se haya justificado la parte subvención correspondiente 
a las mensualidades anticipadas.

4.  Una vez verificado el último pago parcial correspondiente a la subvención concedida, si 
concurre incumplimiento, en todo o en parte, de la obligación de justificación de la sub-
vención, se iniciara el procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la ayuda 
concedida. No obstante, la iniciación de dicho procedimiento exigirá el previo requerimien-
to de cumplimiento por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la 
concesión de un plazo de 15 días hábiles para ello. A las personas que no cumplan con 
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el requerimiento se les declarará decaído en su derecho al trámite, aunque se admitirá 
su actuación y producirá efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se 
notifique la resolución por la que se acuerde la iniciación del procedimiento de declaración 
de pérdida del derecho, en la que se acordará tener por transcurrido el plazo señalado en 
el requerimiento.

  No será preciso tramitar el procedimiento de declaración de pérdida parcial del derecho 
a la ayuda concedida si la persona beneficiaria renunciara expresamente a la parte de la 
ayuda no justificada, en cuyo caso se procederá de conformidad con el artículo 94 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

  La renuncia o la declaración de pérdida parcial del derecho a la subvención concedida, por 
el importe que corresponda, no alcanzará a las men sualidades justificadas en debida forma.

Artículo 23. Seguimiento y control.

El órgano directivo competente en materia de vivienda, de conformidad con el artículo 13, 
comprobará, regularmente o por técnicas de muestreo, que las personas beneficiarias siguen 
cumpliendo el requisito de ingresos regulados en la letras c) y d) del apartado 1 del artículo 
17, así como el requisito de titularidad de otras viviendas recogido en el apartado 2 de dicho 
precepto. A tal fin:

 a)  Mediando autorización expresa de las personas solicitantes, y del resto de personas 
integrantes de la unidad de convivencia, en su caso, el órgano directivo competente en 
materia de vivienda recabará electrónicamente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria la información acreditativa del nivel de renta del ejercicio de que se trate. En 
caso contrario, las personas beneficiarias deberán presentar en el plazo de 10 días há-
biles, previo requerimiento administrativo, el correspondiente certificado de renta con 
código seguro de verificación, expedido por dicho organismo.

 b)  No mediando oposición de las personas solicitantes, y habiéndolo autorizado expresa-
mente el resto de personas integrantes de la unidad de convivencia, en su caso, el órga-
no directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente Certificación 
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el que se hagan constar los 
bienes inmuebles de naturaleza urbana, de los que sean propietarias o usufructuarias 
las personas integrantes de la unidad de convivencia.

  Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas benefi-
ciarias deberán presentar en el plazo de 10 días hábiles, previo requerimiento administra-
tivo, el correspondiente certificado de renta con código seguro de verificación, expedido 
por dicho organismo.
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CAPÍTULO III

Línea específica del programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y 

otras personas especialmente vulnerables.

Artículo 24. Objeto del programa.

La línea específica del Programa regulado en este capítulo tiene por objeto facilitar una solu-
ción habitacional inmediata a las personas víctimas de violencia de género, víctimas de trata 
con fines de explotación sexual, víctimas de violencia sexual, personas objeto de desahucio de 
su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.

Artículo 25. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas contempladas en este capítulo las perso-
nas físicas mayores de edad que reúnan los requisitos exigidos en el artículo 6.1, en lo que 
les sea aplicable como tales, así como los que seguidamente se relacionan:

 a)  Que a la fecha de la solicitud de ayudas, hayan formalizado como arrendatarias o cesio-
narias, según los casos, un contrato o precontrato de arrendamiento de una vivienda, 
de acuerdo con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos; un 
contrato o precontrato de arrendamiento de una habitación; o bien un contrato o pre-
contrato de cesión de uso de una vivienda o habitación.

   A efectos de concesión de la ayuda solo se tomará en consideración el contrato o pre-
contrato que las personas interesadas acompañen a su solicitud y que esté vigente a la 
fecha de su presentación. El contrato que se formalice con posterioridad a la concesión 
de la ayuda, que deberá ser aportado al procedimiento por las personas interesadas 
dentro del plazo de 3 meses desde la notificación de la resolución de concesión de la 
ayuda, deberá respetar los términos esenciales recogidos en el precontrato presentado 
(partes contratantes; vivienda objeto del contrato; importe de renta o precio de cesión 
de uso; vigencia y eficacia...). La resolución de concesión de la ayuda se condicionará a 
la efectiva aportación de dicho contrato, tanto en forma (ajustado al precontrato), como 
en plazo (3 meses). En caso de incumplimiento, se dejará sin efecto la concesión de la 
ayuda mediante resolución declarativa de concurrencia de aquella condición.

   En caso de viviendas protegidas, arrendadas directamente por el promotor, el contrato 
de arrendamiento deberá estar visado por el órgano administrativo competente en ma-
teria de vivienda a la fecha de presentación de la solicitud, o dentro del plazo de dos 
meses referido en el párrafo anterior, según los casos.
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   En caso de víctimas de violencia de género, víctimas de trata con fines de explotación 
sexual, o víctimas de violencia sexual; la persona presunta responsable o condenada 
por tales hechos no podrá residir en la vivienda o habitación objeto del contrato, o pre-
contrato.

 b)  Que alguna de las personas integrantes de la unidad de convivencia reúna la condición 
de víctima de violencia de género, víctima de trata con fines de explotación sexual, víc-
tima de violencia sexual, persona objeto de desahucio de su vivienda habitual, persona 
sin hogar, o persona especialmente vulnerable.

   A estos efectos, se consideran personas sin hogar, aquellas que se hallan en la indigen-
cia y que viven en la calle y/o pernoctan en albergues o centros públicos.

   A los mismos efectos, se considerarán especialmente vulnerables, además de las per-
sonas que se encuentren en cualquiera de los supuestos de hecho que expresamente 
se mencionan, aquellas que reúnan alguna de las siguientes circunstancias:

  b.1)  Que tengan uno o más hijos solteros con una edad igual o inferior a 25 años, que 
convivan en la vivienda objeto de la ayuda y carezcan de ingresos.

  b.2)  Que tengan una discapacidad reconocida igual o superior al 65 por 100, o convivan 
con alguna persona con dicha discapacidad.

  b.3) Que se trate de personas jóvenes extuteladas por la Junta de Extremadura.

  b.4)  Que se trate de personas con protección internacional o que tengan la condición 
de desplazados con residencia regular, en situación de estancia o con protección 
temporal.

 c)  Que las personas integrantes de la unidad de convivencia no sean propietarias o usu-
fructuarias de alguna vivienda en España, que puedan ocuparla y sea compatible con su 
condición.

 d)  Que la vivienda arrendada o cedida, o que se arriende o ceda, no forme parte de parque 
de viviendas de promoción pública de titularidad de la Junta de Extremadura; constituya 
la residencia habitual y permanente de las personas beneficiarias; y sea destinada a 
este fin durante todo el periodo subvencionado.

 e)  Que el precio de arrendamiento, o de cesión de uso, de la vivienda sea igual o inferior a 
600 euros mensuales; o de 300 euros si se trata del arredramiento o cesión de uso de 
una habitación.
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 f)  Que la suma de los ingresos anuales de las personas integrantes de la unidad de convi-
vencia sea igual o inferior a los siguientes límites:

  f.1)  Personas víctimas de violencia de género, víctimas de trata con fines de explotación 
sexual o víctimas de violencia sexual: el límite será de 3 veces el Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) con carácter general; 4 veces el IPREM si se 
tratara de familias numerosas de categoría general o de personas con discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento; y 5 veces el IPREM cuando se trate de familias 
numerosas de categoría especial o discapacidad igual o superior a al 65 por ciento.

  f.2)  Personas objeto de desahucio de su vivienda; personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables referidas en las letras b.1), b.2), b.3) y b.4): el límite 
será de 2 veces el IPREM.

2.  Se consideran personas beneficiarias, y deberán solicitar la ayuda, todas las personas fir-
mantes del contrato o precontrato de arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda o 
habitación, los cuales deberán cumplir los requisitos señalados en el apartado anterior a la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención y durante todo el periodo subvenciona-
do, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12.

Artículo 26. Solicitud de la ayuda y documentación.

1.  La solicitud de la ayuda deberá presentarse de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 10 y 11.

2.  Las personas interesadas deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, la 
documentación que seguidamente se relaciona:

 a)  Copia completa del contrato o precontrato de arrendamiento o de cesión de uso de la 
vivienda o habitación, que se encuentre vigente a la fecha de la solicitud, que deberá 
respetar el siguiente contenido mínimo:

  1º. Identificación de las partes contratantes.

  2º. Localización e identificación de la vivienda o habitación.

  3º.  Duración del contrato vigente o del que se formalice de conformidad con el precon-
trato: fecha en que ha producido, o producirá efectos, y fecha de vencimiento. 

  4º.  Precio del arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda y del garaje y trastero, 
en su caso, o de la habitación. Fórmula de actualización de la renta o precio de 
cesión, en su caso. Si existiendo garaje y/o trastero, el contrato no incluyera el 
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correspondiente desglose de precios, se imputará a cada uno de ellos (garaje y/o 
trastero) un 10% del precio total consignado en el contrato, con la consiguiente 
exclusión de concesión de la ayuda.

   Si el contrato o precontrato no recogiera todo el contenido mínimo exigido, podrá apor-
tarse un anexo, firmado por ambas partes contratantes.

   Si del texto del contrato se dedujera que está vencido a la fecha de presentación de la 
solicitud, se deberá aportar copia de la prórroga convenida, firmada por ambas partes 
contratantes.

 b)  Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acreditar las 
personas que a la fecha de la solicitud tienen su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda o habitación objeto de la ayuda.

   En el caso de presentación de un precontrato de arrendamiento o de cesión de uso, las 
personas interesadas deberán presentar este documento en el plazo de tres meses a 
contar desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda; la cual se condi-
cionará a la efectiva aportación de dicho documento, que en este caso deberá acreditar 
las personas que a la fecha del contrato tienen su domicilio habitual y permanente en 
la vivienda o habitación objeto de la solicitud de ayuda. Producido el incumplimiento, 
se dejará sin efecto la concesión de la ayuda mediante resolución declarativa de concu-
rrencia de aquella condición.

 c)  Copia del documento público que acredite la imposibilidad de ocupar la vivienda de que 
sean propietarias o usufructuarias las personas integrantes de la unidad de convivencia, 
en su caso.

 d)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, que haga constar sus datos identificativos y 
los datos de la cuenta bancaria en la que deba efectuarse el abono de la ayuda, siempre 
que no tuviera cuenta activa en el Subsistema de Terceros. Las personas interesadas 
deberán ser titulares o cotitulares de la cuenta bancaria.

 e)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del 
documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal en España; 
según los casos.

3.  El órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente los docu-
mentos que seguidamente se relacionan, salvo que en el modelo normalizado de solicitud 
se hubieren opuesto a ello las personas solicitantes, o no lo hubieren autorizado expresa-
mente el resto de personas integrantes de la unidad de convivencia:
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 a)  La copia del documento nacional de identidad (DNI) o número de identidad de extran-
jero (NIE) de las personas integrantes de la unidad de convivencia y de la persona que 
ejerza la representación, en su caso.

 b)  Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de 
Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), en su caso.

 c)  Documento acreditativo de la condición de familia numerosa y de la categoría general o 
es especial, en su caso.

   Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas soli-
citantes deberán presentar, junto con su solicitud, los documentos anteriormente seña-
lados.

4.  Salvo que las personas solicitantes, o el resto de personas integrantes de la unidad de 
convivencia, no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo normalizado de solici-
tud, el órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente la 
información acreditativa de su nivel de renta.

  No mediando autorización expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, las personas solicitantes deberán presentar junto con su solicitud, 
el correspondiente certificado de renta con código seguro de verificación, expedido por 
dicho organismo, referido al período impositivo vencido, inmediatamente anterior al de la 
presentación de la solicitud. A tal efecto también se admitirá la copia de la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) referida a dicho periodo impositivo.

  Si se hubieren obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF, deberá 
aportarse copia de la resolución o del certificado del organismo público competente, que 
acredite los importes percibidos.

5.  Cuando la solicitud de la ayuda se refiera a una vivienda protegida arrendada directamente 
por su promotor, las personas interesadas deberán cumplimentar las casillas correspon-
dientes del modelo normalizado de solicitud, referidas a la fecha y el número del visado 
del contrato. En este caso, no será necesario acompañar la documentación referida en 
los apartados anteriores, que ya se hubiere aportado junto con la solicitud de visado del 
contrato, salvo que el correspondiente certificado hubiere caducado o se hubiere producido 
una alteración de las circunstancias.

6.  El modelo normalizado de solicitud incorporará las declaraciones responsables que acredi-
ten el cumplimiento de los requisitos previstos en letra b) del apartado 1 del artículo 6; así 
como en las letras b), c) y d) del apartado 1 del artículo 25.
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7.  El órgano instructor del procedimiento requerirá de los correspondientes Servicios de Aten-
ción Social Básica, o del Instituto de la Mujer de Extremadura en su caso, la remisión del 
informe social que acredite la condición de personas víctimas de violencia de género, vícti-
mas de trata con fines de explotación sexual, víctimas de violencia sexual, personas objeto 
de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables. Una vez recibido el informe, se aportará de oficio al procedimiento.

Artículo 27. Compatibilidad.

1.  La ayuda de este Programa se destinará obligatoriamente al pago del precio de arrenda-
miento o de cesión de uso de la vivienda o habitación que constituya su objeto, y no podrá 
compatibilizarse con ninguna otra ayuda para el pago del alquiler contemplada en el Plan 
Estatal de Vivienda 2022-2025, ni con las ayudas que con el mismo objeto puedan conce-
der las administraciones o entidades públicas.

  No obstante lo anterior, se exceptúan las ayudas que para el pago del alquiler o precio 
de cesión de uso puedan aportar las comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y 
Melilla, los municipios, otras entidades públicas, organizaciones no gubernamentales o 
asociaciones, y que tengan por finalidad proteger a víctimas de violencia de género, per-
sonas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables.

  Tampoco se considerarán afectados por esta incompatibilidad los perceptores de prestacio-
nes no contributivas de la Seguridad Social.

2.  A los efectos previstos en este artículo se considerará que existe incompatibilidad cuando 
las ayudas concedidas afectadas coincidan, en todo o parte, en el periodo subvencionado.

Artículo 28. Cuantía y duración de la ayuda.

1.  La cuantía de la ayuda será el 100% de la renta o precio mensual que deba satisfacerse por 
el arrendamiento o cesión en uso, dentro del periodo subvencionable señalado en la con-
vocatoria, con un límite mensual máximo de 350 € en caso arrendamiento o cesión en uso 
de una vivienda y de 150 € en caso de arrendamiento o cesión en uso de una habitación.

2.  El plazo máximo de duración de la ayuda es de 5 años. La convocatoria podrá establecer 
un periodo subvencionable inferior a dicho plazo máximo, aunque siempre igual o superior 
a la anualidad. El periodo subvencionable se contará desde la primera mensualidad com-
pleta que debiera ser abonada por la persona arrendataria o cesionaria, una vez vigente 
el contrato; pudiendo la convocatoria retrotraer la ayuda a mensualidades anteriores a la 
solicitud, aunque nunca antes del 1 de enero de 2022, de conformidad con la disposición 
adicional primera del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero.
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3.  Una vez concedida la ayuda, la cuantía permanecerá invariable durante las mensualidades 
subvencionadas, salvo que se produzca una disminución en el importe de la renta de al-
quiler o del precio de cesión de uso, por acuerdo de las partes o por cambio de domicilio.

Artículo 29. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1.  Son obligaciones de las personas beneficiarias de la ayuda, las establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como las siguientes:

 a)  Destinar la vivienda o habitación objeto de la ayuda a residencia habitual y permanente 
durante las mensualidades subvencionadas.

 b)  Comunicar al órgano directivo competente en materia de vivienda cualquier modifica-
ción de las condiciones o requisitos que motiven o hubieran motivado el reconocimiento 
de la ayuda en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en 
que se produzca. Ello podría dar lugar, según los casos, a la desestimación, revocación 
o pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. En este último supuesto, el órgano com-
petente limitará en su resolución el plazo de concesión de la ayuda hasta la fecha en 
que se considere efectiva dicha pérdida.

 c)  Colaborar con los correspondientes Servicios de Atención Social Básica, o del Instituto 
de la Mujer de Extremadura en su caso, aportando cuanta información y documentación 
fuere precisa para la emisión del informe social que acredite la condición de personas 
víctimas de violencia de género, víctimas de trata con fines de explotación sexual, víc-
timas de violencia sexual, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, perso-
nas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.

 d) Justificar la subvención conforme a lo establecido en el artículo 30.

 e) Colaborar con la Administración Pública de conformidad con el apartado 2 del artículo 13.

2.  El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado anterior traerá consigo la 
iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la ayuda, sin perjuicio 
del previo requerimiento que debe preceder en caso de incumplimiento de la obligación de 
justificación, de conformidad con en el apartado 3 del artículo 30.

Artículo 30. Justificación y pago de la ayuda.

1.  A efecto de proceder a la justificación de la subvención, las personas beneficiarias deberán 
presentar durante el periodo subvencionado y con cadencia semestral (antes del día 20 del 
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mes de junio y de diciembre de cada semestre natural), en la forma señalada en el artículo 
11, el modelo normalizado de reconocimiento del efectivo abono de la renta o del precio 
de cesión de uso de la vivienda o habitación durante las mensualidades subvencionadas 
transcurridas.

  En defecto del modelo normalizado, solo se admitirán, a efectos de justificación, los justi-
ficantes de la transferencia, domiciliación bancaria o ingreso en la cuenta del arrendador o 
cedente; que expresen el siguiente contenido mínimo:

 1º. Identificación completa de la persona que realiza el pago y de la que lo recibe.

 2º.  Concepto por el que se realiza el pago: mensualidad a que se refiera y vivienda o ha-
bitación objeto del contrato.

 3º.  Desglose de las cantidades abonadas por los diferentes conceptos (alquiler o precio 
de cesión de uso, gastos de comunidad, suministros, garaje, trastero, muebles, entre 
otros), en cuyo caso, se deberá acompañar copia del documento que acredite el des-
glose de las cantidades abonadas por los diferentes conceptos, si los hubiese, salvo 
que esté establecido dicho desglose en el contrato.

2. El abono de la ayuda se verificará mediante pagos parciales y sucesivos.

  En virtud de la letra c) del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el primer pago parcial será 
anticipado y comprenderá un número de mensualidades completas subvencionadas que, 
sumadas, arroje un resultado inmediatamente inferior a 3.000 euros; sin que en ningún 
caso pueda comprender más de una anualidad subvencionada. Dicho pago se verificará 
una vez adoptada la resolución de concesión de la ayuda, con carácter previo a la jus-
tificación de las mensualidades a que se refiera, y sin exigencia de garantía o aval a las 
personas beneficiaras. No obstante lo anterior, en ningún caso podrá verificarse dicho 
pago anticipado sin que se haya aportado al procedimiento el informe social que acredite 
la condición de personas víctimas de violencia de género, víctimas de trata con fines de 
explotación sexual, víctimas de violencia sexual, personas objeto de desahucio de su vi-
vienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables. Una vez 
recibido el informe, se aportará de oficio al procedimiento.

  El segundo y sucesivos pagos parciales se verificarán en los meses de junio y diciembre 
de cada anualidad, y se referirán a las mensualidades subvencionadas, transcurridas y 
debidamente justificadas, conforme al apartado 1. En ningún caso podrán verificarse tales 
pagos parciales mientras no se haya justificado la parte subvención correspondiente a las 
mensualidades anticipadas.
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3.  Una vez verificado el último pago parcial correspondiente a la subvención concedida, si 
concurre incumplimiento, en todo o en parte, de la obligación de justificación de la sub-
vención, se iniciara el procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la ayuda 
concedida. No obstante, la iniciación de dicho procedimiento exigirá el previo requerimien-
to de cumplimiento por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la 
concesión de un plazo de 15 días hábiles para ello. A las personas que no cumplan con 
el requerimiento se les declarará decaído en su derecho al trámite, aunque se admitirá 
su actuación y producirá efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se 
notifique la resolución por la que se acuerde la iniciación del procedimiento de declaración 
de pérdida del derecho, en la que se acordará tener por transcurrido el plazo señalado en 
el requerimiento.

  No será preciso tramitar el procedimiento de declaración de pérdida parcial del derecho 
a la ayuda concedida si la persona beneficiaria renunciara expresamente a la parte de la 
ayuda no justificada, en cuyo caso se procederá de conformidad con el artículo 94 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

  La renuncia o la declaración de pérdida parcial del derecho a la subvención concedida, por 
el importe que corresponda, no alcanzará a las men sualidades justificadas en debida forma.

Artículo 31. Seguimiento y control.

El órgano concedente de la subvención, de conformidad con el artículo 13, comprobará re-
gularmente o por técnicas de muestreo, que las personas beneficiarias siguen cumpliendo el 
requisito de ingresos máximos regulado en la letra g) del apartado 1 del artículo 25, así como 
el requisito de titularidad de otras viviendas recogido en la letra c) del apartado 1 de dicho 
precepto. A tal fin:

 a)  Mediando autorización expresa de las personas solicitantes, y del resto de personas 
integrantes de la unidad de convivencia, en su caso, el órgano directivo competente en 
materia de vivienda recabará electrónicamente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria la información acreditativa del nivel de renta del ejercicio de que se trate. En 
caso contrario, las personas beneficiarias deberán presentar en el plazo de 10 días há-
biles, previo requerimiento administrativo, el correspondiente certificado de renta con 
código seguro de verificación, expedido por dicho organismo.

 b)  No mediando oposición de las personas solicitantes, y habiéndolo autorizado expresa-
mente el resto de personas integrantes de la unidad de convivencia, en su caso, el órga-
no directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente Certificación 
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del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el que se hagan constar los 
bienes inmuebles de naturaleza urbana, de los que sean propietarias o usufructuarias 
las personas integrantes de la unidad de convivencia.

  Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas benefi-
ciarias deberán presentar en el plazo de 10 días hábiles, previo requerimiento administra-
tivo, el correspondiente certificado de renta con código seguro de verificación, expedido 
por dicho organismo.

CAPÍTULO IV

Programa de ayuda a los arrendatarios en situación de vulnerabilidad 
sobrevenida.

Artículo 32. Objeto del programa.

Este Programa de ayuda tiene por objeto la concesión de una ayuda para el pago del alquiler 
a los arrendatarios de vivienda habitual en el supuesto de vulnerabilidad sobrevenida

Artículo 33. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas contempladas en este capítulo las perso-
nas físicas mayores de edad que reúnan los requisitos exigidos en el artículo 6.1, en lo que 
les sea aplicable como tales, así como los que seguidamente se relacionan:

 a)  Que a la fecha de la solicitud de ayudas, hayan formalizado como arrendatarias, un 
contrato de arrendamiento de una vivienda de acuerdo con la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

   A efectos de concesión de la ayuda solo se tomará en consideración el contrato que 
las personas interesadas acompañen a su solicitud y que esté vigente a la fecha de su 
presentación.

   En caso de viviendas protegidas, arrendadas directamente por el promotor, el contrato 
de arrendamiento deberá estar visado por el órgano administrativo competente en ma-
teria de vivienda.

 b)  Que la vivienda arrendada no forme parte de parque de viviendas de promoción pública 
de titularidad de la Junta de Extremadura; constituya la residencia habitual y perma-
nente de las personas beneficiarias; y sea destinada a este fin durante todo el periodo 
subvencionado.
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 c)  Que la suma de los ingresos anuales de las personas integrantes de la unidad de con-
vivencia, anteriores a la situación de vulnerabilidad, sea igual o inferior a 5 veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).

   Dicho umbral será de 5,5 veces el IPREM, si se trata de familias numerosas de catego-
ría general, de personas con discapacidad o de víctimas de terrorismo; y de 6 veces el 
IPREM, cuando se trate de familias numerosas de categoría especial, o de personas con 
discapacidad con un grado reconocido igual o superior al 33 por 100.

   A efectos de lo dispuesto en esta letra, se atenderá a los ingresos anuales calculados 
en la forma indicada en el artículo 5, e imputables a la declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas correspondiente al período impositivo inmediatamente 
anterior al momento en que haya devenido la situación de vulnerabilidad referida en la 
letra siguiente.

 d)  Que hayan devenido vulnerables por haber experimentado dentro de los dos años an-
teriores a la solicitud de la ayuda, una reducción que alcance como mínimo al 20% de 
los ingresos referidos en la letra anterior, de manera que el esfuerzo económico para 
hacer frente al pago del precio de arrendamiento y de las cantidades que legalmente 
repercuta el arrendador, supere el 30% de la suma de los ingresos anuales de las per-
sonas integrantes de la unidad de convivencia a la fecha de la solicitud; que deberán 
ser iguales o inferiores a 3 veces el IPREM.

   A efectos de constatar el cumplimiento del requisito de reducción de ingresos en un 
20%, se atenderá los ingresos calculados en la forma indicada en el artículo 5, e imputa-
bles a la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente 
a las dos anualidades anteriores a aquella en que se hubiere presentado la solicitud.

   El límite de 3 veces el IPREM se referirá a los ingresos, calculados en la forma indicada 
en el artículo 5, e imputables a la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas correspondiente a la anualidad en curso en el momento de la presentación 
de solicitud y se acreditará mediante declaración responsable. No obstante, el órgano 
gestor competente constatará su efectivo cumplimiento en la fase de justificación de la 
subvención, en los términos previstos en el artículo 38.

 e)  Que el precio de arrendamiento, o de cesión de uso, de la vivienda sea igual o inferior 
a 600 euros mensuales.

 f)  Que cuente con informe favorable de los servicios sociales dependientes del órgano 
directivo competente en materia de vivienda, acerca de la situación de vulnerabilidad 
sobrevenida y del seguimiento social que proceda.
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2.  No podrá concederse la ayuda si alguna de las personas integrantes de la unidad de convi-
vencia se encuentra en alguna de las siguientes situaciones:

 a)  Ser propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. A tal efecto, no se con-
siderará que concurre dicha circunstancia, si el derecho recae únicamente sobre una 
parte alícuota de la misma y dicha titularidad es consecuencia de una sucesión mortis 
causa. Se exceptuarán de este requisito quienes, siendo titulares de una vivienda, 
acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, no pue-
dan habitarla por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad de su titular o algún miembro de la unidad de 
convivencia.

 b)  Tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con el/la 
arrendador/a o cedente de la vivienda.

 c)  Ser socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendadora o ceden-
te, exceptuando que se trate de cooperativas de vivienda en cesión de uso y sin ánimo 
de lucro.

3.  Se consideran personas beneficiarias, y deberán solicitar la ayuda, todas las personas fir-
mantes del contrato de arrendamiento, los cuales deberán cumplir los requisitos señalados 
en el apartado anterior a la fecha de presentación de la solicitud de subvención y durante 
todo el periodo subvencionado, sin perjuicio de lo dispuesto en 2l artículo 12.

Artículo 34. Solicitud de la ayuda y documentación.

1.  La solicitud de la ayuda deberá presentarse de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 10 y 11.

2.  Las personas interesadas deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, la 
documentación que seguidamente se relaciona:

 a)  Copia completa del contrato de arrendamiento de la vivienda que se encuentre vigente 
a la fecha de la solicitud; que deberá respetar el siguiente contenido mínimo:

  1º. Identificación de las partes contratantes.

  2º. Localización e identificación de la vivienda.

  3º. Duración del contrato

  4º.  Precio del arrendamiento de la vivienda y del garaje y trastero, en su caso. Fórmula 



NÚMERO 180 
Lunes 19 de septiembre de 2022

45453

de actualización de la renta, en su caso. Si existiendo garaje y/o trastero, el contra-
to no incluyera el correspondiente desglose de precios, se imputará a cada uno de 
ellos (garaje y/o trastero) un 10% del precio total consignado en el contrato, con la 
consiguiente exclusión a efectos de la concesión de la ayuda.

   Si el contrato no recogiera todo el contenido mínimo exigido, podrá aportarse un anexo 
firmado por ambas partes contratantes.

   Si del texto del contrato se dedujera que está vencido a la fecha de presentación de la 
solicitud, se deberá aportar copia de la prórroga convenida, firmada por ambas partes 
contratantes.

 b)  Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acreditar las 
personas que a la fecha de la solicitud tienen su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda objeto de la ayuda.

 c)  Copia del documento público que acredite la imposibilidad de ocupar la vivienda de que 
sean propietarias o usufructuarias las personas integrantes de la unidad de convivencia, 
en su caso.

 d)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, que haga constar sus datos identificativos y 
los datos de la cuenta bancaria en la que deba efectuarse el abono de la ayuda, siempre 
que no tuviera cuenta activa en el Subsistema de Terceros. Las personas interesadas 
deberán ser titulares o cotitulares de la cuenta bancaria.

 e)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del 
documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal en España; 
según los casos.

3.  El órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente los docu-
mentos que seguidamente se relacionan, salvo que en el modelo normalizado de solicitud 
se hubieren opuesto a ello las personas solicitantes, o no lo hubieren autorizado expresa-
mente el resto de personas integrantes de la unidad de convivencia:

 a)  La copia del documento nacional de identidad (DNI), número de identidad de extranjero 
(NIE) de las personas integrantes de la unidad de convivencia y de la persona que ejer-
za la representación, en su caso.

 b)  Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de 
Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), en su caso.

 c)  Copia del documento acreditativo de la condición de familia numerosa, en su caso.
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 d)  Copia del certificado acreditativo de la condición de víctima de terrorismo, en su caso.

  Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas solici-
tantes deberán presentar, junto con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

4.  Salvo que las personas solicitantes, o el resto de personas integrantes de la unidad de 
convivencia, no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo normalizado de solici-
tud, el órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente la 
información acreditativa del nivel de renta.

  No mediando autorización expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, las personas solicitantes deberán presentar junto con su solicitud, el 
correspondiente certificado de renta con código seguro de verificación, expedido por dicho 
organismo, referido al período impositivo, con plazo de presentación vencido, inmedia-
tamente anterior al momento en que haya devenido la situación de vulnerabilidad. A tal 
efecto también se admitirá la copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) referida a dicho periodo impositivo.

  Si se hubieren obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF, deberá 
aportarse copia de la resolución o del certificado del organismo público competente, que 
acredite los importes percibidos.

5.  Cuando la solicitud de la ayuda se refiera a una vivienda protegida arrendada directamente 
por su promotor, las personas interesadas deberán cumplimentar las casillas correspon-
dientes del modelo normalizado de solicitud, referidas a la fecha y el número del visado 
del contrato. En este caso, no será necesario acompañar la documentación referida en 
los apartados anteriores, que ya se hubiere aportado junto con la solicitud de visado del 
contrato, salvo que el correspondiente certificado hubiere caducado o se hubiere producido 
una alteración de las circunstancias.

6.  El modelo normalizado de solicitud incorporará las declaraciones responsables que acredi-
ten el cumplimiento de los requisitos previstos en letra b) del apartado 1 del artículo 6; así 
como en la letra b) del apartado 1 y en el apartado 2 del artículo 33.

7.  El órgano competente para la instrucción del procedimiento incorporará de oficio al proce-
dimiento el informe social que acredite la situación de vulnerabilidad sobrevenida, que será 
emitido por la unidad competente dependiente del titular del órgano directivo con compe-
tencia en materia de vivienda.

Artículo 35. Compatibilidad.

1.  La ayuda de este Programa se destinará obligatoriamente al pago del precio de arrenda-
miento de la vivienda que constituya su objeto, y no podrá compatibilizarse con ninguna 
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otra ayuda para el pago del alquiler contemplada en el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, 
ni con las ayudas que con el mismo objeto y finalidad puedan conceder las comunidades 
autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla, las entidades locales o cualesquiera otras ad-
ministraciones o entidades públicas.

2.  A los efectos previstos en este artículo se considerará que existe incompatibilidad cuando 
las ayudas concedidas afectadas coincidan, en todo o parte, en el periodo subvencionado.

Artículo 36. Cuantía y duración de la ayuda.

1.  La cuantía de la ayuda será el 100% de la renta o precio mensual que deba satisfacerse 
por el arrendamiento o cesión en uso de la vivienda, con los siguientes límites mensuales 
máximos:

 a)  325 €, si la reducción de ingresos experimentada por las personas beneficiarias se en-
cuentra entre el 20 y el 30% de los ingresos referidos en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 33.

 b)  350 €, si la reducción de ingresos experimentada por las personas beneficiarias excede 
del 30% de los ingresos referidos en la letra c) del apartado 1 del artículo 33.

  Para la determinación de la cuantía de la ayuda se atenderá al informe de los servicios 
sociales y a la información que obre en el expediente.

2.  La ayuda se concederá por el plazo en que se mantenga la situación de vulnerabilidad so-
brevenida y con el límite de dos años, a contar desde el mes siguiente a la presentación de 
la solicitud de concesión de la ayuda.

3.  Una vez concedida la ayuda, la cuantía permanecerá invariable durante las mensualidades 
subvencionadas, salvo que se produzca una disminución en el importe de la renta de al-
quiler o del precio de cesión de uso, por acuerdo de las partes o por cambio de domicilio.

Artículo 37. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1.  Son obligaciones de las personas beneficiarias de la ayuda, las establecidas en el artículo 
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como las siguientes:

 a)  Destinar la vivienda objeto de la ayuda a residencia habitual y permanente durante las 
mensualidades subvencionadas.
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 b)  Comunicar al órgano directivo competente en materia de vivienda cualquier modifica-
ción de las condiciones o requisitos que motiven o hubieran motivado el reconocimiento 
de la ayuda en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en 
que se produzca. Ello podría dar lugar, según los casos, a la desestimación, revocación 
o pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. En este último supuesto, el órgano com-
petente limitará en su resolución el plazo de concesión de la ayuda hasta la fecha en 
que se considere efectiva dicha pérdida.

 c) Justificar la subvención concedida de conformidad con el artículo 38.

 d) Colaborar con la Administración Pública de conformidad con el apartado 2 del artículo 13.

2.  El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado anterior traerá consigo la 
iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la ayuda, sin perjuicio 
del previo requerimiento que debe preceder en caso de incumplimiento de la obligación de 
justificación, de conformidad con en el apartado 4 del artículo 38.

Artículo 38. Justificación y pago de la ayuda.

1.  A efecto de proceder a la justificación de la subvención, las personas beneficiarias deberán 
presentar durante el periodo subvencionado y con cadencia semestral (antes del día 20 del 
mes de junio y de diciembre de cada semestre natural), en la forma señalada en el artículo 
11, el modelo normalizado de reconocimiento del efectivo abono de la renta durante las 
mensualidades subvencionadas transcurridas.

  En defecto del modelo normalizado, solo se admitirán, a efectos de justificación, los justi-
ficantes de la transferencia, domiciliación bancaria o ingreso en la cuenta del arrendador; 
que expresen el siguiente contenido mínimo:

 1º. Identificación completa de la persona que realiza el pago y de la que lo recibe.

 2º.  Concepto por el que se realiza el pago: mensualidad a que se refiera y vivienda o ha-
bitación objeto del contrato.

 3º.  Desglose de las cantidades abonadas por los diferentes conceptos (alquiler o precio 
de cesión de uso, gastos de comunidad, suministros, garaje, trastero, muebles, entre 
otros), en cuyo caso, se deberá acompañar copia del documento que acredite el des-
glose de las cantidades abonadas por los diferentes conceptos, si los hubiese, salvo 
que esté establecido dicho desglose en el contrato.

2. El abono de la ayuda se verificará mediante pagos parciales y sucesivos.
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  En virtud de la letra c) del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el primer pago parcial será 
anticipado y comprenderá un número de mensualidades completas subvencionadas que, 
sumadas, arroje un resultado inmediatamente inferior a 3.000 euros; sin que en ningún 
caso pueda comprender más de una anualidad subvencionada. Dicho pago se verificará 
una vez adoptada la resolución de concesión de la ayuda, con carácter previo a la jus-
tificación de las mensualidades a que se refiera, y sin exigencia de garantía o aval a las 
personas beneficiaras.

  El segundo y sucesivos pagos parciales se verificarán en los meses de junio y diciembre 
de cada anualidad, y se referirán a las mensualidades subvencionadas, transcurridas y 
debidamente justificadas, conforme al apartado 1. En ningún caso podrán verificarse tales 
pagos parciales mientras no se haya justificado la parte subvención correspondiente a las 
mensualidades anticipadas.

3.  El incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación traerá consigo la inicia-
ción del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la ayuda. No obstante, 
la iniciación de aquel procedimiento exigirá el previo requerimiento de cumplimiento por 
parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la concesión de un plazo 
de 15 días hábiles para ello. A las personas que no cumplan con el requerimiento se les 
declarará decaído en su derecho al trámite, aunque se admitirá la actuación de la persona 
interesada y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se 
notifique la resolución por la que se acuerde la iniciación del procedimiento de declaración 
de pérdida del derecho, en la que se acordará tener por transcurrido el plazo señalado en 
el requerimiento.

  No será preciso tramitar el procedimiento de declaración de pérdida parcial del derecho 
a la ayuda concedida si la persona beneficiaria renunciara expresamente a la parte de la 
ayuda no justificada, y procediere al reintegro de la misma, junto con los intereses legal-
mente exigibles, en cuyo caso se procederá de conformidad con el artículo 94 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

  La renuncia o la declaración de pérdida parcial del derecho a la subvención concedida, por 
el importe que corresponda, no alcanzará a las men sualidades justificadas en debida forma.

Artículo 39. Seguimiento y control.

El órgano concedente de la subvención, de conformidad con el artículo 13, comprobará, re-
gularmente o por técnicas de muestreo, que las personas beneficiarias siguen cumpliendo los 
requisitos de reducción de ingresos, de esfuerzo económico y de ingresos máximos regulados 
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en la letra d) del apartado 1 del artículo 33, así como el requisito de titularidad de otras vi-
viendas recogido en el apartado 2 de dicho precepto. A tal fin:

 a)  Mediando autorización expresa de las personas solicitantes, y del resto de personas 
integrantes de la unidad de convivencia, en su caso, el órgano directivo competente en 
materia de vivienda recabará electrónicamente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria la información acreditativa del nivel de renta del ejercicio de que se trate. En 
caso contrario, las personas beneficiarias deberán presentar en el plazo de 10 días há-
biles, previo requerimiento administrativo, el correspondiente certificado de renta con 
código seguro de verificación, expedido por dicho organismo.

 b)  No mediando oposición de las personas solicitantes, y habiéndolo autorizado expresa-
mente el resto de personas integrantes de la unidad de convivencia, en su caso, el órga-
no directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente Certificación 
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el que se hagan constar los 
bienes inmuebles de naturaleza urbana, de los que sean propietarias o usufructuarias 
las personas integrantes de la unidad de convivencia.

En caso de oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas beneficiarias 
deberán presentar en el plazo de 10 días hábiles, previo requerimiento administrativo, el corres-
pondiente certificado de renta con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo.

CAPÍTULO V

Programa de ayuda a las personas jóvenes y para contribuir al reto demográfico

SECCIÓN 1ª

Ayuda a los jóvenes para el pago de la renta del alquiler o precio de cesión 
en uso de la vivienda habitual y permanente.

Artículo 40. Objeto de la ayuda.

Esta ayuda tiene por objeto facilitar a las personas jóvenes con escasos medios económicos el 
acceso, en régimen de alquiler o de cesión de uso, a una vivienda o habitación digna y ade-
cuada, mediante el otorgamiento de ayudas directas a la persona arrendataria o cesionaria.

Artículo 41. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas contempladas en este capítulo las perso-
nas físicas mayores de edad que reúnan los requisitos exigidos en el artículo 6.1, en lo que 
les sea aplicable como tales, así como los que seguidamente se relacionan:
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 a)  Que a la fecha de la solicitud de ayudas, hayan formalizado como arrendatarias o cesio-
narias, según los casos, un contrato o precontrato de arrendamiento de una vivienda, 
de acuerdo con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos; un 
contrato o precontrato de arrendamiento de una habitación; o bien un contrato o pre-
contrato de cesión de uso de una vivienda o habitación.

   A efectos de concesión de la ayuda solo se tomará en consideración el contrato o pre-
contrato que las personas interesadas acompañen a su solicitud y que esté vigente a la 
fecha de su presentación. El contrato que se formalice con posterioridad a la concesión 
de la ayuda, que deberá ser aportado al procedimiento por las personas interesadas 
dentro del plazo de 2 meses a contar desde la notificación de la resolución de concesión 
de la ayuda deberá respetar los términos esenciales recogidos en el precontrato pre-
sentado (partes contratantes; vivienda objeto del contrato; importe de renta o precio 
de cesión de uso; vigencia y eficacia...). La resolución de concesión de la ayuda se 
condicionará a la efectiva aportación de dicho contrato, tanto en forma (ajustado al 
precontrato), como en plazo (2 meses). En caso de incumplimiento, se dejará sin efecto 
la concesión de la ayuda mediante resolución declarativa de concurrencia de aquella 
condición.

   En caso de viviendas protegidas arrendadas directamente por el promotor, el contrato 
de arrendamiento deberá estar visado por el órgano administrativo competente en ma-
teria de vivienda a la fecha de presentación de la solicitud, o dentro del plazo de dos 
meses referido en el párrafo anterior, según los casos.

 b)  Que todas las personas integrantes de la unidad de convivencia tengan a la fecha de la 
solicitud una edad igual o inferior a 35 años.

 c)  Que la vivienda arrendada o cedida, o que se arriende o ceda, no forme parte de parque 
de viviendas de promoción pública de titularidad de la Junta de Extremadura; constituya 
la residencia habitual y permanente de las personas beneficiarias; y sea destinada a 
este fin durante todo el periodo subvencionado.

 d)  Que la suma de los ingresos anuales de las personas integrantes de la unidad de convi-
vencia sea igual o inferior a tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM).

   Dicho umbral será de cuatro veces el IPREM, si se trata de personas con discapacidad o 
son hijos o hijas de víctimas de violencia de género; y de cinco veces el IPREM, cuando 
se trate de personas arrendatarias o cesionarias con discapacidad con un grado de dis-
capacidad reconocido igual o superior al 33 por 100.
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 e)  Que la suma de los ingresos brutos de las personas integrantes de la unidad de convi-
vencia sea igual o superior al importe del precio de arrendamiento o cesión de la vivien-
da o habitación, según los casos.

   Para su cálculo, se estará a los ingresos brutos obtenidos dentro del período impositivo 
vencido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), inmediatamente 
anterior a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda.

 f)  Que el precio de arrendamiento, o de cesión de uso, de la vivienda sea igual o inferior a 
600 euros mensuales; o de 300 euros si se trata del arredramiento o cesión de uso de 
una habitación.

2.  No podrá concederse la ayuda si alguna de las personas integrantes de la unidad de convi-
vencia se encuentra en alguna de las siguientes situaciones:

 a)  Ser propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. A tal efecto, no se con-
siderará que concurre dicha circunstancia, si el derecho recae únicamente sobre una 
parte alícuota de la misma y dicha titularidad es consecuencia de una sucesión mortis 
causa. Se exceptuarán de este requisito quienes, siendo titulares de una vivienda, 
acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, no pue-
dan habitarla por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad de su titular o algún miembro de la unidad de 
convivencia.

 b)  Tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con el/la 
arrendador/a o cedente de la vivienda.

 c)  Ser socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendadora o ceden-
te, exceptuando que se trate de cooperativas de vivienda en cesión de uso y sin ánimo 
de lucro.

3.  Se consideran personas beneficiarias, y deberán solicitar la ayuda, todas las personas fir-
mantes del contrato o precontrato de arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda o 
habitación, los cuales deberán cumplir los requisitos señalados en el apartado anterior a la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención y durante todo el periodo subvenciona-
do, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12.

Artículo 42. Solicitud de la ayuda y documentación.

1.  La solicitud de la ayuda deberá presentarse de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10 y 11.
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2.  Las personas interesadas deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, la 
documentación que seguidamente se relaciona:

 a)  Copia completa del contrato o precontrato de arrendamiento o de cesión de uso de la 
vivienda o habitación, que se encuentre vigente a la fecha de la solicitud, que deberá 
respetar el siguiente contenido mínimo:

  1º. Identificación de las partes contratantes.

  2º. Localización e identificación de la vivienda o habitación.

  3º.  Duración del contrato vigente o del que se formalice de conformidad con el precon-
trato: fecha en que ha producido, o producirá efectos, y fecha de vencimiento. 

  4º.  Precio del arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda y del garaje y trastero, 
en su caso, o de la habitación. Fórmula de actualización de la renta o precio de 
cesión, en su caso. Si existiendo garaje y/o trastero, el contrato no incluyera el 
correspondiente desglose de precios, se imputará a cada uno de ellos (garaje y/o 
trastero) un 10% del precio total consignado en el contrato, con la consiguiente 
exclusión a efectos de concesión de la ayuda.

   Si el contrato o precontrato no recogiera todo el contenido mínimo exigido, podrá apor-
tarse un anexo, firmado por ambas partes contratantes.

   Si del texto del contrato se dedujera que está vencido a la fecha de presentación de la 
solicitud, se deberá aportar copia de la prórroga convenida, firmada por ambas partes 
contratantes.

 b)  Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acreditar las 
personas que a la fecha de la solicitud tienen su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda o habitación objeto de la ayuda.

   En el caso de presentación de un precontrato de arrendamiento o de cesión de uso, 
las personas interesadas deberán presentar este documento en el plazo de 2 meses a 
contar desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda; la cual se condi-
cionará a la efectiva aportación de dicho documento, que en este caso deberá acreditar 
las personas que a la fecha del contrato tienen su domicilio habitual y permanente en 
la vivienda o habitación objeto de la solicitud de ayuda. Producido el incumplimiento, 
se dejará sin efecto la concesión de la ayuda mediante resolución declarativa de concu-
rrencia de aquella condición.
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 c)  Copia del documento público que acredite la imposibilidad de ocupar la vivienda de que 
sean propietarias o usufructuarias las personas integrantes de la unidad de convivencia, 
en su caso.

 d)  Informe social de los Servicios de Atención Social Básica o de la Oficina de Asistencia 
Integral, que acredite la condición de hijo o hija víctima de violencia de género, en su 
caso.

 e)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, que haga constar sus datos identificativos y los 
datos de la cuenta bancaria en la que deba efectuarse el abono de la ayuda, siempre 
que no tuviera cuenta activa en el Subsistema de Terceros. Las personas interesadas 
deberán ser titulares o cotitulares de la cuenta bancaria.

 f)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del 
documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal en España; 
según los casos.

3.  El órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente los docu-
mentos que seguidamente se relacionan, salvo que en el modelo normalizado de solicitud 
se hubieren opuesto a ello las personas solicitantes, o no lo hubieren autorizado expresa-
mente el resto de personas integrantes de la unidad de convivencia:

 a)  La copia del documento nacional de identidad (DNI), número de identidad de extranjero 
(NIE) de las personas integrantes de la unidad de convivencia y de la persona que ejer-
za la representación, en su caso.

 b)  Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente en 
las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con 
la Seguridad Social.

 c)  Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de 
Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), en su caso.

  Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas solici-
tantes deberán presentar, junto con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

4.  Salvo que las personas solicitantes, o el resto de personas integrantes de la unidad de con-
vivencia, no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo normalizado de solicitud, el 
órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente:

 a) La información acreditativa del nivel de renta.
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   No mediando autorización expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, las personas solicitantes deberán presentar junto con su solici-
tud, el correspondiente certificado de renta con código seguro de verificación, expedido 
por dicho organismo, referido al período impositivo vencido, inmediatamente anterior 
al de la presentación de la solicitud. A tal efecto también se admitirá la copia de la de-
claración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) referida a dicho 
periodo impositivo.

   Si se hubieren obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF, deberá 
aportarse copia de la resolución o del certificado del organismo público competente, 
que acredite los importes percibidos.

 b)  Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente en 
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, salvo que no lo hubieren autorizado 
expresamente en el modelo normalizado de solicitud.

  No mediando autorización expresa, las personas solicitantes deberán presentar, junto con 
su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

5.  Cuando la solicitud de la ayuda se refiera a una vivienda protegida arrendada directamente 
por su promotor, las personas interesadas deberán cumplimentar las casillas correspon-
dientes del modelo normalizado de solicitud, referidas a la fecha y el número del visado 
del contrato. En este caso, no será necesario acompañar la documentación referida en 
los apartados anteriores, que ya se hubiere aportado junto con la solicitud de visado del 
contrato, salvo que el correspondiente certificado hubiere caducado o se hubiere producido 
una alteración de las circunstancias.

6.  El modelo normalizado de solicitud incorporará las declaraciones responsables que acredi-
ten el cumplimiento de los requisitos previstos en letra b) del apartado 1 del artículo 6; así 
como en la letra c) del apartado 1 y en el apartado 2 del artículo 41.

Artículo 43. Compatibilidad.

1.  La ayuda de este Programa se destinará obligatoriamente al pago del precio de arrenda-
miento o de cesión de uso de la vivienda o habitación que constituya su objeto, y no podrá 
compatibilizarse con ninguna otra ayuda para el pago del alquiler contemplada en el Plan 
Estatal de Vivienda 2022-2025, ni con las ayudas que con el mismo objeto y finalidad pue-
dan conceder las administraciones o entidades públicas.

  No obstante, la ayuda de este Programa será expresamente compatible con la ayuda del 
Bono Alquiler Joven, regulada en el título I de este Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
con los límites señalados en el artículo siguiente.
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  Asimismo, se exceptúan las ayudas que para el pago del alquiler o precio de cesión de 
uso puedan aportar las comunidades autónomas, las ciudades de Ceuta y Melilla, los mu-
nicipios, otras entidades públicas, organizaciones no gubernamentales o asociaciones, y 
que tengan por finalidad proteger a víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables.

  Tampoco se considerarán afectados por esta incompatibilidad los perceptores de prestacio-
nes no contributivas de la Seguridad Social.

2.  A los efectos previstos en este artículo se considerará que existe incompatibilidad cuando 
las ayudas concedidas afectadas coincidan, en todo o parte, en el periodo subvencionado.

Artículo 44. Cuantía y duración de la ayuda.

1.  La cuantía de la ayuda será el 60% de la renta o precio mensual que deba satisfacerse por 
el arrendamiento o cesión en uso, dentro del periodo subvencionable señalado en la con-
vocatoria, con un límite mensual máximo de 350 € en caso arrendamiento o cesión en uso 
de una vivienda y de 150 € en caso de arrendamiento o cesión en uso de una habitación.

  En el supuesto específico de compatibilidad con el Bono Alquiler Joven, referido en el apar-
tado 1 del artículo anterior, la cuantía de la ayuda será de hasta el 40 % de la diferencia 
entre la renta o precio mensual que deba satisfacer la persona beneficiaria por el alquiler o 
cesión de su vivienda o habitación habitual y permanente y la cuantía de 250 euros men-
suales correspondientes al Bono Alquiler Joven. En todo caso la suma de la ayuda del Bono 
Alquiler Joven y de la ayuda al alquiler o cesión regulada en este programa no podrá ser 
superior al 75 % del importe de la renta o precio de la vivienda o habitación. A tal efecto 
y en su caso, la ayuda al alquiler o cesión regulada en este programa se vería reducida en 
la cuantía necesaria.

2.  El plazo máximo de duración de la ayuda es de 5 años. La convocatoria podrá establecer 
un periodo subvencionable inferior a dicho plazo máximo, aunque siempre igual o superior 
a la anualidad. El periodo subvencionable se contará desde la primera mensualidad com-
pleta que debiera ser abonada por la persona arrendataria o cesionaria, una vez vigente 
el contrato; pudiendo la convocatoria retrotraer la ayuda a mensualidades anteriores a la 
solicitud, aunque nunca antes del 1 de enero de 2022, de conformidad con la disposición 
adicional primera del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero.

3.  Una vez concedida la ayuda, la cuantía permanecerá invariable durante las mensualidades 
subvencionadas, salvo que se produzca una disminución en el importe de la renta de al-
quiler o del precio de cesión de uso, por acuerdo de las partes o por cambio de domicilio.
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Artículo 45. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1.  Son obligaciones de las personas beneficiarias de la ayuda, las establecidas en el artículo 
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como las siguientes:

 a)  Destinar la vivienda o habitación objeto de la ayuda a residencia habitual y permanente 
durante las mensualidades subvencionadas.

 b)  Comunicar al órgano directivo competente en materia de vivienda cualquier modifica-
ción de las condiciones o requisitos que motiven o hubieran motivado el reconocimiento 
de la ayuda en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en 
que se produzca. Ello podría dar lugar, según los casos, a la desestimación, revocación 
o pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. En este último supuesto, el órgano com-
petente limitará en su resolución el plazo de concesión de la ayuda hasta la fecha en 
que se considere efectiva dicha pérdida.

 c) Justificar la subvención de conformidad con el artículo 46.

 d) Colaborar con la Administración Pública de conformidad con el apartado 2 del artículo 13.

2.  El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado anterior traerá consigo la 
iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la ayuda, sin perjuicio 
del previo requerimiento que debe preceder en caso de incumplimiento de la obligación de 
justificación, de conformidad con en el apartado 4 del artículo 46.

Artículo 46. Justificación y pago de la ayuda.

1.  A efecto de proceder a la justificación de la subvención, las personas beneficiarias deberán 
presentar durante el periodo subvencionado y con cadencia semestral (antes del día 20 del 
mes de junio y de diciembre de cada semestre natural), en la forma señalada en el artículo 
11, además de la documentación referida en el apartado 2, en su caso, el modelo norma-
lizado de reconocimiento del efectivo abono de la renta o del precio de cesión de uso de la 
vivienda o habitación durante las mensualidades subvencionadas transcurridas.

  En defecto del modelo normalizado, solo se admitirán, a efectos de justificación, los justi-
ficantes de la transferencia, domiciliación bancaria o ingreso en la cuenta del arrendador o 
cedente; que expresen el siguiente contenido mínimo:

 1º. Identificación completa de la persona que realiza el pago y de la que lo recibe.
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 2º.  Concepto por el que se realiza el pago: mensualidad a que se refiera y vivienda o ha-
bitación objeto del contrato.

 3º.  Desglose de las cantidades abonadas por los diferentes conceptos (alquiler o precio 
de cesión de uso, gastos de comunidad, suministros, garaje, trastero, muebles, entre 
otros), en cuyo caso, se deberá acompañar copia del documento que acredite el des-
glose de las cantidades abonadas por los diferentes conceptos, si los hubiese, salvo 
que esté establecido dicho desglose en el contrato.

2.  La Dirección General de Vivienda recabará electrónicamente la certificación acreditativa de 
que las personas beneficiarias se encuentran al corriente en las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social; siempre que 
hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de concesión de la 
ayuda y no mediara oposición de las personas beneficiarias. En caso de oposición, deberán 
presentar los certificados con código seguro de verificación, expedidos por tales organis-
mos, en los plazos señalados en el apartado 3.

  De la misma manera, el órgano directivo competente en materia de vivienda recabará 
electrónicamente certificación acreditativa de que las personas beneficiarias se encuentran 
al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal; siempre que hubieren 
perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de concesión de la ayuda y 
lo hubieren autorizado expresamente aquellas personas beneficiarias en el modelo norma-
lizado de solicitud. No mediando autorización expresa, deberán presentar el certificado con 
código seguro de verificación, expedido por dicho organismo, en los plazos señalados en el 
apartado 3.

3. El abono de la ayuda se verificará mediante pagos parciales y sucesivos.

  En virtud de la letra c) del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el primer pago parcial será 
anticipado y comprenderá un número de mensualidades completas subvencionadas que, 
sumadas, arroje un resultado inmediatamente inferior a 3.000 euros; sin que en ningún 
caso pueda comprender más de una anualidad subvencionada. Dicho pago se verificará 
una vez adoptada la resolución de concesión de la ayuda, con carácter previo a la jus-
tificación de las mensualidades a que se refiera, y sin exigencia de garantía o aval a las 
personas beneficiaras.

  El segundo y sucesivos pagos parciales se verificarán en los meses de junio y diciembre de 
cada anualidad, y se referirán a las mensualidades subvencionadas, transcurridas y debi-
damente justificadas, conforme a los apartados 1 y 2. En ningún caso, podrán verificarse 



NÚMERO 180 
Lunes 19 de septiembre de 2022

45467

tales pagos parciales mientras no se haya justificado la parte subvención correspondiente 
a las mensualidades anticipadas.

4.  Una vez verificado el último pago parcial correspondiente a la subvención concedida, si 
concurre incumplimiento, en todo o en parte, de la obligación de justificación de la sub-
vención, se iniciara el procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la ayuda 
concedida. No obstante, la iniciación de dicho procedimiento exigirá el previo requerimien-
to de cumplimiento por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la 
concesión de un plazo de 15 días hábiles para ello. A las personas que no cumplan con 
el requerimiento se les declarará decaído en su derecho al trámite, aunque se admitirá 
su actuación y producirá efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se 
notifique la resolución por la que se acuerde la iniciación del procedimiento de declaración 
de pérdida del derecho, en la que se acordará tener por transcurrido el plazo señalado en 
el requerimiento.

  No será preciso tramitar el procedimiento de declaración de pérdida parcial del derecho 
a la ayuda concedida si la persona beneficiaria renunciara expresamente a la parte de la 
ayuda no justificada, en cuyo caso se procederá de conformidad con el artículo 94 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. 

  La renuncia o la declaración de pérdida parcial del derecho a la subvención concedida, por 
el importe que corresponda, no alcanzará a las men sualidades justificadas en debida forma.

Artículo 47. Seguimiento y control.

El órgano concedente de la subvención, de conformidad con el artículo 13, comprobará, re-
gularmente o por técnicas de muestreo, que las personas beneficiarias siguen cumpliendo el 
requisito de ingresos máximos y mínimos regulado en las letras d) y e) del apartado 1 del 
artículo 41, así como el requisito de titularidad de otras viviendas recogido en el apartado 2 
de dicho precepto. A tal fin:

 a)  Mediando autorización expresa de las personas solicitantes, y del resto de personas 
integrantes de la unidad de convivencia, en su caso, el órgano directivo competente en 
materia de vivienda recabará electrónicamente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria la información acreditativa del nivel de renta del ejercicio de que se trate. En 
caso contrario, las personas beneficiarias deberán presentar en el plazo de 10 días há-
biles, previo requerimiento administrativo, el correspondiente certificado de renta con 
código seguro de verificación, expedido por dicho organismo.

 b)  No mediando oposición de las personas solicitantes, y habiéndolo autorizado expresa-
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mente el resto de personas integrantes de la unidad de convivencia, en su caso, el órga-
no directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente Certificación 
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el que se hagan constar los 
bienes inmuebles de naturaleza urbana, de los que sean propietarias o usufructuarias 
las personas integrantes de la unidad de convivencia.

  En caso de oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas bene-
ficiarias deberán presentar en el plazo de 10 días hábiles, previo requerimiento adminis-
trativo, el correspondiente certificado de renta con código seguro de verificación, expedido 
por dicho organismo.

SECCIÓN 2ª

Ayuda para la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un 
municipio o núcleo de población de pequeño tamaño.

Artículo 48. Objeto de la ayuda

Esta ayuda tiene por objeto facilitar a las personas jóvenes con escasos medios económicos 
el acceso, en régimen de propiedad, a una vivienda digna y adecuada localizada en municipio 
o núcleo de población de pequeño tamaño, mediante la concesión de una subvención directa 
para su adquisición; contribuyendo al reto demográfico de la recuperación de población en 
tales ámbitos.

Artículo 49. Requisitos para acceder a la condición de persona beneficiaria.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas contempladas en este capítulo las personas 
físicas mayores de edad que reúnan los requisitos exigidos en el artículo 6.1, en lo que les sea 
aplicable como tales, así como los que seguidamente se relacionan:

 a)  Que a la fecha que señale la convocatoria, nunca anterior al 1 de enero de 2022, hayan 
suscrito, o estén en condiciones de suscribir, un documento público o privado de adqui-
sición de una vivienda construida, en construcción o a edificar, que reúna los siguientes 
requisitos:

  a.1)  Hallarse localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño.

  a.2)  Que su precio de adquisición, excluidos los gastos y tributos inherentes a la adqui-
sición, sea igual o inferior a 120.000 €.

  a.3)  Que tratándose de viviendas a edificar, el inicio de la obra se produzca en el plazo 
de seis meses desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la 
ayuda, la cual se condicionará a la efectiva concurrencia de dicha circunstancia.
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   A efectos de lo dispuesto en esta letra se considerará que están en condiciones de 
suscribir un documento público o privado de adquisición de una vivienda, aquellas per-
sonas que así lo acrediten mediante la aportación de un precontrato. El contrato que se 
formalice con posterioridad a la concesión de la ayuda, que deberá ser aportado por las 
personas interesadas dentro del plazo de 3 meses a contar desde la notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda, deberá respetar los términos esenciales recogidos 
en el precontrato presentado (partes contratantes; vivienda objeto del contrato; pre-
cio...). La resolución de concesión de la ayuda se condicionará a la efectiva aportación 
de dicho contrato, tanto en forma (ajustado al precontrato), como en plazo (3 meses).

   En caso de viviendas protegidas de nueva construcción, el contrato de compraventa 
deberá obtener el preceptivo visado del órgano administrativo competente en materia 
de vivienda. La resolución de concesión de la ayuda se condicionará a su efectiva ob-
tención.

   Si se produjera el incumplimiento de las condiciones señaladas en esta letra (iniciación 
de la obra; aportación del precontrato; y obtención del visado), se dejará sin efecto la 
concesión de la ayuda mediante resolución declarativa de concurrencia de la condición 
incumplida.

 b)  Que no sean propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España. No se conside-
rará incumplido este requisito si el derecho recae únicamente sobre una parte alícuota 
de la vivienda y se ha obtenido por herencia o transmisión mortis causa sin testamento. 
Se exceptuarán de este requisito quienes siendo titulares de una vivienda acrediten la 
no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, o no puedan habitarla 
por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible 
por razón de discapacidad de la persona titular o algún miembro de la unidad de convi-
vencia.

 c) Disponer de unos ingresos anuales iguales o inferiores a:

  c.1) 3 veces el IPREM.

  c.2) 4 veces el IPREM, si se trata de personas con discapacidad.

  c.3)  5 veces el IPREM, si se trata de personas con discapacidad de alguno de los si-
guientes tipos:

   —  Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 
discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100.
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   —  Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reco-
nocido igual o superior al 65 por 100.

   A efecto de calcular los ingresos anuales, se considerarán los ingresos de los adquiren-
tes y, en su caso, de su cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente.

 d)  Tener una edad igual o inferior a treinta y cinco años en el momento de solicitar la ayuda 
o de suscribir el documento público o privado de adquisición de la vivienda.

 e)  Ocupar la vivienda objeto de ayuda y destinarla a residencia habitual y permanente 
durante el plazo señalado en el artículo 53.

Artículo 50. Solicitud de la subvención y documentación.

1.  La solicitud de la ayuda deberá presentarse de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 10 y 11.

  El modelo normalizado de solicitud incorporará las declaraciones responsables que acre-
diten el cumplimiento de los requisitos previstos en letra b) del apartado 1 del artículo 6; 
así como en la letra e) del apartado 1 del artículo 49. El requisito señalado en la letra b) 
del apartado 1 del artículo 49 se acreditará mediante declaración responsable, efectuada 
a través el modelo normalizado de solicitud, y, adicionalmente, mediante certificación ca-
tastral, de acuerdo con la letra c) del apartado 3.

2.  Las personas solicitantes deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, la 
documentación que seguidamente se relaciona:

 a)  Copia del documento público o privado de adquisición de la vivienda, o del precontrato, 
en su caso.

   En caso de adquisición de vivienda en construcción, o a edificar, si el documento público 
o privado de adquisición fuera posterior a la correspondiente convocatoria de ayudas, 
dicho documento deberá expresar el siguiente contenido mínimo:

  a.1)  Que la entidad vendedora descuenta del precio de compraventa, como entrega a 
cuenta, el importe de la subvención concedida.

  a.2)  Que la persona compradora cede a la entidad vendedora el derecho al cobro de la 
subvención descontada.

  a.3)  Que las partes condicionan el referido descuento al efectivo abono de la subven-
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ción descontada y convienen que, en caso contrario, la persona compradora abo-
nará el importe de la subvención descontada en la forma y plazo que convengan 
las partes, y que su incumplimiento será causa de resolución del contrato.

   A tales efectos se admitirá una adenda al contrato de compraventa y una escritura pú-
blica de rectificación, según los casos.

 b)  Copia del documento público que acredite la imposibilidad de ocupar la vivienda de que 
sean propietarias o usufructuarias.

 c)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del 
documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal en España; 
según los casos.

3.  El órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente los docu-
mentos que seguidamente se relacionan, salvo que en el modelo normalizado de solicitud 
se hubieren opuesto a ello las personas solicitantes, o, en su caso, no lo hubiere autorizado 
expresamente el cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente:

 a)  La copia del documento nacional de identidad (DNI), número de identidad de extranjero 
(NIE) de las personas interesadas y de la persona que ejerza la representación, en su 
caso.

 b)  Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente en 
las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con 
la Seguridad Social.

 c)  Certificación del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, en el que se ha-
gan constar los bienes inmuebles de naturaleza urbana, de los que sean propietarias o 
usufructuarias.

 d)  Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de 
Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), en su caso.

  Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas solici-
tantes deberán presentar, junto con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

4.  Salvo que la persona solicitante, o el cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente, en 
su caso, no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo normalizado de solicitud, el 
órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente:
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 a) La información acreditativa del nivel de renta.

   No mediando autorización expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, las personas interesadas deberán presentar junto con su solicitud, 
certificado de renta con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo, 
correspondiente al período impositivo vencido, inmediatamente anterior al de la presenta-
ción de la solicitud. A tal efecto también se admitirá la copia de la declaración del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) referida a dicho periodo impositivo.

   Si las personas interesadas hubieren obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributa-
ción por IRPF, deberá aportarse copia de la resolución o del certificado del organismo 
público competente, que acredite los importes percibidos.

 b)  Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente en 
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, salvo que no lo hubieren autorizado 
expresamente en el modelo normalizado de solicitud.

  No mediando autorización expresa, las personas interesadas deberán presentar, junto con 
su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

5.  Cuando la solicitud de la ayuda se refiera a una vivienda protegida de nueva construcción 
enajenada por su promotor, las personas interesadas deberán cumplimentar las casillas 
correspondientes del modelo normalizado de solicitud, referidas a la fecha y el número del 
visado del contrato. En este caso, no será necesario acompañar la documentación referida 
en los apartados anteriores, que ya se hubiere aportado junto con la solicitud de visado del 
contrato, salvo que el correspondiente certificado hubiere caducado o se hubiere producido 
una alteración de las circunstancias.

Artículo 51. Compatibilidad.

La ayuda deberá destinarse obligatoriamente a la adquisición de vivienda habitual y perma-
nente localizada en un municipio o núcleo de población de 10.000 habitantes o menos y será 
compatible con cualquier otra ayuda para el mismo objeto que otorgue cualquier otra institu-
ción pública o privada.

Artículo 52. Cuantía de la ayuda.

La cuantía de la ayuda será de hasta 10.800 € por vivienda, con el límite del 20 % del precio 
de adquisición de la vivienda, excluidos los gastos y tributos inherentes a la adquisición.

En el supuesto de adquisición de la propiedad de una vivienda por más de una persona, el 
importe de la ayuda que pudiera recibir un/a beneficiario/a que adquiere una parte de la mis-
ma, se determinará, aplicando el porcentaje de cuota adquirida al importe de la ayuda que 
correspondería a la adquisición del 100 % de la vivienda.
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Artículo 53. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias de la ayuda, las establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como las siguientes:

 a)  En el caso de que la vivienda objeto de la ayuda fuere protegida, las obligaciones deriva-
das del régimen de protección y de las correspondientes normas de financiación pública 
en materia de vivienda.

 b)  En el caso de que la vivienda objeto de la ayuda fuere libre, las obligaciones deriva-
das de las correspondientes normas de financiación pública en materia de vivienda y, 
en particular, la obligación de ocupar la vivienda libre objeto de la ayuda en el plazo 
máximo de tres meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se formalice la 
escritura pública de propiedad de la vivienda, destinándola a su residencia habitual y 
permanente, desde dicha fecha y por un plazo mínimo de cinco años.

   No obstante lo anterior, el órgano directivo competente en materia de vivienda, previa 
solicitud y acreditación por parte de las personas beneficiarias, podrá eximir el cumpli-
miento de la obligación de residencia habitual y permanente:

  b.1)  Cuando sobrevengan circunstancias laborales que obliguen a las personas benefi-
ciarias al cambio de domicilio.

  b.2)  Cuando las personas beneficiarias enajenen la vivienda, reinvirtiendo el total del im-
porte obtenido con la enajenación en la adquisición de otra vivienda habitual y perma-
nente, que se adecue a las nuevas circunstancias familiares, acreditadas por aquellas.

 c) Justificar la subvención concedida, de conformidad con el artículo siguiente. 

Artículo 54. Justificación y abono de la ayuda.

1.  A efectos de proceder a la justificación de la subvención, las personas beneficiarias deberán 
presentar en la forma señalada en el artículo 11, además de la documentación referida en 
el apartado 2, en su caso:

 a)  La copia de la escritura pública de propiedad que acredite la efectiva transmisión de la 
titularidad de la vivienda.

 b)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, en el que la persona o entidad beneficiaria 
o que tenga cedida el derecho al cobro de la ayuda, en su caso, comunique sus datos 
identificativos y los datos de la cuenta bancaria en la que deba efectuarse el abono de la 



NÚMERO 180 
Lunes 19 de septiembre de 2022

45474

ayuda, siempre que no tuviera cuanta activa en el Subsistema de Terceros. El solicitante 
de la ayuda, o cesionario del derecho al cobro de la ayuda, en su caso, deberá ser titular 
o cotitular de la cuenta bancaria.

 c) Modelo normalizado de cesión del derecho al cobro de la ayuda, en su caso.

 d)  Copia del certificado de inicio de obra, suscrito por técnico competente, que acredite 
que las obras han sido iniciadas en el plazo de seis meses a contar desde la notificación 
de la resolución de concesión de la ayuda, si se tratare de vivienda a edificar.

2.  La Dirección General de Vivienda recabará electrónicamente la certificación acreditativa 
de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, así como con la Seguridad Social; siempre que hubieren perdido validez los 
aportados al procedimiento administrativo de concesión de la ayuda y no mediara oposi-
ción de las personas o entidades beneficiarias. En caso de oposición, deberán presentar los 
certificados con código seguro de verificación, expedidos por tales organismos, en el plazo 
referido en el apartado 1.

  De la misma manera, el órgano directivo competente en materia de vivienda recabará 
electrónicamente certificación acreditativa de que las personas o entidades beneficiarias 
se encuentran al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal; siempre 
que hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de concesión 
de la ayuda y lo hubieren autorizado expresamente aquellas personas beneficiarias en el 
modelo normalizado de solicitud. No mediando autorización expresa, deberán presentar 
el certificado con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo, en el plazo 
referido en el apartado 1.

3.  La justificación de la subvención, en los términos previstos en los apartados precedentes, 
deberá producirse con sujeción al siguiente plazo:

 a)  En caso de vivienda construida, en el plazo de 3 meses, a constar desde el día siguiente 
a aquel en que se produzca la notificación de la resolución de concesión de la subvención.

 b)  En caso de vivienda en construcción o a edificar, en el plazo de 2 años, a constar desde 
el día siguiente a aquel en que se produzca la notificación de la resolución de concesión 
de la subvención.

4.  En caso de adquisición de vivienda en construcción o a edificar, si el documento público o 
privado de adquisición aportado al procedimiento de concesión de la ayuda hubiera sido 
posterior a la correspondiente convocatoria de ayudas, la escritura pública que acredite la 
adquisición de la propiedad de la vivienda deberá expresar el contenido mínimo exigido en 
la letra a) del apartado 2 del artículo 50.
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5.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente ar-
tículo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumplimiento 
por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la concesión de un plazo 
de 15 días para ello. Se admitirá la actuación de la persona o entidad interesada y producirá 
sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se notifique la resolución 
por la que se acuerde la iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho, 
en la que se acordará tener por transcurrido el plazo señalado en el requerimiento.

6.  El efectivo abono de la subvención se realizará mediante pago único, una vez justificada 
la subvención.

CAPÍTULO VI

Programa de la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas.

Artículo 55. Objeto del programa.

De conformidad con el artículo 110 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, el programa de 
la mejora de la accesibilidad en y a las viviendas tiene por objeto la financiación de la ejecu-
ción de las actuaciones subvencionables reguladas en el artículo 56 en:

 a) Viviendas unifamiliares, aisladas o agrupadas en fila, ya sean urbanas o rurales.

 b)  Edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, interviniendo tanto en sus ele-
mentos comunes como en el interior de cada vivienda.

 c) Viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva.

Artículo 56. Actuaciones subvencionables.

1.  De conformidad con el artículo 113 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, se considerarán subvencionables las actua-
ciones para la mejora de la accesibilidad; y, en particular:

 a)  La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas, automatismos para la apertura 
de puertas incorporando mecanismos motorizados u otros dispositivos de accesibilidad, 
así como cualquier medida de accesibilidad que facilite la autonomía y la vida inde-
pendiente de personas con movilidad reducida, tanto en edificios como en viviendas 
unifamiliares, incluyendo los dispositivos adaptados a las necesidades de personas con 
discapacidad sensorial o intelectual, así como su adaptación, una vez instalados, a la 
normativa sectorial correspondiente. Se incluye la integración mediante un único me-
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canismo de identificación (teléfono inteligente, cámaras, pantallas u otros dispositivos 
tecnológicos equivalentes en cuanto a su funcionalidad) de los sistemas de apertura y 
control de accesos y de otros sistemas que necesiten control personal y la adaptación, 
cuando existan, a altura no superior a 1,40 m de los dispositivos ya instalados.

 b)  La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos análogos, 
así como sistemas tecnológicos de guiado que permitan la localización, que permitan 
el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a elementos comunes del 
edificio en su caso, tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y otros similares.

 c)  La instalación de elementos de información, de comunicación o de aviso tales como 
señales luminosas y visuales, vibrotáctiles, o sonoras que permitan la orientación en el 
uso de escaleras, ascensores y del interior de las viviendas. En particular la instalación 
de elementos que mejoren la accesibilidad y seguridad en uso de los ascensores, como 
la comunicación bidireccional en cabina.

 d)  La instalación de productos de apoyo a la audición para la accesibilidad en el entorno, 
como los bucles magnéticos.

 e)  La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las vi-
viendas y el exterior, tales como videoporteros que proporcionan información visual y 
auditiva, y análogos.

 f)  La instalación de dispositivos de alarma en el ascensor que garanticen un sistema de co-
municación visual, auditiva y bidireccional con el exterior para los casos de emergencia 
o atrapamiento. Así como la instalación de bucle magnético en dichos dispositivos.

 g)  La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía 
personal de personas mayores o con discapacidad.

 h)  Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del interior 
de las viviendas (unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de tipología residencial 
colectiva) o en los propios edificios de tipología residencial colectiva objeto de este pro-
grama, así como en las vías de evacuación de los mismos. Se incluyen obras dirigidas 
a la ampliación de espacios de circulación dentro de la vivienda que cumplan con las 
condiciones del Código Técnico de la Edificación en lo referido a vivienda accesible, así 
como para mejorar las condiciones de accesibilidad en baños y cocinas, así como las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas a las necesidades específicas 
de las personas con discapacidad que habitan las viviendas. Se incluyen asimismo las 
obras necesarias y complementarias sobre elementos directamente relacionados con 
la actuación de mejora de accesibilidad universal y cuyo mal estado de conservación 
aconseje la intervención.
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 i)  Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el 
Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-SUA, Seguridad de utilización 
y accesibilidad. En particular la instalación de elementos que mejoren la accesibilidad y 
seguridad de utilización en los ascensores, como la mejora de la nivelación de la cabina.

Artículo 57. Requisitos de las actuaciones subvencionables.

Las actuaciones subvencionables, referidas en el artículo anterior, deberán reunir los requisi-
tos que, seguidamente, se señalan:

 a)  Que, de conformidad con la Disposición Adicional primera del Real Decreto 42/2022, de 
18 de enero, las obras que constituyan su objeto se hayan iniciado con posterioridad a la 
fecha que señale la convocatoria, y nunca antes del 1 de enero de 2022, y así se acre-
dite mediante la aportación de un reportaje fotográfico acerca del estado de la vivienda 
o del edificio de viviendas de tipología residencial colectiva, anterior a la actuación de 
accesibilidad pretendida, y de un certificado, comunicación o documento acreditativo de 
la fecha de inicio de la obra.

 b)  Que las viviendas unifamiliares, los edificios de tipología residencia colectiva, y las vivien-
das ubicadas en estos últimos que se acojan a este programa, reúnan los requisitos seña-
lados en el artículo 59 y cuenten a la fecha de la solicitud con informe técnico, suscrito por 
técnico competente conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, que acredite la procedencia de la actuación, que, no obstante, podrá incorpo-
rarse al contenido de la documentación técnica referida en la letra siguiente.

 c)  Que se aporte la documentación técnica exigida por el Ayuntamiento para la concesión 
de licencia municipal de obras. En caso de no requerirse proyecto de la actuación, deberá 
acompañarse una memoria técnico-económica, suscrita por técnico competente. Todo pro-
yecto o memoria técnico-económica deberá adecuarse al Código Técnico de la Edificación.

 d)  Que las actuaciones subvencionables cuenten, según sus casos, con el acuerdo de la 
comunidad de propietarios o agrupación de estas, de la agrupación de propietarios o de 
la sociedad cooperativa.

Artículo 58. Personas o entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser personas o entidades beneficiarias de las subvenciones de este programa, siem-
pre que cumplan los requisitos exigidos en el artículo 6, las siguientes:

 a)  Las propietarias o usufructuarias de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila 
de edificios; de edificios de tipología residencial de vivienda colectiva, y de las viviendas 
ubicadas en estos últimos, bien sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídi-
ca de naturaleza privada o pública.
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 b)  Las Administraciones Públicas y los organismos y demás entidades de derecho público, 
así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayo-
ritariamente, por las Administraciones Públicas, que sean propietarias de los inmuebles 
referidos en la letra a).

 c)  Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios, 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre propiedad horizontal.

 d)  Las sociedades cooperativas integradas por socios cooperativistas que precisen alo-
jamiento para sí o sus familiares, las sociedades cooperativas compuestas, de forma 
agrupada, por personas propietarias de viviendas o edificios que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 396 del Código Civil, así como por los/as propietarios/as que 
conforman comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propieta-
rios, constituidas conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, sobre propiedad horizontal.

 e)  Las personas propietarias que, de forma agrupada, ostenten la propiedad de edificios 
que reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

 f)  Las empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como 
cooperativas, que acrediten dicha condición mediante contrato vigente a suficiente plazo 
con la propiedad, que les otorgue la facultad expresa para acometer las obras de reha-
bilitación objeto del programa.

2.  Las personas o entidades beneficiarias destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de 
las correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y agru-
paciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación, 
con independencia de que, tanto el importe de la misma como el coste de las obras, deba 
repercutirse en las personas propietarias de viviendas y, en su caso, de locales comerciales 
o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en la legisla-
ción de propiedad horizontal.

  No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la co-
munidad de propietarios o de la agrupación de comunidades de propietarios, incurra en 
una o varias de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, no se le atribuirá la parte proporcional que 
le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los restantes miembros 
de la comunidad o agrupación. Se exceptúan las personas especialmente vulnerables que 
acrediten esta condición en la forma establecida en el apartado 7 del artículo 26.
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3.  Cuando las obras o actuaciones no sean de obligada ejecución por parte de la persona 
propietaria, y esta y la arrendataria acuerden que esta última costee, a su cargo, las actua-
ciones de accesibilidad, con cargo a parte o la totalidad de la renta arrendaticia, la persona 
arrendataria podrá solicitar de la comunidad de propietarios o, en su caso, de la persona o 
entidad propietaria única, la adopción del correspondiente acuerdo que le faculte para soli-
citar estas ayudas. En este supuesto, la persona arrendataria podrá tener la consideración 
de beneficiaria.

Artículo 59. Requisitos exigidos respecto de las viviendas y edificios.

1.  Las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila; los edificios de tipología residen-
cial de vivienda colectiva; y las viviendas ubicadas en estos últimos, deben estar finali-
zados antes de 2006. No obstante, de conformidad con el artículo 112 del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, si las circunstancias concurrentes lo aconsejaran, previo informe 
favorable del órgano directivo competente en materia de vivienda, la convocatoria podrá 
eximir el cumplimiento de este requisito.

2.  Las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y las viviendas ubicadas en edificios 
de tipología residencial colectiva deben constituir el domicilio habitual y permanente de las 
personas propietarias, usufructuarias o arrendatarias en el momento de solicitar la ayuda.

3.  Los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que se acojan a las ayudas de 
este programa, han de cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Que, al menos, el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta 
baja o plantas inferiores, si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial 
de vivienda.

 b)  Que, al menos, el 30% de las viviendas constituyan el domicilio habitual de las personas 
propietarias, usufructuarias o arrendatarias en el momento de la solicitud de la ayuda, 
salvo que concurran cualquiera de las siguientes circunstancias:

  b.1)  Que la persona o entidad propietaria única del edificio haya tenido que proceder 
al realojo de los inquilinos para ejecutar la actuación, el cual deberá justificar el 
efectivo realojo y el compromiso de destinar las viviendas objeto de la ayuda a 
domicilio habitual de las personas arrendatarias en el referido porcentaje.

  b.2)  Que en el edificio tenga su domicilio habitual una persona con discapacidad física 
que, debido a la falta de accesibilidad en las zonas comunes, se encuentre confi-
nado en su vivienda.
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Artículo 60. Presupuesto protegido.

Se considera presupuesto protegido aquel que incorpora el coste total de todas las actua-
ciones subvencionables del programa, desglosado por partidas, pudiendo incluir también los 
honorarios de los profesionales intervinientes; el coste de la redacción de los proyectos, infor-
mes técnicos y certificados necesarios; los gastos derivados de la tramitación administrativa; 
y otros gastos similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. El presu-
puesto protegido no incluirá impuestos, tasas o tributos.

Los costes de ejecución, de emisión de certificados o informes, de redacción de proyectos 
técnicos, de dirección técnica o facultativa o cualesquiera otros, incluidos en el presupues-
to protegido de la actuación, no superarán los costes medios de mercado. A tal efecto, de 
acuerdo con la Orden de 25 de febrero de 2002, por la que se revisan los precios por los que 
ha de regirse la contratación de las obras promovidas o financiadas total o parcialmente por 
la Consejería competente en materia de vivienda, los costes medios de ejecución vendrán 
determinados por los establecidos en la última base de precios de la construcción de la Junta 
de Extremadura, actualizados conforme al índice general nacional del sistema de índice de 
precios al consumo.

Artículo 61. Solicitud de la subvención y documentación.

1.  Las personas o entidades beneficiarias presentarán la solicitud debidamente cumplimenta-
da en todos sus extremos y, sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 11, la 
acompañarán de la documentación que seguidamente se relaciona:

 a) Si fueren personas físicas:

  a.1) Copia de su DNI o NIE, así como del representante, en su caso.

  a.2)  Copia del documento acreditativo del grado de discapacidad, en los casos contem-
plados en el apartado 2 del artículo 63, o en el supuesto contemplado en la letra 
b) del apartado 4 de dicho precepto.

  a.3)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o 
copia del documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal 
en España; según los casos.

 b)  En caso de personas propietarias que, de forma agrupada, ostenten la titularidad de 
edificios que reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no 
hubiesen otorgado el título constitutivo de la propiedad horizontal, la solicitud se acom-
pañará de los siguientes documentos:
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  b.1)  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que 
suscriba la solicitud.

  b.2) Copia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación pretendida.

  b.3)  Respecto de cada una de las personas físicas propietarias agrupadas, se deberán 
aportar los documentos referidos en la letra a).

  b.4) Respecto de cada entidad propietaria agrupada:

   — Copia del NIF, así como del DNI o NIE del representante.

   —  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que 
suscriba la solicitud, en su caso.

 c)  En caso de comunidades de propietarios o agrupación de estas, la solicitud se acompa-
ñará de los siguientes documentos:

  c.1)  Copia del NIF de la comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de 
propietarios.

  c.2) Copia del título constitutivo de la propiedad por pisos o locales.

  c.3) Copia del acta de la junta de propietarios, que identifique al presidente.

  c.4)  Copia del acuerdo válidamente adoptado para la realización de la actuación sub-
vencionable, de conformidad con el régimen de mayorías contemplado en la Ley 
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal.

  c.5)  Respecto de cada una de las personas físicas propietarias integradas en la comuni-
dad de propietarios, que deban costear la actuación, se deberán aportar los docu-
mentos referidos en la letra a), así como la copia del informe social de los Servicios 
de Atención Social Básica que acredite la condición de persona especialmente vul-
nerable, en su caso.

  c.6) Respecto de cada entidad propietaria integrante en la comunidad de propietarios:

   — Copia del NIF, así como del DNI o NIE del representante.

   —  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que 
suscriba la solicitud, en su caso.

 d)  En caso de entidades beneficiarias que se hallen los casos contempladas en los aparta-
dos b),d) y f) del artículo 58.
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  d.1) Copia del NIF, así como del DNI o NIE del representante.

  d.2)  Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que 
suscriba la solicitud, en su caso.

 e) En todo caso:

  e.1)  Informe técnico, suscrito por técnico competente conforme a la Ley 38/1999, de 5 
de noviembre, de Ordenación de la Edificación, que acredite la procedencia de la 
actuación, que no obstante podrá incorporarse al contenido de la documentación 
técnica referida en la letra siguiente, así como reportaje fotográfico acerca del 
estado de la vivienda o del edificio de viviendas de tipología residencial colectiva, 
anterior a la actuación de accesibilidad pretendida.

  e.2)  Copia de la documentación técnica exigida por el Ayuntamiento para la concesión 
de licencia municipal de obras. En caso de no requerirse proyecto de la actuación, 
deberá acompañarse una memoria técnico-económica, suscrita por técnico com-
petente. Todo proyecto o memoria técnico-económica deberá adecuarse al Código 
Técnico de la Edificación.

  e.3)  Copia de los certificados que acrediten que las personas o entidades interesadas 
se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal 
y la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social.

  e.4)  Modelo normalizado de declaración responsable que acredite que las personas 
o entidades interesadas no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y no han sido sujetas de la revocación de alguna de las ayudas 
contempladas en los planes estatales de vivienda, por incumplimiento o causa 
imputable a las mismas.

  e.5)  Copia de la nota simple o escritura pública de propiedad de la vivienda, del edifi-
cio o del local, según los casos, o del certificado del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria o de la unidad administrativa competente, que acredite la 
titularidad del pleno dominio, o del derecho real de usufructo en su caso.

  e.6)  Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acredi-
tar las personas que a la fecha de la solicitud tienen su domicilio habitual y per-
manente en la vivienda unifamiliar o en las viviendas radicadas en el edificio de 
tipología residencial colectiva.
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 f) En su caso:

  f.1)  Si la actuación afecta a viviendas unifamiliares o edificios declarados Bienes de In-
terés Cultural, catalogados o protegidos, declaración responsable de tal extremo, y, 
en caso de que estén situados dentro de conjuntos histórico-artísticos, certificado 
municipal que acredite esta circunstancia.

  f.2)  Modelo normalizado de declaración responsable acreditativa de los compromisos de 
realojar a los inquilinos y de destinar las viviendas objeto de la ayuda a domicilio 
habitual de las personas arrendatarias, cuando la persona o entidad beneficiaria 
propietaria única del edificio deba proceder al realojo de los inquilinos para efectuar 
la obra.

  f.3)  Copia del contrato formalizado con la empresa constructora, arrendataria o conce-
sionaria del edificio o con la cooperativa que acredite su condición de tal, que otor-
gue la facultad expresa para acometer las obras objeto del programa, asumiendo 
la inversión y las obligaciones derivadas de su condición de beneficiaria.

  f.4) Modelo normalizado de cesión del derecho al cobro de la subvención.

  f.5)  Copia del contrato de arrendamiento de la vivienda y del acuerdo entre las partes 
del contrato, referido a la imputación de los costes de la obra pretendida, en el caso 
del apartado 3 del artículo 58.

  f.6)  Copia del certificado firmado por la dirección facultativa o por el director técnico de 
la ejecución de la obra, o comunicación suscrita por el constructor o el instalador, 
según los casos, que acredite la fecha de inicio de la obra, en caso de que fuera 
anterior a la solicitud.

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el órgano directivo competente en materia de 
vivienda recabará electrónicamente los documentos que seguidamente se relacionan, salvo 
que las personas interesadas se hubieren opuesto expresamente a ello en el modelo nor-
malizado de solicitud:

 a)  La copia del documento nacional de identidad (DNI) o número de identidad de extran-
jero (NIE).

 b)  Certificación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social.

 c)  Certificación del grado de discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapa-
cidad de Extremadura (CADEX), en los casos contemplados en el apartado 2 del artículo 



NÚMERO 180 
Lunes 19 de septiembre de 2022

45484

63, o en el supuesto contemplado en la letra b) del apartado 4 de dicho precepto, que 
acredite el grado y el tipo de discapacidad, y la fecha en que surtió efectos.

 d)  Copia del certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, referido 
a las viviendas unifamiliares, y a las viviendas y locales radicados en el edificio de tipo-
logía residencial colectiva.

3.  Salvo que las personas interesadas no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo 
normalizado de solicitud, el órgano directivo competente en materia de vivienda recabará 
electrónicamente la certificación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tri-
butarias con la con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. No mediando autoriza-
ción expresa a la consulta de datos, las personas solicitantes deberán presentar, junto con 
su solicitud, el certificado con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo.

Artículo 62. Compatibilidad.

Las ayudas de este programa son compatibles con ayudas que provengan de otras adminis-
traciones o instituciones distintas de la Administración General del Estado, y que tengan el 
mismo objeto o se refieran a la misma actuación. No obstante lo anterior, el importe global de 
las ayudas recibidas no podrá superar el coste total de la actuación.

Artículo 63. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar los siguientes límites:

 a) 12.500 euros por vivienda, cuando se trate de actuaciones en viviendas unifamiliares.

 b)  9.000 € por vivienda y 90 € por metro cuadrado de superficie construida de local comer-
cial u otros usos compatibles, cuando se refiera a actuaciones en edificios de tipología 
residencial colectiva. 

   Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado de superficie 
construida de local comercial u otros usos compatibles, será necesario que los predios 
correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación.

 c)  6.000 € por vivienda, cuando se trate de actuaciones en una vivienda ubicada en un 
edificio de tipología residencial colectiva.

2.  Las ayudas previstas en el apartado anterior se podrán incrementar hasta 15.000 euros si 
reside en la vivienda una persona con discapacidad, y hasta 18.000 euros si se acredita que 
el grado de discapacidad reconocido es igual o superior al 33%.
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3.  El límite cuantitativo de las ayudas contempladas en los apartados anteriores se incremen-
tarán en 3.000 € por vivienda, cuando se trate de edificios o viviendas declaradas Bien de 
Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de 
ordenación urbanística correspondiente.

4. La subvención tendrá como límite:

 a) El 60 % del presupuesto protegido, con carácter general

 b)  El 80 % del presupuesto protegido, si en la vivienda o en el edificio de tipología residen-
cial colectiva reside una persona con discapacidad o mayor de 65 años.

Artículo 64. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.

1.  Son obligaciones de las personas o entidades beneficiarias de la subvención, además de las 
previstas en el presente capítulo y de las generales establecidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la ejecución de la obra en el plazo máximo de 12 meses, contados desde la fecha de la 
concesión de la ayuda, en caso de actuaciones de accesibilidad en viviendas unifamiliares o 
viviendas radicadas en un edificio de tipología residencial colectiva. Dicho plazo será de 24 
meses si se tratare de actuaciones en el edificio de tipología residencial colectiva.

  Si la concesión de la licencia municipal o autorización administrativa de que se trate, se 
demorara y no fuera concedida en el plazo de 12 meses a constar desde su solicitud, los 
plazos anteriores podrán incrementarse en idéntico plazo al de la demora y hasta 12 meses 
como máximo.

  Asimismo, los plazos de ejecución podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al de-
sarrollo de las actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de 
obras, o cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, y por el plazo del 
retraso imputable a dichas causas.

2.  El órgano directivo con competencia en materia de vivienda podrá controlar, inspeccionar y 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado anterior.

Artículo 65. Justificación y procedimiento de abono de la subvención.

1.  La justificación de la subvención exigirá que en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que finalicen las obras o desde la notificación de la resolución de con-
cesión de la subvención, si fuere posterior, la persona o entidad beneficiaria, sin perjuicio 
de las previsiones contenidas en el artículo 11, presente la documentación que, seguida-
mente, se relaciona:
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 a)  Copia del certificado final de obras firmado por la dirección facultativa o por el director 
técnico de la ejecución de la obra, o comunicación de la finalización de la obra, suscri-
ta por el constructor o el instalador, según los casos, así como del certificado inicial o 
comunicación del inicio de la obra, si no se hubiere presentado junto con la solicitud de 
ayuda, y, en todo caso, el reportaje fotográfico acreditativo del estado de la vivienda o 
del edificio de viviendas de tipología residencial colectiva, tras la ejecución de la actua-
ción de accesibilidad objeto de la subvención.

 b)  Facturas y justificantes de pago de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto 
protegido. En las facturas se reflejarán claramente los conceptos que integran el pre-
supuesto protegido. Cuando ello no fuera posible, deberán complementarse mediante 
memoria valorada, que identifique cada concepto, o certificaciones de obra.

   Se considerará efectivamente pagado un gasto subvencionable, a efecto del cumpli-
miento de la obligación de justificación, con la cesión del derecho al cobro de la sub-
vención a favor de los acreedores por razón de dicho gasto realizado o con la entrega a 
los mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía 
de seguros. En tal caso, deberá aportarse al procedimiento la copia del documento de 
cesión o del efecto mercantil, respectivamente.

 c)  Copia de la licencia municipal de obras y su justificante de pago, en la que se indiquen 
el importe de la base imponible y el porcentaje aplicado para su cálculo.

 d)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, en el que la persona o entidad beneficiaria 
comunique sus datos identificativos y los datos de la cuenta bancaria en la que deba 
efectuarse el abono de la ayuda, siempre que no tuviera cuanta activa en el Subsistema 
de Terceros. El solicitante de la ayuda deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria.

 e)  Modelo normalizado de comunicación de la modificación efectuada en ejecución de obra, 
en el caso referido en el apartado 2 del artículo 12, y la documentación técnica corres-
pondiente a dicha modificación, así como la autorización municipal o nueva licencia de 
obras, en su caso.

2.  La Dirección General de Vivienda recabará electrónicamente la certificación acreditativa 
de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, así como con la Seguridad Social; siempre que hubieren perdido validez los 
aportados al procedimiento administrativo de concesión de la ayuda y no mediara oposi-
ción de las personas o entidades beneficiarias. En caso de oposición, deberán presentar los 
certificados con código seguro de verificación, expedidos por tales organismos, en el plazo 
referido en el apartado 1.
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  De la misma manera, el órgano directivo competente en materia de vivienda recabará 
electrónicamente certificación acreditativa de que las personas o entidades beneficiarias 
se encuentran al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal; siempre 
que hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de concesión 
de la ayuda y lo hubieren autorizado expresamente aquellas personas beneficiarias en el 
modelo normalizado de solicitud. No mediando autorización expresa, deberán presentar 
el certificado con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo, en el plazo 
referido en el apartado 1.

3.  En el caso de que la persona o entidad beneficiaria acreditara una inversión inferior al 
100% del presupuesto protegido, procederá la declaración de pérdida parcial del derecho 
al cobro de la ayuda, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

 a)  Que existiendo minoración en el importe del presupuesto protegido, ello obedezca a un 
menor coste de ejecución y el importe de la ayuda permanezca inalterable por alcanzar los 
límites máximos cuantitativo y porcentual de la subvención, previstos en el artículo 63.

 b)  Que existiendo minoración en el importe de las partidas del presupuesto protegido, la 
suma de todos los costes y gastos justificados de partidas efectivamente protegidas, de 
conformidad con la letra c) del apartado 1, sea igual o superior al importe del presu-
puesto protegido.

  La alteración o falta de ejecución de inversiones privadas no afectarán a la ayuda conce-
dida. A tal efecto, se entiende por inversión privada aquella actuación incluida, o no, en el 
presupuesto protegido, que no fuera tenida en cuenta a efectos del cálculo de la ayuda.

  Concurriendo causa de pérdida parcial del derecho a la ayuda, por acreditarse una in-
versión inferior al 100% del presupuesto protegido, se prescindirá del procedimiento de 
declaración de pérdida parcial del derecho al cobro de la ayuda si las personas o entidades 
beneficiarias renunciaran expresamente a la parte de la ayuda no justificada, en cuyo caso 
se procederá de conformidad con el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.  En el trámite de justificación de la ayuda se deberá emitir un informe técnico favorable, 
que acredite:

 a)  Que a la vista de la documentación justificativa presentada y de la actuación ejecutada, 
se han cumplido los plazos de ejecución de la obra y ha finalizado ésta de conformidad 
con la resolución de concesión y los requisitos señalados en esta Orden.

 b)  Que la modificación en ejecución de obra, en el caso referido en el apartado 2 del artículo 
14, no supone un incumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos para la concesión 
de la ayuda.
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5.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente 
artículo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumpli-
miento por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la concesión de 
un plazo de 15 días para ello. Se admitirá la actuación de la persona o entidad interesada y 
producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se notifique la 
resolución por la que se acuerde la iniciación del procedimiento de declaración de pérdida 
del derecho, en la que se acordará tener por transcurrido el plazo señalado en el requeri-
miento.

6.  El órgano directivo competente en materia de vivienda podrá practicar inspecciones duran-
te la ejecución de la obra y una vez terminada esta, recurriendo a técnicas de muestreo, 
con el objeto de constatar el cumplimiento de los requisitos exigidos y de las obligaciones 
impuestas a las personas o entidades beneficiarias.

7. El abono de la ayuda se practicará mediante pago único, una vez justificada la subvención.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1.  Sin perjuicio de su aplicación a las situaciones jurídicas creadas al amparo de las mismas, 
quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispues-
to en la presente orden.

2.  Se dejan sin efecto las bases reguladoras contenidas en la Orden de 15 de julio de 2021 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La Orden de 18 de diciembre de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones del programa de ayudas a las mujeres víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras perso-
nas especialmente vulnerables, con las modificaciones introducidas en la disposición final 
primera, mantendrá su vigencia, aunque las referencias al Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021, regulado en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, y a la Orden TMA/336/2020, 
de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
se entenderán hechas al Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el 
Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.
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Disposición final primera. Modificación de la Orden de 18 de diciembre de 2020 por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del programa de ayudas 
a las mujeres víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su 
vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.

Se modifica la Orden de 18 de diciembre de 2020, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones del programa de ayudas a las mujeres víctimas de violencia de 
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables, que queda redactada en los siguientes términos:

 Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que tendrá la siguiente redacción:

  “1. Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden, con-
forme a lo que se establezca en la convocatoria, una o varias de las siguientes administra-
ciones públicas y entidades sin ánimo de lucro.

  a)  Los municipios que tengan una población residente superior a 25.000 habitantes a la 
fecha de entrada en vigor de la correspondiente convocatoria.

  b) Las provincias.

  c) Las mancomunidades de municipios.

  d)  Las entidades del Tercer Sector Social en Extremadura definidas en el artículo 2 de 
la Ley 10/2018, de 22 de noviembre, del Tercer Sector Social en Extremadura.”

 Dos. El artículo 9 queda redactado de la siguiente forma:

 “Artículo 9. Gastos subvencionables.

 1.  Se consideran gastos subvencionables los importes concedidos por las entidades bene-
ficiarias a las mujeres víctimas de violencia de género, a las personas objeto de desahu-
cio de su vivienda habitual, a las personas sin hogar y a otras personas especialmente 
vulnerables para financiar los siguientes gastos:

  a)  El pago del alquiler, tanto de la vivienda de titularidad privada, como la de titularidad 
pública puesta a disposición, de otro alojamiento o dotación residencial ocupado en 
régimen de alquiler, cesión de uso o cualquier otro régimen de ocupación temporal 
admitido en derecho.

  b)  Los gastos y suministros básicos de las viviendas, alojamiento o dotación residencial 
señalados en el apartado anterior.
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2.  Las entidades referidas en la letra d) del apartado 5 del artículo 5 podrán incluir como 
gastos subvencionables aquellos en que hubiesen incurrido para dotar de una solución 
habitacional a los destinatarios referidos en el artículo 18, hasta un límite del 20% de la 
subvención concedida.

 Tres. El apartado 3 del artículo 10 queda redactado de la siguiente forma:

  “3. La cuantía individualizada de la subvención será el importe solicitado por la entidad local 
o por la entidad del Tercer Sector Social en Extremadura, sin que pueda exceder, en función 
del crédito con que se dote cada convocatoria, del importe máximo de 30.000 euros.

  En todo caso, el importe de la ayuda a cada persona destinataria de la solución habita-
cional, a los efectos de justificación, no podrá superar los 600 euros al mes -durante 6 
meses, prorrogables por otros seis- para los gastos subvencionables referidos en la letra a) 
del apartado 1 del artículo 9 y en el apartado 2 de dicho precepto, y los 200 euros al mes 
-con el mismo límite temporal- para los gastos subvencionables referidos en la letra b) del 
apartado 1 del artículo 9”.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 13 de septiembre de 2022.

La Consejera de Movilidad, Transporte 
y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 13 de septiembre de 2022 por la que se modifica la Orden de 
30 de junio de 2022 por la que se nombran los miembros del Tribunal de 
Selección que ha de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo, Especialidad 
Analista de Laboratorio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2022050157)

Por Orden de 30 de junio de 2022 (DOE n.º 131, de 8 de julio) se nombró el Tribunal de Selec-
ción que ha de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Administrativo, Especialidad Analista de Laboratorio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Con posterioridad a la fecha indicada se han producido circunstancias sobrevenidas de entre 
las legalmente previstas, que imposibilitan la actuación de uno de los miembros del citado 
Tribunal, siendo necesario por tanto su modificación para garantizar la adecuada composición 
y la eficacia de su actuación.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Vicepresidencia Primera y Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material 
de personal,

DISPONE:

Modificar la Orden de 30 de junio de 2022 por la que se nombra el Tribunal de Selección que 
ha de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de 
diciembre de 2021 para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Admi-
nistrativo, Especialidad Analista de Laboratorio al servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en los términos indicados en el anexo de la presente orden.

II
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Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidencia Primera y Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta 
que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. 
Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 13 de septiembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

En la Orden de 30 de junio de 2022 se nombró el Tribunal de Selección que ha de va lorar las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021 para para el acceso a 
plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo, Especialidad Analista de 
Laboratorio al servicio de la Administración de la Administración de la Comu nidad Autónoma 
de Extremadura y en relación con el anexo de la misma:

— En la página 33042

 Respecto al Tribunal Especialidad Analista de Laboratorio:

  • En los/as Vocales Titulares.

     Donde dice: Ramiro Sánchez Baltasar.

     Debe decir: Enrique Delgado Valiente.

  • En los/as Vocales Suplentes:

     Donde dice: Enrique Delgado Valiente.

     Debe decir: Francisco Sánchez Iñiguez.
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ORDEN de 13 de septiembre de 2022 por la que se modifica la Orden de 25 de 
mayo de 2022 por la que se nombran los miembros del Tribunal de Selección 
que ha de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas 
por Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes del 
Grupo IV Categoría ATE-Cuidador/a de personal laboral, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022050156)

Por Orden de 25 de mayo de 2022 (DOE n.º 101, de 27 de mayo) se nombró el Tribunal de 
Selección que ha de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes del Grupo IV Catego-
ría ATE-Cuidador/a de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Por Resolución de 26 de mayo de 2022, de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º. 
103, de 31 de mayo), se publicaron las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as a 
dichas pruebas.

Con posterioridad a la fecha indicada, circunstancias sobrevenidas de entre las legalmente 
previstas, imposibilitan la actuación del primer vocal titular y su correspondiente suplente, 
siendo necesario por tanto proceder a su modificación para garantizar la adecuada composi-
ción y la eficacia de su actuación.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Vicepresidencia Primera y Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material 
de personal,

DISPONE:

Modificar la Orden de 25 de mayo de 2022 por la que se nombra el Tribunal de Selección que 
ha de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de 
diciembre de 2021 para el acceso a plazas vacantes del Grupo IV Categoría ATE-Cuidador/a de 
personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en los términos indicados en el anexo de la presente orden.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidencia Primera y Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
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que le corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 13 de septiembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

En la Orden de 25 de mayo de 2022 se nombró el Tribunal de Selección que ha de va lorar las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021 para para el acceso a 
plazas vacantes del Grupo IV Categoría ATE-Cuidador/a de personal laboral al servicio de la 
Administración de la Administración de la Comu nidad Autónoma de Extremadura y en relación 
con el nnexo de la misma:

— En la página 24668

 Respecto al Tribunal n.º. 1 Categoría ATE-Cuidador/a:

  • En los/as Vocales Titulares y Presidente/a Suplente.

     Donde dice: David Muñoz Casado.

     Debe decir: Cecilia Ayuso Píriz.

  • En los/as Vocales Suplentes:

     Donde dice: Ana Isabel Tejeda Álvarez.

     Debe decir: Mª Concepción Haba Quirós.

• • •



NÚMERO 180 
Lunes 19 de septiembre de 2022

45497

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2022, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación definitiva de la aspirante aprobada en el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala Superior de Prevención de Riesgos Laborales, 
mediante el sistema de acceso libre. (2022062703)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Escala 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Extremadura, mediante el 
sistema de concurso-oposición (DOE n.º 9 de 14 de enero de 2022), y de acuerdo con el ar-
tículo 17.1 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (Diario Oficial de Extremadura n.º 1, de 2 de enero de 1996), así como el artículo 
32 del III Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Ad-
ministración y Servicios de la Universidad de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura n.º 
35, de 22 de febrero de 2021), se hace pública la relación definitiva de la aspirante aprobada:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO

***0710** MIRÓN MORENO, MARÍA ASUNCIÓN
PFR0789. Jefe/a Unidad Técnica de 

Salud Laboral. Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales.

Conforme a lo previsto en la base 10.1 de la convocatoria, la aspirante seleccionada deberá 
presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se pre-
cisan, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hace 
pública la relación definitiva de aprobados.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación oficial, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro 
que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz, 6 de septiembre de 2022.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela para 
subvencionar en el ejercicio 2022 el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en la escuela infantil "El Elefantito de Mercedes", de dicha 
localidad. (2022062700)

Habiéndose firmado el día 6 de septiembre de 2022, el Convenio entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela para 
subvencionar en el ejercicio 2022 el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) 
en la escuela infantil “El Elefantito de Mercedes”, de dicha localidad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de septiembre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA PARA 

SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2022 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “EL ELEFANTITO 

DE MERCEDES”, DE DICHA LOCALIDAD.

Mérida, 6 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Amaya Flores, Secretario General de Educación de la Con-
sejería de Educación y Empleo, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por 
el Decreto 30/2020, de 2 de julio (DOE n.º 128, de 3 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el De-
creto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo (DOE n.º 214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 13 de noviembre de 
2019, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delegación 
de firma (DOE n.º 223 de 19 de noviembre).

Y de otra, D. Francisco Javier Fernández Cano como representante del Excmo. Ayuntamiento 
de Navalvillar de Pela, con CIF P-0609100-C, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) 
y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
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nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los tres años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Empleo, 
como el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela coinciden en el interés por la prestación de ser-
vicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo

Sexto. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil “El 
Elefantito de Mercedes” en la localidad de Navalvillar de Pela, y en base al principio de des-
centralización que fundamenta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
razones de cercanía en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la 
gestión del mismo.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4 c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil, correspon-
den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, 
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a tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de ga-
rantía de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para 
el ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio, que se regirá 
de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la 
Escuela Infantil “El Elefantito de Mercedes” de Navalvillar de Pela, mediante la financiación de 
los gastos de funcionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y se-
guridad social) y gastos corrientes en bienes y servicios (gas, luz, teléfono e internet, material 
de oficina, material diverso, reparaciones varias, control de plagas, gasóleo y alimentación), a 
través de la concesión de una subvención directa según lo establecido en el artículo 32.1 b) de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se consideraran 
supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea una entidad pública 
territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad 
cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Navalvillar de 
Pela del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Infanta 
Cristina s/n, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el 
citado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo 
en cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de 
la escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la 
vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 106.966 euros con cargo al Centro Gestor 130020000 po-
sición presupuestaria G/222A/46000 proyecto 20210271, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma para el año 2022.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Navalvillar de 
Pela, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa 
certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50% de la cantidad 
comprometida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50% de la 
cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 30 de noviembre de 2022.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2023.

Según la Disposición adicional cuarta de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela está exento de constituir garantía 
por las aportaciones económicas que reciba de manera anticipada con cargo a los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y Empleo 
o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregar-
se justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Edu-
cación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2023, deberá presentar ante la 
Consejería de Educación y Empleo una declaración de cumplimiento del objeto o finalidad para 
la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez 
efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la entidad, esta cantidad será 
reintegrada en la forma establecida en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se de-
sarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
la compensación de deudas de otras Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.
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Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la 
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos 
en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del Ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (RESOLUCIÓN de 19 de 
enero de 2022, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas 
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 2022), teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y 
reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación 
de la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1.  El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 
128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo 
de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el Real 
Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil.

2.  Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado las 
instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el programa, 
efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo, deberá cumplir con lo dispuesto 
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en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de los centros que 
impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y as-
pectos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía 
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la 
enseñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

6.  De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Secre-
taría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Em-
pleo, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela ha aportado declaración responsable de que 
todo el personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen 
contacto habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

7. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

 a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la ejecución de la misma.

 b)  Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se estimen 
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la co-
rrecta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como la 
realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.
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 c)  La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

 d) La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

 e)  Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Empleo 
cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio.

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación 
y Empleo, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del ob-
jeto del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se determine procedente la escuela 
infantil.

Novena. Publicidad.

1.  El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a que en todas las actuaciones que 
se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del 
mismo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

  Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad 
de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, 
los beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se en-
cuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado Decreto.

2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura.
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Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1.  Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 
51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en par-
ticular:

 a)  Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

 b) Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2.  Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de las 
partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela pondrá a disposi-
ción de la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como los bienes anejos 
a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad para el 
buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asimismo, el 
Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá todas 
las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a término del 
presente convenio.

3.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumpli-
miento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, co-
rresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura.
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Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 
2022.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
en el lugar y fecha ut supra indicados.

El Secretario General de Educación,
PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

de la Secretaría General, 
DOE n.º 223, de 19 de noviembre,

FRANCISCO J. AMAYA FLORES

Por el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela,

FRANCISCO J. FERNÁNDEZ CANO
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ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

nAVALVILLAR DE PELA PARA SUBVENCIONAR EN EL 2022 EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA 

INFANTIL “EL ELEFANTITO DE MERCEDES”, DE DICHA LOCALIDAD.

GASTOS DE PERSONAL 95.741 €

Nóminas 71.480,16 €

Seguridad Social 24.260,84 €

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 11.225 €

Gas 250 €

Luz 2.850 €

Teléfono e internet 425 €

Material de oficina 200 €

Material diverso (limpieza, educativos...) 860 €

Reparaciones varias (reparación y conservación) 480 €

Control de plagas 350 € 

Otros gastos a detallar (Gasóleo, alimentación) 5.810 €

TOTAL 106.966 €
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RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la primera Adenda al Convenio por el que se formaliza 
la transferencia específica a favor de la Sociedad Mercantil Autonómica 
Urvipexsa, SA, para financiar las actuaciones del Programa Piloto "Rehabita" 
a desarrollar en los municipios de Alconchel, Casar de Cáceres, Garrovillas de 
Alconétar, Guareña, Madroñera, Olivenza y otros. (2022062701)

Habiéndose firmado el día 30 de agosto de 2022, la primera Adenda al Convenio por el que 
se formaliza la transferencia específica a favor de la Sociedad Mercantil Autonómica Urvi-
pexsa, SA, para financiar las actuaciones del Programa Piloto “Rehabita” a desarrollar en los 
municipios de Alconchel, Casar de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Guareña, Madroñera, 
Olivenza y otros, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de septiembre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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PRIMERA ADENDA AL CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA LA 
TRANSFERENCIA ESPECÍFICA A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

AUTONÓMICA URVIPEXSA, SA, PARA FINANCIAR LAS ACTUACIONES DEL 
PROGRAMA PILOTO “REHABITA” A DESARROLLAR EN LOS MUNICIPIOS 
DE ALCONCHEL, CASAR DE CÁCERES, GARROVILLAS DE ALCONÉTAR, 

GUAREÑA, MADROÑERA, OLIVENZA Y OTROS.

Mérida, 30 de agosto de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, car-
go que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 22/2019, de 
1 de julio (DOE n.º 126 de 2 de julio), para el ejercicio de las competencias que le atribuye los 
artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura en fecha 28 de julio de 2022.

Y de otra, D. Antonio Javier García Carrasco, quien actúa en nombre y representación de la 
sociedad URVIPEXSA, SA, en su condición de Director Gerente, con facultades para suscribir el 
presente documento, en virtud de apoderamiento conferido por el Consejo de Administración 
de la sociedad en sesión celebrada el día 9 de julio de 2020 (formalizado en escritura pública 
de 28 de julio de 2020, otorgada ante el notario D Gonzalo Fernández Pugnaire a su número 
de protocolo 878), y con facultades para suscribir el presente documento según Acuerdo del 
Consejo de Administración en sesión celebrada el día 11 de mayo de 2021.

Las partes manifiestan la plena vigencia de las facultades con las que actúan y se reconocen 
capacidad legal suficiente para celebrar el presente convenio, a cuyo efecto

MANIFIESTAN

Primero. Con fecha 23 de julio de 2021 se suscribe por parte de la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda el Convenio por el que se formaliza la transferencia específica a favor de 
la Sociedad Mercantil Autonómica URVIPEXSA, SA, para financiar las actuaciones del Programa 
Piloto “REHABITA” a desarrollar en los municipios de Alconchel, Casar de Cáceres, Garrovillas 
de Alconétar, Guareña, Madroñera, Olivenza y otros. (DOE n.º 146, de 30 de julio de 2021).

Segundo. El convenio tenía por objeto formalizar la transferencia específica para los años 
2021 y 2022, consistente en la financiación de las actuaciones del Programa Piloto “Rehabita”, 
(en adelante REHABITA) que serán llevadas a cabo por URVIPEXSA, SA, en el marco de las 
políticas públicas de vivienda.
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El “REHABITA” tiene como objetivo la rehabilitación de viviendas deshabitadas en edificios 
colectivos o de edificios de una sola vivienda en determinados municipios de Extremadura, 
previa cesión del usufructo temporal por el propietario a URVIPEXSA, SA, para su posterior 
inclusión en el mercado del alquiler, con el fin de atender las necesidades de vivienda en los 
municipios objeto de actuación.

Dicha sociedad destinará las cantidades con las que está dotada la transferencia a la reha-
bilitación de las viviendas y sufragar los gastos derivados de: obras de reforma, honorarios 
profesionales, notaría y registro, licencia, Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y cos tes 
indirectos, de acuerdo con la cláusula segunda.

Finalizada la rehabilitación, las viviendas serán objeto de inclusión en el mercado del alqui ler 
para su arrendamiento con el objetivo de que la renta obtenida permita amortizar los costes 
en los que se haya incurrido y dotar de soluciones habitacionales a las familias de esos muni-
cipios para contribuir a frenar la despoblación en los mismos.

Tercero. La financiación de las actuaciones se articuló a través de una transferencia es-
pecífica de carácter plurianual, por un importe global para las anualidades 2021 y 2022 de 
seiscientos treinta y cinco mil ochocientos cincuenta y un euros con sesenta y seis céntimos 
de euros (635.851,66 €), que será imputada al proyecto de gasto 20210232 denominado 
“URVIPEXSA, SAU, Programa REHABITA”, Fuente de finan ciación CAG0000001, dentro de la 
aplicación presupuestaria 160030000 G /261A/ 74308 con el siguiente desglose por anualida-
des e imputación presupuestaria:

Anualidad Importe Anualidad Aplicación presupuestaria Proyecto de 
Gasto

2021 317.925,83 € 160030000 G /261A/ 74308 20210232

2022 317.925,83 € 160030000 G /261A/ 74308 20210232

Cuarto. De conformidad con la cláusula segunda del convenio corresponde a URVIPEXSA, SA, 
en ejecución de la transferencia específica, la realización de las siguientes actuaciones que 
constituyen el contenido de la misma:

1.  Seleccionar inmuebles en las poblaciones indicadas, o en su caso, en cualquier otra de 
conformidad con lo que se indica en el párrafo siguiente.

2. Constituir el usufructo sobre la vivienda y ejecutar las obras de rehabilitación.

3. Alquilar la vivienda.
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4.  Reinvertir las rentas de alquiler obtenidas, en concepto de amortización de la inversión, 
al desarrollo de otras actuaciones, en materia de vivienda, para la dotación de soluciones 
habitacionales en los mismos o diferentes municipios.

Las actuaciones de rehabilitación se ejecutarán en inmuebles sitos en los municipios de Alcon-
chel, Casar de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Guareña, Madroñera y Olivenza, los cuales 
han sido seleccionados de conformidad con los criterios expuestos en el Expositivo VI del 
presente Convenio, y sin perjuicio de una posible actuación en otros municipios de caracte-
rísticas similares, en el caso de que la ejecución del “REHABITA” no prosperase en alguno de 
los municipios indicados por circunstancias sobrevenidas, redistribuyendo el crédito entre el 
resto de municipios objeto de intervención, en los términos del Convenio, dando prioridad a 
aquellos inmuebles que deban ser objeto de una inversión de menor coste.

Quinto. Mediante publicación en el DOE número 147, de 2 de agosto de 2021, se anunció 
una primera convocatoria para la selección de inmuebles, en los municipios reseñados, dentro 
del programa piloto “REHABITA”, en la cual, previa tramitación del procedimiento previsto en 
la misma, resultaron seleccionadas 8 actuaciones. Una vez elaborado el informe de viabilidad 
por el departamento técnico de la sociedad y, previa aceptación, en su caso, por el ofertante, 
sola una actuación ha permitido la constitución del derecho de usufructo.

Por ello, quedando crédito disponible en el momento de resolver la primera convocatoria, y 
con el fin de dar cumplimiento a los objetivos del programa REHABITA se considera necesario 
proceder a una nueva convocatoria para la selección de nuevos inmuebles, en los mismos 
municipios, hasta el agotamiento total del crédito

El segundo pago de la anualidad 2021 (158.962,92 €) no se ha abonado debido al retraso 
que acumula la ejecución del Convenio, lo que conlleva que la dotación económica actual para 
la anualidad 2022 sea de 476.888,75 € (317.925,83 € previstos inicialmente para 2022 y 
158.962,92 € correspondientes al segundo pago de 2021)

No obstante, la única actuación de la primera convocatoria, cuyas obras de rehabilitación 
procede acometer, conforme al proyecto redactado al efecto, está pendiente de que se trami-
te el preceptivo procedimiento de contratación de obras, conforme a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, lo que hace prever que no se pueda ejecutar la 
totalidad del crédito para la presente anualidad. 

Sexto. Asimismo el alquiler de vivienda, al tratarse de una prestación de servicio exenta de IVA 
y, por tanto, no originar derecho a deducción según lo establecido en el Punto 1 del Artículo 94 de 
la Ley 37/92 de 28 de diciembre del Impuesto sobre el Valor Añadido, el IVA que Urvipexsa deba 
pagar a terceros por sus servicios no es deducible, por lo que, se considerará como un coste más 
de los gastos objeto de justificación. De tal forma que en los costes incurridos en el Programa 
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Rehabita que soporten un IVA no deducible dicho I.V.A se adicionará a los mismos, no obstante, 
en los costes incurridos cuyo IVA sea deducible, el mismo, no será considerado gasto justificable”

Cuando se formalizó el convenio no se tuvo en cuenta que el IVA soportado en los gastos 
(notaría, registro, proyectos y direcciones facultativas no realizadas por personal de la socie-
dad, certificaciones de obra, etc.) no es deducible en aquellas actuaciones en las cual se logre 
formalizar el usufructo con el propietario de la vivienda, ello supone que es un gasto más que 
debe ser considerado como gasto justificable. Por otro lado, en aquellos gastos (anteproyec-
tos por ejemplo) de actuaciones que no han llegado a buen término por no haber resultado 
viables, el IVA soportado es deducible, y por tanto, no será considerado como gasto.

Séptimo. La Cláusula Décima del Convenio establece que se podrá modificar el mismo a 
iniciativa motivada de cualquiera de las partes y previo acuerdo unánime de la Comisión de 
Seguimiento, con los mismos requisitos y procedimientos seguidos para su formalización.

Octavo. A la vista de los antecedentes que han quedado expuestos en los apartados Quinto 
y Sexto, la Comisión de Seguimiento, como se recoge en el acta de su reunión, de fecha 27 
de mayo de 2022, acuerda por unanimidad de sus miembros:

  “…la ampliación de plazo y reajuste de anualidades mediante el procedimiento previsto en 
la cláusula décima del mismo…”

Igualmente, en sesión celebrada el día 22 de junio de 2022 se acuerda por unanimidad de los 
miembros de la Comisión de Seguimiento, proponer la modificación de la cláusula segunda, 
apartado 5.1, del Convenio relativa a los a los costes justificativos en los siguientes términos:

Donde dice:

  “Valor estimado del contrato de las obras de reforma necesarias, considerando: 13%, en 
concepto de gastos generales de la empresa, fiscales (IVA excluido), control de riesgos 
laborales y otros que incidan en el coste de las obras y 6% en concepto de beneficio indus-
trial del contratista.”

Debe decir:

  “Valor estimado del contrato de las obras de reforma necesarias, considerando: 13%, en 
concepto de gastos generales de la empresa, fiscales (IVA no deducible incluido), control 
de riesgos laborales y otros que incidan en el coste de las obras y 6% en concepto de be-
neficio industrial del contratista.”

Noveno. Ambas partes entienden adecuado modificar el convenio para adecuar su contenido 
a lo dispuesto anteriormente.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de la presente Adenda es la modificación del Convenio suscrito con fecha 23 de julio 
de 2021 por parte de la Consejería de Movilidad, Vivienda y Transporte mediante el que se 
formaliza la transferencia específica a favor de la Sociedad Mercantil Autonómica URVIPEXSA, 
SA para financiar las actuaciones del Programa Piloto “REHABITA” a desarrollar en los munici-
pios de Alconchel, Casar de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Guareña, Madroñera, Olivenza 
y otros. (DOE n.º 146, de 30 de julio de 2021).

Segunda. Modificación de la cláusula segunda del convenio.

Se modifica el apartado III. 5.1 b) de la cláusula segunda del convenio, relativo al proyecto de 
obra y de explotación y amortización, quedando redactado en los siguientes términos:

“Costes:

 —  Redacción de proyecto básico y ejecución, así como redacción de estudio o es tudio bá-
sico de seguridad y salud para la actuación de referencia, en su caso.

 —  Valor estimado del contrato de las obras de reforma necesarias, considerando: 13%, en 
concepto de gastos generales de la empresa, fiscales (IVA no deducible incluido), con-
trol de riesgos laborales y otros que incidan en el coste de las obras y 6% en concepto 
de beneficio industrial del contratista.

 —  Honorarios profesionales de los agentes que intervienen en el proceso edifica torio como, 
en su caso, director de obra, director de ejecución, coordinador de seguridad y salud y 
empresas de control de calidad.

 —  Licencias, tasas y otros tributos que graven la construcción o rehabilitación, sin perjuicio 
de la exención o bonificación correspondiente.

 —  Seguro de hogar para la cobertura de riesgos del inmueble, (daños a terceros, incendio, 
robos, daños por fenómenos atmosféricos…), en su caso, actualiza ble según la inflación 
esperada.

 —  Cuotas a la comunidad de propietario, en su caso.

 —  Conservación de la vivienda, de conformidad con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, actualizable según la inflación esperada.

 —  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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 —  Cuantos gastos y tributos se deriven de la constitución del derecho de usufructo.

 —  Costes indirectos de la Sociedad URVIPEXSA en concepto de gestión, en que pueda in-
currir por el desarrollo y la ejecución del programa y que se fijan en un 6% del total del 
resto de los gastos”.

Tercera. Modificación de la cláusula tercera del convenio.

Se modifica la cláusula tercera del convenio, relativa a la financiación, en concreto, se procede 
al reajuste de las anualidades previstas, con la siguiente redacción:

La financiación de las actuaciones a llevar a cabo en virtud del presente convenio, se articula 
a través de una transferencia específica de carácter plurianual, por un importe global para las 
anualidades 2021, 2022 y 2023 de seiscientos treinta y cinco mil ochocientos cincuenta y un 
euros con sesenta y seis céntimos de euros (635.851,66 €), que será imputada al proyecto 
de gasto 20210232 denominado “URVIPEXSA, SAU, Programa REHABITA”, Fuente de finan-
ciación CAG0000001, dentro de la aplicación presupuestaria 160030000 G /261A/ 74308 con 
el siguiente desglose por anualidades e imputación presupuestaria:

Anualidad Importe Anualidad Aplicación presupuestaria Proyecto de Gasto

2021 158.962,92 € 160030000G/261A/74308 20210232

2022 0 €

2023 476.888,74 € 160030000G/261A/74308 20210232

Es objeto de modificación el Anexo I y II, del convenio que queda íntegramente sustituido por 
el anexo incorporado a la presente adenda

Cuarta. Modificación de la cláusula cuarta del convenio.

Se modifica la cláusula cuarta relativa al pago y justificación, a la que se le da una nueva 
redacción con el siguiente tenor literal:

1.  La transferencia se hará efectiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.1 de la 
citada Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y en el artí-
culo 3.1 del Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005.

2.  El abono y justificación de la trasferencia específica para el ejercicio 2021, por importe 
de trescientos diecisiete mil novecientos veinticinco euros con ochenta y tres céntimos de 
euros (317.925,83 €), se realizará de la siguiente forma:
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 —  Un primer pago por importe de 158.962,92 € a la firma del presente convenio por el que 
se formaliza la transferencia.

   El abono y justificación de la trasferencia específica para el ejercicio 2023, por importe 
de cuatrocientos setenta y seis mil ochocientos ochenta y ocho con setenta y cuatro 
céntimos de euros (476.888,74 €), se realizará de la siguiente forma:

  •  Un primer pago por importe de 238.444,37 € a la justificación del importe total del 
pago de la anualidad 2021.

  •  Un segundo pago por importe de 238.444,37 € a la justificación del importe total del 
primer pago de la anualidad 2023.

     La justificación del segundo pago de 2023 se realizará antes del 31 de marzo de 2024.

Quinta. Efectos de la adenda.

La presente adenda tendrá efectos desde su firma por ambas partes. Será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman la presente adenda en duplicado ejemplar 
y a un solo efecto en la fecha y lugar mencionados en el encabezamiento.

La Consejera de Movilidad, Transporte y 
Vivienda,

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

El Gerente de URVIPEXSA, SA,

ANTONIO JAVIER GARCÍA CARRASCO
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ANEXO I

INDICADORES DE SEGUIMIENTO DE LAS ACTUACIONES 
OBJETO DEL CONVENIO

Se tendrán en cuenta los siguientes indicadores:

Actuación 1. Selección de inmuebles.

 Número de actuaciones a desarrollar en cada Municipio.

 Apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 Solicitud de incorporación del inmueble.

 Licitación de proyecto.

 Redacción de proyecto.

 Visado de proyecto.

 Redacción memoria valorada.

Actuación 2. Constitución el usufructo en la vivienda y ejecución de las obras de rehabilitación.

 Firma de contrato de usufructo.

 Escritura pública.

 Solicitud de licencia.

 Concesión de licencia.

 Licitación de las obras.

 Acta de inicio de las obras.

 Recepción de las obras.

Actuación 3. Alquiler de viviendas rehabilitadas.

 Contrato de alquiler de las viviendas.

 Rescisión del contrato de alquiler.

Actuación 4. Reinversión de las rentas de alquiler obtenidas, en concepto de amortización de 
la inversión, al desarrollo de otras actuaciones en materia de vivienda para la dotación de 
soluciones habitacionales en los mismos o diferentes municipios.
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La presentación de los indicadores se hará según el siguiente cuadro:
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ANEXO II

MEMORIA ECONÓMICA

1. Cuestiones generales.

  El Programa “REHABITA” consiste en la puesta en uso de viviendas deshabitadas en Ex-
tremadura que precisen de rehabilitación previa. Para conseguir ese objetivo se pretende 
que el dueño de la vivienda ceda su usufructo durante un período de tiempo determinado 
a URVIPEXSA, SA Ésta rehabilitará la vivienda, asumiendo todos sus gastos: obras de re-
forma, honorarios profesionales, licencias, IBI, IVA, seguro de hogar, seguros de caución 
y gastos de conservación. A cambio, se alquilará la vivienda durante todo el periodo con 
el objetivo de que la renta cubra todos los gastos en los que se haya incurrido, para final-
mente, reinvertir las cantidades obtenidas del alquiler en actuaciones similares para dotar 
de soluciones habitacionales.

2. Actuaciones que se van a incluir en el programa.

  La experiencia se pretende llevar a cabo en principio en los municipios de Alconchel, Casar 
de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, Guareña, Madroñera y Olivenza.

3. Cronograma de la ejecución del Programa Rehabita.

  La mecánica del proceso de gestión del programa REHABITA se refleja de manera pormeno-
rizada en el siguiente cronograma. Como se puede ver, se han distinguido dos Fases: La pri-
mera es la correspondiente a la primera convocatoria pública realizada en agosto de 2021 
de la que al final se ha podido culminar una sola actuación de 4 viviendas en Olivenza y la 
segunda se corresponderá con la siguiente convocatoria que se hará de manera inmediata. 
Para esta Fase II se han previsto un total de 6 actuaciones de viviendas unifamiliares.
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4. Justificación económica.

  Para obtener el coste de las actuaciones se han distinguido entre gastos inmediatos y 
gastos diferidos. Los primeros son los que se producen durante el primer año en el que se 
ejecutan las obras e incluyen:

  Obras.

  Honorarios de Proyecto.

  Honorarios de Dirección de Obra.

  Honorarios de Dirección de Ejecución.

  Honorarios de Seguridad y Salud.

  Notaría.

  Registro.

  Licencia de obras.

  Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

  Costes indirectos.

 Todos estos costes con el IVA incluido.
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  Los segundos se refieren a los gastos que se producen a lo largo de los años que dura el 
usufructo:

  Tasas municipales.

  Impuesto de Bienes Inmuebles

  Gastos de Mantenimiento.

  Seguro del Hogar.

  Costes indirectos.

 Todos estos costes con el IVA incluido.

  Para el cálculo del coste total se ha considerado una actuación tipo para la Fase II y para la 
Fase I los costes ya obtenidos de la redacción del anteproyecto con valoración ya presen-
tado. No se han tenido en cuenta, por tanto, el coste de seguro de caución y las cuotas a 
la comunidad de propietarios, que figuran en el convenio, dado que no va a ser lo habitual, 
sin perjuicio de que en algún caso puedan existir.

  En la Fase II, el desglose de los costes destinados a las obras tomando como referencia 
una vivienda tipo son:
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  Para el desglose del resto de los costes se ha tomado como referencia una vivienda con los 
anteriores costes de rehabilitación y un período de usufructo de 15 años (1 año de gestio-
nes y obras y 14 en alquiler).

  Los costes totales de cada una de las fases se desglosan según los cuadros siguientes, en 
los que se distinguen costes inmediatos y diferidos.

Fase I
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Fase II
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El total de los costes sumando las dos Fases viene reflejado en la siguiente tabla:

Esto supone que URVIPEXSA, SA se va a enfrentar a unas necesidades financieras inmediatas 
de 635.851,66 €, que deberán cubrirse mediante el Convenio que a tal efecto se suscribe con 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda. La distribución de los gastos inmediatos a 
lo largo de los meses hasta que terminan las obras es:

Por tanto, URVIPEXSA tendrá unas necesidades financieras para afrontar los costes del desa-
rrollo del Programa REHABITA de 146.387,59 € durante el 2022 y de 489.464,07 € durante 
el 2023.

El resto del importe, 113.420,00 € € hasta los 749.271,66 €, se irá cubriendo mediante el 
cobro de los alquileres durante el período de usufructo.

En cuanto a la reinversión, el flujo de ingresos que la genera es el correspondiente a los al-
quileres descontando los impuestos, gastos de mantenimiento y los costes indirectos (6%).

En cuanto a la distribución de la inversión según actuaciones y años se refleja en el siguiente 
cuadro:
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5. Características de las viviendas.

 Respecto a las características de las viviendas los límites serán:

 —  Permitir un programa mínimo de vivienda (en cuanto a superficie) según el Decreto 
10/2019, de 12 de febrero, por el que se regulan las exigencias básicas de la edifica-
ción destinada a uso residencial vivienda en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como el procedimiento para la concesión y control de la Cédula de 
Habitabilidad de las viviendas.

 —  Constituir una entidad edificatoria que permita una intervención arquitectónica integral.

 —  Precisar obras de rehabilitación.

 —  Estar libres de cargas y gravámenes que limiten o impidan la actuación.
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 —  Acreditar la plena propiedad y/o el derecho de usufructo sobre el inmueble ofertado, 
pudiendo ser uno o varios los propietarios que concurran.

 —  No estar gravados con deudas por parte de la propiedad de tributos que graven su trans-
misión o posesión.

  En cuanto al plazo, las obras deberán estar acabadas en un plazo máximo de 4 años, sin 
perjuicio de las actuaciones de reinversión.
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento ordinario n.º 415/2022, interpuesto ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los posibles interesados en el 
mismo. (2022062705)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo con número de procedimiento ordinario 415/2022, promovido por D.ª María 
Teresa Longa Sanz, contra la Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Vicepresidenta Primera 
y Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se dispone la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura, por el que se aprueba la oferta adicional para la estabilización del empleo temporal 
de personal funcionario y laboral en el ámbito de la Administración General de la Junta de 
Extremadura derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad del empleo público (DOE n.º 102, de 30 de mayo).

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse en ese tribu-
nal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente resolución. 

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando con el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 12 de septiembre de 2022.

La Directora General de Función Pública,

MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento ordinario n.º 427/2022, interpuesto ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, y se emplaza a los posibles interesados en el 
mismo. (2022062706)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo con número de procedimiento ordinario 427/2022, promovido por la Asociación 
PILTEX, D.ª Luisa González Galán, D.ª Carmen Crisóstomo Miranda, D. Carlos Rodríguez Nota-
rio, D.ª María Isabel Mellado de la Osa, D. Moisés García Garzo, D.ª Asunción González Torra-
do, D.ª María Inmaculada Vega Collado, D. Raúl Soler Viveros, D.ª Rosa María Jarque Monforte, 
D.ª María Rosa Carrapiso Martínez, D. Pedro Solano Martínez, D.ª Ana Isabel Serrano Alonso, 
D.ª Ángela María Rayego Alonso, D.ª Magda dos Santos Morais, D. Juan Miguel Cano Lucas, 
D.ª Ana Belén Lucas Pimienta, D.ª Virginia Repiso Rodríguez, D.ª Ana Gómez Márquez, D. 
Alberto Arrojo Acedo y D. Javier Sánchez Sanz; contra la Resolución de 25 de mayo de 2022, 
de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba la oferta adicional para la estabilización del 
empleo temporal de personal funcionario y laboral en el ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad del empleo público (DOE n.º 102, de 30 de mayo).

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente administrativo y 
se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse en ese tribu-
nal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando con el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 12 de septiembre de 2022.

La Directora General de Función Pública,

MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se efectúa para el ejercicio 2022, la convocatoria de las subvenciones a 
profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla. (2022062689)

El sector equino en la Región posee una amplia capacidad de crecimiento, ya que la extensión 
y características del terreno adehesado hacen de Extremadura un lugar idóneo para la cría 
de caballos. Uno de los indicadores que vislumbran estas cualidades es el alto número de 
ganaderías asentadas.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, a través de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, desarrolla el Plan Estratégico de Acción para el Fomento 
del Sector Equino de Extremadura. Con la implantación del mismo, se pretende dinamizar 
el sector equino de forma integral con el respaldo de todas las Direcciones Generales, 
asociaciones y organismos a los que repercute de forma directa.

Con la publicación del Decreto 147/2018, de 4 de septiembre de 2018, se estipulan las bases 
reguladoras de las subvenciones a los profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla. Con objeto 
de dar opción a quienes soliciten planificar las actividades necesarias para el alcance de los 
criterios de valoración definidos en el Decreto, se modifica el plazo de apertura de presentación 
de solicitudes a través de Decreto 39/2019, de 16 de abril, (DOE n.º 78, de 24 de abril).

Este régimen de ayudas persigue incentivar el sector equino de forma íntegra, comenzando 
por el primer eslabón del ciclo de vida del caballo, que es la ganadería. Pretende mejorar la 
competitividad del sector equino para conseguir mayores rendimientos en la cría, selección, 
reproducción y comercialización de caballos de silla. A través del incremento en la calidad de 
los caballos se quiere propiciar el abastecimiento interno y externo de este sector que posee 
un mayor nivel de exigencia que décadas anteriores, además de mejorar la cabaña equina de 
la Región.

En las bases reguladoras se establece que el procedimiento para el otorgamiento de las ayudas 
se iniciará de oficio mediante la correspondiente publicación de convocatoria periódica y de su 
extracto por el órgano competente en materias de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura, teniendo en cuenta 
las disponibilidades presupuestarias.

La Ley 8/2019, de 5 de abril para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 69, de 9 de abril) modifica entre otras, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y establece que la convocatoria 
será aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General competente o a 
la que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas o dependientes de la 
misma.

La presente ayuda se acoge al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis publicado en el Diario Oficial de 
la Unión Europea Serie L número 352 de 24 de diciembre de 2013 y al Reglamento (UE) n.º 
1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el 
sector agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 de 24 de 
diciembre de 2013, modificado por Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero, publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 51 de 22 de febrero de 2019.

Esta resolución de convocatoria integra los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género de Extremadura. 
Hace especial incidencia de la ley autonómica en los artículos 3 de principios generales, 21 de 
transversalidad de género, 22 de desarrollo del principio de interseccionalidad, 27 de lenguaje 
e imagen no sexista, 29 de representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados 
y 31 de ayudas y subvenciones. Así mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de 
la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural. 

Mediante la presente resolución se lleva a cabo la convocatoria de dichas subvenciones.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, así como la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y con el Decreto 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se 
modifica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y según lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el uso de las atribuciones conferidas,
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RESUELVO:

Primero. Objeto.

Constituye el objeto de la presente resolución establecer la convocatoria pública periódica en 
régimen de concurrencia competitiva, y para el ejercicio 2022, de ayudas a la cría, selección y 
doma de caballos de silla de acuerdo a lo previsto en el Decreto 147/2018, de 4 de septiembre 
(DOE n.º 176, de 10 de septiembre), por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla, modificado por Decreto 39/2019, 
de 16 de abril (DOE n.º 78, de 24 de abril).

Segundo. Personas beneficiarias y requisitos.

1.  Tendrán la condición de beneficiarias las personas físicas o jurídicas, cuya explotación 
posea el calificativo de ganadería de procedencia definido en el artículo 2, apartado d) del 
Decreto 147/2018, de 4 de septiembre, y se encuentre inscrita en el Registro General de 
Explotaciones Ganaderas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  No podrán ser beneficiarias de las ayudas aquellas personas que hayan sido sancionadas 
por alguno de los motivos definidos en el artículo 4.2 del Decreto 147/2018, de 4 de 
septiembre.

3.  Podrán obtener la condición de personas beneficiarias las que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 5 del Decreto 147/2018, de 4 de septiembre.

Tercero. Concepto subvencionable.

Serán conceptos subvencionables los caballos de silla que cumplan todas las condiciones que 
se detallan a continuación: 

 a)  Que hayan nacido en la ganadería de procedencia y hubieran sido identificados en la 
misma según establece la normativa vigente.

 b) Que su edad esté comprendida entre los 4 y 7 años, ambos incluidos.

 c)  Que se encuentren ubicados en la ganadería de procedencia en el momento de realizar 
la solicitud. También se incluirán aquellos que hayan sido trasladados a centros de 
entrenamiento o picaderos para su preparación y doma dentro de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 d)  Que su titularidad haya permanecido constante desde el nacimiento hasta el momento 
de realización de la solicitud.
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 e)  Que el mismo haya obtenido uno de los tres primeros puestos en las competiciones 
territoriales, nacionales y/o internacionales acaecidas durante el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2022 y 10 de octubre de 2022.

Cuarto. Modalidades de las ayudas.

1. Las modalidades de ayuda susceptibles de ser solicitadas son:

 a)  Modalidad Doma Clásica: caballos que se hayan clasificado en reprises a partir de nivel 
1. 

 b)  Modalidad Doma Vaquera: caballos que participen en pruebas a partir de nivel 1.

 c)  Modalidad Raid: caballos clasificados en pruebas de promoción 40 Km y superiores.

 d)  Modalidad Salto de Obstáculos: caballos clasificados en pruebas de 0,90 metros o 
superiores.

2.  Se contemplarán las categorías del jinete y/o amazona y edad del caballo establecida en 
los respectivos Reglamentos de la Real Federación Hípica Española y Federación Ecuestre 
Internacional para cada prueba en función de la modalidad de ayuda solicitada.

Quinto. Naturaleza y cuantía de la subvención.

1.  La ayuda consistirá en la percepción económica por parte de la ganadería de procedencia 
que haya presentado el producto o productos.

2.  La asignación económica máxima fijada para cada modalidad de ayuda será de 15.000 
euros, o la que resulte de añadir el sobrante de otras modalidades a este importe máximo, 
siempre que se cumpla lo establecido en el artículo 11.5 de las bases reguladoras.

3. La subvención por producto será de 5.000,00 euros.

4.  Las ayudas concedidas estarán sujetas a los límites y requisitos del Reglamento (UE) n.º 
1408/2013, modificado por Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero. Conforme al 
mismo, el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por un Estado miembro no 
excederá de 20.000,00 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

Sexto. Plazo de presentación, forma, documentación y modelo de solicitud.

1.  La solicitud de ayuda se presentará según modelo que figura en el anexo I de esta 
resolución de convocatoria, y se dirigirá a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, 
Avda. de Luis Ramallo, s/n, 06800 Mérida. Se podrá presentar de acuerdo con el sistema 
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de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma en cualquiera de los 
lugares previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El modelo de 
solicitud estará disponible en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura http://www.juntaex.es/con03/ y 
en el Portal del Ciudadano en el siguiente enlace: http://ciudadano.gobex.es.

     El plazo para presentar las solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 15 de octubre 
de 2022 o de la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura si fuera posterior 
a 15 de octubre de 2022. La publicación de la presente resolución de convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura, y del preceptivo extracto de la misma, se realiza a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones de acuerdo con el artículo 20.8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, se publica en el Portal 
de Subvenciones autonómico y en el Portal de la Transparencia de la Junta de Extremadura, 
según denominación dada al Portal por la Ley 4/2022, de 27 de julio de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura, dando así debido cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 9.2 del Reglamento (UE) n º 702/2014, de la Comisión, de 25 de 
junio de 2014.

2.  La presentación de la solicitud conllevará la autorización a la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio para recabar los certificados o información necesarios 
para la acreditación del cumplimiento de los requisitos, salvo que la persona solicitante 
haga constar su oposición expresa, o la falta de autorización (según los casos), marcando 
la casilla correspondiente del anexo I de la solicitud.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 

 a)  Copia del NIF de la persona física o jurídica, en caso de que la solicitante se oponga en 
la solicitud a la consulta de oficio marcando la casilla correspondiente del anexo I.

 b) Copia del documento de identificación equina (DIE) o pasaporte.

 c) Copia del Libro de explotación actualizado.

 d)  Documentos probatorios de la clasificación del caballo durante el periodo deportivo 
comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 10 de octubre de 2022. Para ello se aceptará 
una certificación acreditativa expedida por la Federación de Hípica correspondiente. 
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 e) Declaración responsable, en la que se ponga de manifiesto:

  —  Capacidad para obtener la condición de persona beneficiaria al no hallarse sancionada 
por alguno de los motivos descritos en el artículo 4, apartado 2 del Decreto 147/2018, 
de 28 de septiembre.

  —  No encontrarse incurso/a en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

  —  Que el beneficiario o beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social impuestas en las disposiciones vigentes. 

  —  Que el beneficiario o beneficiaria cumple con la legislación exigible en materia de 
bienestar animal, identificación y registro equino, higiene y medio ambiente en cada 
caso.

  —  Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, 
comprometiéndose a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos 
adicionales que se requieran.

  —  Si se han recibido o no se han recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales 
anteriores y en el presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  De conformidad con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, las solicitudes se acompañarán 
de los documentos e informaciones determinados en esta convocatoria, salvo que los 
documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier Administración, en cuyo caso la 
persona solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
siempre que se haga constar en el lugar correspondiente del anexo I, la fecha y el órgano 
o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 
Sin embargo deberá aportarlo si excepcionalmente no pudiera ser recabado o en caso de 
modificación.

5.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o el órgano competente estima que 
es necesario aportar documentación adicional, se requerirá a la persona interesada los 
documentos necesarios para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 
días hábiles. 
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6.  Las ganaderías solicitantes que cumplan los requisitos establecidos en el apartado segundo 
de esta resolución de convocatoria, podrán presentar una única solicitud por cada producto 
que cumpla lo determinado en el apartado tercero de la presente resolución de convocatoria.

Séptimo. Procedimiento de concesión, criterios de valoración de solicitudes y 
distribución de las subvenciones.

1.  El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva 
mediante convocatoria pública periódica de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante 
comparación de solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas 
de acuerdo con los criterios de valoración.

2.  Las solicitudes de ayuda, dentro de cada modalidad definida en el punto 1 del apartado cuarto 
de esta resolución, se ordenarán según los criterios de valoración descritos a continuación, 
los cuales deberán aparecer reflejados mediante la cumplimentación del anexo II. Las 
competiciones incluidas en los criterios de valoración serán valoradas individualmente. 

    Criterios de valoración:

 —  Número de competiciones en las que se ha participado en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2022 y 10 de octubre de 2022, ambos días incluidos:

  • Menos de 2 competiciones: 0 puntos.

  • De 2 a 4 competiciones: 1 punto.

  • Más de 4 competiciones: 2 puntos.

 —  Clasificación obtenida en los concursos en el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2022 y 10 de octubre de 2022, ambos días incluidos:

  • Primer puesto (Oro): 3 puntos.

  • Segundo puesto (Plata): 2 puntos.

  • Tercer puesto (Bronce): 1 punto.

 —  Ámbito de la competición: La clasificación obtenida en la competición será multiplicada 
por el coeficiente establecido según el ámbito de la competición:

  • Territorial: por 1.
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  • Nacional: por 2.

  • Internacional: por 3.

     Las competiciones que podrán ser incluidas dentro de los criterios de valoración serán 
las oficiales territoriales, así como nacionales e internacionales. Todas ellas bajo la 
organización de la Federación de Hípica Autonómica, Española o la FEI (Federación Ecuestre 
Internacional) en cada caso. 

     No se contemplará para la baremación de los criterios la participación por equipos en 
ninguna de las modalidades de ayuda.

     Las competiciones en las que se haya obtenido la clasificación aportada deben ser las 
correspondientes a las pruebas oficiales adecuadas en edad del producto u homólogas. Las 
edades marcadas para cada tipo de prueba vienen reflejadas en los Reglamentos de la Real 
Federación de Hípica Española o la Federación Ecuestre Internacional.

3.  Aquellas personas solicitantes que no obtengan una puntuación mínima de 3 puntos no 
podrán beneficiarse de estas subvenciones. En el caso de que más de un beneficiario o 
beneficiaria obtuviera la misma puntuación en la modalidad solicitada, se llevará a cabo el 
desempate dándoles prioridad a los caballos con mayor edad sobre los de menor edad. Si 
siguiese permaneciendo el empate prevalecería, entonces, el criterio número de primeros 
puestos en las clasificaciones aportadas.

4. Las solicitudes serán ordenadas conforme a los criterios señalados. 

Octavo. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1.  El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en 
esta resolución de convocatoria será ordenado e instruido por el Servicio de Producción 
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2.  Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedimiento, 
valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será remitido 
al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de resolución, 
que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la subvención 
solicitada.

     La Comisión de valoración señalada en el párrafo anterior será presidida por la Dirección 
de Programas Ganaderos e integrada por dos personas que formen parte del personal 
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funcionario de la Dirección General de Agricultura y Ganadería; al menos una de las 
cuales que desempeñe funciones en la Asesoría Jurídica y que actuará en la Secretaría. 
La otra será una persona con Titulación Superior con especialidad en Veterinaria, o por 
personal funcionario de la misma especialidad que se designe por la Dirección General en 
sustitución de éstos. Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en 
la composición de la Comisión de valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 
23 de marzo; siendo este mismo criterio de representación para la designación en casos 
de suplencia. La composición definitiva de la Comisión se publicará con anterioridad a 
su constitución, a través de internet en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio.

3.  Una vez ordenado e instruido el procedimiento, y vista la propuesta formulada por la 
persona responsable de la Jefatura de Servicio de Producción Agraria, la resolución del 
procedimiento compete a la persona titular de la Secretaría General de Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que dictará y notificará la resolución 
que deberá tener el contenido establecido en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011 y por la 
que se concederá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de tres meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, si no se notificase resolución expresa 
dentro del plazo máximo para resolver se podrá entender desestimada la solicitud por 
silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo .

4.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio o ante el órgano que dicta el acto en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, según lo dispuesto en el 
artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la resolución de recurso 
de alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de 
revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  La Comisión de Valoración podrá declarar desierta alguna de las modalidades de ayuda, 
en ausencia de solicitudes o si las solicitudes presentadas no alcanzasen la valoración 
mínima descrita en el punto 3 del apartado séptimo de esta resolución. En dicho caso, 
la asignación económica de la modalidad declarada desierta se podrá distribuir en la 
modalidad correspondiente con mayor número de solicitudes.

6.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica corporativa 
de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, 
con indicación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, 



NÚMERO 180 
Lunes 19 de septiembre de 2022

45538

personas beneficiarias, cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los 
efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Noveno. Forma de pago. 

1.  El pago de la ayuda se realizará previa comprobación y certificación por el Servicio de 
Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería. La forma de pago 
se realizará mediante transferencia bancaria.

2.  En todo caso, para poder hacer efectivo el pago debe quedar debidamente acreditado en el 
expediente que la persona beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como 
estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

3.  No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria sea deudora 
por resolución de procedencia de reintegro.

Décimo. Financiación.

1.  Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria con una dotación inicial de sesenta 
mil euros (60.000,00 euros) serán financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 
120020000/G/312B/47000/CAG0000001/20180106 “Actuaciones del Plan Estratégico 
Equino”.

2.  Podrán realizarse incrementos crediticios de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concreto en el artículo 23.2. h), pudiendo aumentarse la cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas hasta un 20% de la cuantía inicial o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito o se trate de créditos declarados ampliables siempre antes de resolver la concesión 
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Decimoprimero. Eficacia. 

La presente resolución será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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Decimosegundo. Recursos. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio o ante el órgano que dicta esta resolución en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el DOE, según 
lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la 
resolución de recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo recurso 
extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Mérida, 9 de septiembre de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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A11005458  
Código de identificación                                                            
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD SUBVENCIONES A LOS PROFESIONALES EN GANADERÍA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL FOMENTO DE LA CRÍA, 
SELECCIÓN Y DOMA DE CABALLOS DE SILLA 2022 

 
1º DATOS PERSONALES 
 

Apellidos o Razón Social 

Nombre  NIF 

Sexo  Mujer  Varón 
Localidad 

 
2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

Apellidos o Razón Social 

Nombre  NIF 

Sexo  Mujer  Varón 
Localidad 

 
3º DOMICILIO DE NOTIFICACION 
 

Apellidos  Nombre 

Domicilio Código Postal 

Municipio Localidad 

Teléfono Correo electrónico 

 
SOLICITA le sea concedida ayuda regulada por el Decreto 147/2018, de 4 de septiembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a los profesionales en 
ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el fomento de la cría, selección 
y doma de caballos de silla, modificado por Decreto 39/2019, de 16 de abril. 
 
4º DECLARACIÓN: 
 
La persona que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones 
reguladas por el Decreto 147/2018, de 4 de septiembre de 2018, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a los profesionales en ganadería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla, 
modificado por Decreto 39/2019, de 16 de abril y DECLARA RESPONSABLEMENTE ante 
esta Administración: 
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1. Su capacidad para obtener la condición de persona beneficiaria al no hallarse 
sancionada por alguno de los motivos descritos en el artículo 4, apartado 2 del Decreto 
147/2018, de 4 de septiembre. 
 

2. No encontrarse incurso/a en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  

 
3. Que el beneficiario o beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social impuestas en las disposiciones vigentes.  
 

4. Que la persona beneficiaria cumple con la legislación exigible en materia de bienestar 
animal, identificación y registro equino, higiene y medio ambiente en cada caso. 

 
5. Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, 

comprometiéndose a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos 
adicionales que se requieran. 

 
El solicitante DECLARA, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su 
inexactitud que: 
 
 No ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el presente 

ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 Sí ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el presente 
ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma, que ascienden a ________________________________________________ 
_______________________________________________ euros (_______________ €) 
y han sido otorgadas con base en las siguientes disposiciones normativas: 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

 
5º OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y 
DOCUMENTOS:  
 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional 
duodécima de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales 
y garantía de derechos digitales, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que 
conste oposición marcando la casilla correspondiente: SOLO DEBE MARCAR EN CASO DE 
OPONERSE A LA CONSULTA DE OFICIO 
 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte los datos de identidad del solicitante. 
 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 

de acreditar el cumplimento de las obligaciones tributarias con Hacienda Autonómica. 
 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 

de acreditar el cumplimento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  
 
En caso de que se oponga a la consulta de oficio por el órgano gestor de cualquiera de los 
documentos anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo y/o la 
certificación correspondiente. 
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6º. AUTORIZA: 
 

 Si A que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Estatal. 

 No 
 
7º A EFECTOS DE QUE SEA CONSULTADA DE OFICIO LA DOCUMENTACION 
AUTORIZADA, INDICAR FECHA Y ÓRGANO ANTE EL QUE PRESENTÓ LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN, INDICANDO LAS CARACTERISTICAS DEL DOCUMENTO. 
 
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 
 
8º DATOS BANCARIOS Y AUTORIZACIÓN PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN: 

 
B.1) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 
 

TITULAR DE LA CUENTA: ___________________________________________________ 
 

(La titularidad de la cuenta debe coincidir con la persona beneficiaria de la subvención. La cuenta 
indicada deberá estar dada de alta en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 
 
Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en el caso 
de que la solicitud se resolviera favorablemente: 
 

CODIGO IBAN 
País Dígito Entidad Oficina Dígito Nº de Cuenta 

                        
 

B.2) 
 

 Si Autorizo, en el caso de que en el momento de realizar el pago de la subvención, la 
cuenta señalada no estuviera activa en el Sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, a realizar el pago en cualquier ordinal que se encuentre activo en el citado 
sistema  No 

 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará 
lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de 
Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se 
tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
 Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio. 
 Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
 -Correo electrónico: produccion.agraria@juntaex.es Teléfono: 924002410 
 Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y108 del Tratado de Funcionamiento de la UE a las ayudas 
de minimis; Reglamento (UE) 1408/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la UE a las ayudas de mínimis 
en el sector agrícola; Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 
14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
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Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-
datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o 
terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de 
su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo 
ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 
complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En ___________________________________ a _____ de _____________________ de 20__ 
EL/LA SOLICITANTE 

 
 
 
 
 

Fdo. :_______________________________________ 
 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA.  
SERVICIO DE PRODUCCION AGRARIA 
Avda. Luis Ramallo s/n - Mérida 
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EXTRACTO de la Resolución de 9 de septiembre de 2022, de la Secretaría 
General, por la que se efectúa para el ejercicio 2022, la convocatoria de las 
subvenciones a profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla. 
(2022062718)

BDNS(Identif.): 648247

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8. a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de 
la convocatoria cuyo texto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.infosubvenciones.gob.es y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Ayudas en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, reguladas 
por Decreto 147/2018, de 4 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a profesionales en ganadería de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el fomento de la cría, selección y doma de caballos de silla, modificado por Decreto 
39/2019, de 16 de abril.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán beneficiarse de las ayudas las personas físicas y jurídicas descritas en el apartado 
segundo de la resolución de convocatoria, que realicen las actuaciones, cumplan los requisitos 
y adquieran los compromisos previstos en las bases reguladoras.

Tercero. Bases reguladoras.

Las subvenciones se establecen por el Decreto 147/2018, de 4 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a profesionales en ganadería de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el fomento de la cría, selección y doma de 
caballos de silla (DOE n.º 176, de 10 de septiembre), modificado por Decreto 39/2019, de 16 
de abril (DOE n.º 78, de 24 de abril).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas tienen una dotación inicial de sesenta mil euros (60.000,00 euros) y serán financiadas 
con cargo a la aplicación presupuestaria 120020000 G/312B/47000/CAG0000001/20180106 
“Actuaciones del Plan Estratégico Equino”. La asignación económica fijada para cada modalidad 
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de ayuda será de 15.000 euros, o la que resulte de añadir el sobrante de otras modalidades 
a este importe máximo, siempre que se cumpla lo establecido en el artículo 11.5 de las bases 
reguladoras.

La subvención por producto será de 5.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 15 de octubre 
de 2022 o de la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura si fuera posterior a 
15 de octubre de 2022.

Mérida, 9 de septiembre de 2022.

La Secretaria General,

MARIA CURIEL MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de febrero de 2022, de 
la Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo de 26 de enero de 2022, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración 
Económica Municipal de Empleo 2022. (2022062724)

Advertidos errores materiales de transcripción en el Anexo “Distribución de Fondos”, en la 
publicación del texto del Acuerdo de 26 de enero de 2022, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal de 
Empleo 2022, mediante Resolución de 7 de febrero de 2022, de la Consejera, por la que se 
ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 26 de enero de 2022, 
(DOE n.º 27, de 9 de febrero) y su Corrección de errores (DOE n.º 30, de 14 de febrero), se 
procede a su rectificación.

En la página 7530.

Donde dice:

N.º 
ORDEN CIF ENTIDAD LOCAL ANUALIDAD 

2022
ANUALIDAD 

2023
IMPORTE 

TOTAL 

403 P0616200B AYTO. DE ZARZA DE GRANADILLA 109.732,04 17.967,96 127.700,00

404 P1022000B AYTO. DE ZARZA DE MONTANCHEZ 34.371,84 5.628,16 40.000,00

405 P1022100J AYTO. DE ZARZA LA MAYOR 64.704,96 10.595,04 75.300,00

406 P1022200H AYTO. DE ZARZA, LA 192.482,12 31.517,88 224.000,00

Debe decir:

N.º 
ORDEN CIF ENTIDAD LOCAL ANUALIDAD 

2022
ANUALIDAD 

2023
IMPORTE 

TOTAL 

403 P0616200B AYTO. DE ZARZA, LA 192.482,12 31.517,88 224.000,00

404 P1022000B AYTO. DE ZARZA DE GRANADILLA 109.732,04 17.967,96 127.700,00

405 P1022100J AYTO. DE ZARZA DE MONTANCHEZ 34.371,84 5.628,16 40.000,00

406 P1022200H AYTO. DE ZARZA LA MAYOR 64.704,96 10.595,04 75.300,00

Mérida, 13 de septiembre de 2022.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARIA ESTHER GUTIERREZ MORAN
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RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2022, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se conceden los Premios Extraordinarios de Bachillerato 
correspondientes al curso académico 2021/2022. (2022062704)

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 4 de mayo de 2022 (DOE núm. 98, de 24 
de mayo) por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes 
al curso 2021/2022, y de acuerdo con la propuesta realizada por el Servicio de Coordinación 
Educativa, de conformidad con la selección efectuada por la Comisión de Valoración,

RESUELVO:

Conceder los Premios Extraordinarios de Bachillerato a los alumnos que se relacionan en 
el anexo a la presente resolución, por importe de 900 euros para cada uno de ellos (7.200 
euros en total), que será hecho efectivo con cargo al órgano gestor 130020000, posición 
presupuestaria G/222G/48100, fondo CAG0000001, proyecto 20030084 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Mérida, 6 de septiembre de 2022.

El Secretario General de Educación,
(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 

de la Secretaría General, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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ANEXO

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO CURSO 2021-2022

Apellidos, Nombre NIF Centro educativo
Localidad del 

Centro 

Bustillo Nevado, Andrea ****066** IES AL QÁZERES Cáceres

Donoso Martín-Clavel, Adrián ****887** IES DONOSO CORTÉS Don Benito

Fernández Agúndez, Juan Diego ****734** IES AL-QÁZERES Cáceres

García Fernández, Daniel ****963** IES CRISTO DEL ROSARIO Zafra

Gil Martínez, María ****090** IES LLERENA Llerena

Palomino Anes, Andrés ****405** IES UNIVERSIDAD LABORAL Cáceres

Rangel Costillo, Elvira ****879** IES VIRGEN DE GRACIA Oliva de la Frontera

Tapia Zaragoza, Jaime ****220** IES PROFESOR HERNÁNDEZ 
PACHECO PACHECOPACHECO Cáceres

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, 
de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Reforma de 
CT-047-10-203 intemperie de 50 kVA y línea de entronque a la nueva LAD 
"Martel II" de 20 kV, en Don Benito". Término municipal: Don Benito. Expte.: 
06/AT-1998/18172. (2022062712)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de reforma de CT-047-10-203 intemperie de 50 kVA y 
línea de entronque a la nueva LAD “Martel II” de 20 kV en Don Benito”, iniciado a solicitud de 
Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Ayala, n.º 3, de Don Benito, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de 
noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información 
pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de mayo de 2022, Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los 
trámites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 28/06/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
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el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de 
evaluación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección 
del medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los 
pronunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de 
servicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales 
y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
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y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos 
en la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de reforma de 
CT-047-10-203 intemperie de 50 kVA y línea de entronque a la nueva LAD “Martel II” de 20 
kV, en Don Benito”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Entronque a la nueva línea de distribución “Martel II”.

 Origen: Apoyo n.º 6 nueva línea “Martel II”.

 Final: Apoyo CT-203.

 Tipo: Aérea simple circuito. 

 Tensión: 20 kV.

 Conductor: Al-AC 31,1 mm2, con una longitud de 45 m.

 Apoyos: 1 metálico nuevo bóveda recta.

 Aisladores: Vidrio tipo U70 YB20.

 Emplazamiento: Paraje Cumbres, polígono 224, parcela 28.

 Reforma centro de transformación n.º 047-10-203. 

 Tipo: Intemperie.
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 Nivel de aislamiento: 24 kV.

 Tensión Nominal: 20 kV.

 N.º de transformadores y potencia: 1 de 50 kVA.

 Relación de transformación: 20kV/230-400 V.

 Emplazamiento: Paraje Cumbres, polígono 224, parcela 28.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022.
El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, 
SLU, de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Reforma 
de CT-047-10-204 intemperie de 50 kVA y línea de entronque a la Nueva 
LAD "Martel II" de 20 kV, en Don Benito (Badajoz)". Término municipal: Don 
Benito. Expte.: 06/AT-1998/18173. (2022062711)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de reforma de CT-047-10-204 intemperie de 50 kVA y 
línea de entronque a la Nueva LAD “Martel II” de 20 kV en Don Benito (Badajoz)”, iniciado a 
solicitud de Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en c/ Ayala n.º 3, de Don Benito, se emite la presente 
resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de mayo de 20022, Distribuidora de Energía Eléctrica de Don 
Benito, SLU, presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, 
obteniéndose resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación 
adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los 
trámites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 29/06/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de 
evaluación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección 
del medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los 
pronunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de 
servicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales 
y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 



NÚMERO 180 
Lunes 19 de septiembre de 2022

45557

obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos 
en la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de reforma de 
CT-047-10-204 intemperie de 50 kVA y línea de entronque a la Nueva LAD “Martel II” de 20 
kV, en Don Benito (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Reforma centro de transformación n.º 047-10-204 

 Tipo: Intemperie sobre apoyo n.º 7 de la nueva línea “Martel II”.

 Nivel de aislamiento: 24 kV.

 Tensión Nominal: 20 kV.

 N.º de transformadores y potencia: 1 de 50 kVA.

 Relación de transformación: 20kV/230-400 V.

 Emplazamiento: Paraje Regajo, polígono 218, parcela 137.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
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instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, 
de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Reforma de 
CT-047-10-206 intemperie de 50 kVA y línea de entronque a la nueva LAD 
"Martel II" de 20 kV, en Don Benito". Término municipal: Don Benito. Expte.: 
06/AT-1998/18175. (2022062710)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de reforma de CT-047-10-206 intemperie de 50 kVA y 
línea de entronque a la nueva LAD “Martel II” de 20 kV, en Don Benito”, iniciado a solicitud de 
Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Ayala, n.º 3, de Don Benito, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de 
noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información 
pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de mayo de 2022, Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los 
trámites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 28/06/2022

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de 
evaluación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección 
del medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

—   La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los 
pronunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de 
servicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales 
y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 
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obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos 
en la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de reforma de 
CT-047-10-206 intemperie de 50 kVA y línea de entronque a la nueva LAD “Martel II” de 20 
kV, en Don Benito”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Entronque a la nueva línea de distribución “Martel II”.

 Origen: Apoyo n.º 8 nueva línea “Martel II”.

 Final: Apoyo CT-206.

 Tipo: Aérea simple circuito.

 Tensión: 20 kV.

 Conductor: Al-AC 31,1 mm2, con una longitud de 15 m.

 Apoyos: 1 metálico nuevo bóveda recta.

 Aisladores: Vidrio tipo U70 YB20.

 Emplazamiento: Paraje Cumbres, polígono 222, parcela 12.

 Reforma centro de transformación n.º 047-10-206.

 Tipo: Intemperie.

 Nivel de aislamiento: 24 kV.
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 Tensión nominal: 20 kV.

 N.º de transformadores y potencia: 1 de 50 kVA.

 Relación de transformación: 20kV/230-400 V.

 Emplazamiento: Paraje Cumbres, polígono 222, parcela 12.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, 
SLU, de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Nuevo 
CT-047-10-207 intemperie de 50 kVA y línea de entronque a la nueva LAD 
"Martel II" de 20 kV, en Don Benito". Término municipal: Don Benito. Expte.: 
06/AT-1998/18176. (2022062709)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de nuevo CT-047-10-207 intemperie de 50 kVA y línea 
de entronque a la nueva LAD “Martel II” de 20 kV, en Don Benito”, iniciado a solicitud de 
Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Ayala, n.º 3, de Don Benito, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de 
noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información 
pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de mayo de 2022, Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los 
trámites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 28/06/2022

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de 
evaluación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección 
del medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los 
pronunciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de 
servicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales 
y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 
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obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los 
condicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos 
en la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de nuevo CT-
047-10-207 intemperie de 50 kVA y línea de entronque a la nueva LAD “Martel II” de 20 kV 
en Don Benito”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nuevo centro de transformación n.º 047-10-207. 

 Tipo: Intemperie.

 Nivel de aislamiento: 24 kV.

 Tensión nominal: 20 kV.

 N.º de transformadores y potencia: 1 de 50 kVA.

 Relación de transformación: 20kV/230-400 V.

 Emplazamiento: Paraje Regajo, polígono 218, parcela 129.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 25 de agosto de 2022 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente a 
la instalación fotovoltaica flotante "Sierra Brava 2.0", ubicada en el término 
municipal de Zorita (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada. Expte.: GE-M/18/19. (2022081418)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en 
el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica flotante 
“Sierra Brava 2.0”, ubicada en el término municipal de Zorita (Cáceres), e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Acciona Generación 
Renovables, SA.

Datos del proyecto: 

 •  Titular de la solicitud: Acciona Generación Renovables, SA, con CIF A-31768138 y con 
domicilio social en avenida Ciudad de la Innovación, n.º 5, 31192 Egües, Comunidad 
Foral de Navarra, Navarra.

 •  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 19, parcela 9005, 
del término municipal de Zorita (Cáceres).

 • Características de la instalación:

  – Nombre de la instalación: “Sierra Brava 2.0”.

  –  Instalación solar fotovoltaica de 200 kW de potencia instalada. Se realiza la sustitución 
de 5 inversores de 60 kW de la instalación existente, por 5 inversores de 100 kW, siendo 
la potencia de la instalación completa inyectada a red, considerando la existente, 
limitada a 900 kW y 550 módulos fotovoltaicos de 465 W cada uno, montados sobre 
sistema independiente de flotación sobre membrana de PVC reforzada, rodeada de 
un anillo de HDPE100 el cual otorga la flotabilidad al sistema, instalando los módulos 
fotovoltaicos sobre unos railes de aluminio.

V
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  – Centros de transformación: 1 de 1100 kVA-0,4 kV/22 kV. 

  –  Desde el Centro de transformación hasta el punto de conexión se tiende una línea 
de 22 kV y 1.410 m de longitud, enterrada a excepción del cruce con la ctra. EX-355 
que será aéreo, línea aérea 22 kV. El punto de conexión se encuentra en el apoyo 74 
de la línea aérea de 22 kV de acometida a la presa de Sierra Brava. (Instalación ya 
autorizada)

 • Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 261.210 €.

 •  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructura 
eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario 
de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el 
presente anuncio a través de la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/
index.php/otras-noticias/informacion-publica, y formularse al mismo tiempo las alegaciones 
que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, concediéndose al efecto 
un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Mérida, 25 de agosto de 2022. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL 
RUIZ FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 6 de septiembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente 
al parque eólico "Plasencia", ubicado en el término municipal de Plasencia 
(Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/03/20. (2022081456)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en 
el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa correspondiente al parque eólico “Plasencia”, ubicado 
en el término municipal de Plasencia (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada, promovida por la sociedad Proyectos Energéticos de Extremadura, SL.

Datos del proyecto: 

 •  Titular de la solicitud: Proyectos Energéticos de Extremadura, SL, con CIF B10329274 y 
con domicilio social en c/ Colón, 29, 4.º derecha, 36201 Vigo (Pontevedra).

 • Características de la instalación:

  – Nombre de la instalación: “Plasencia”.

  –  Potencia nominal total de la instalación: 10 MW (3 aerogeneradores de 4,2 MW; 2 
aerogeneradores limitados a una potencia de 3,333 MW cada uno y 1 aerogenerador 
limitado a una potencia de 3,334 MW).

  –  Término municipal afectado por los aerogeneradores (incluyendo cimentación y vuelo), 
y sus referencias catastrales, se enumeran a continuación. Asimismo, se indican las 
coordenadas UTM ETRS89 Huso 29, de dichos generadores.

Término municipal Polígono Parcela Referencia atastral

Plasencia 31 1 10151A031000010000WJ 

Plasencia 31 2 10151A031000020000WE 

Plasencia 31 9003 10151A031090030000WA 

Plasencia 34 6 10151A034000060000WG 

Plasencia 34 9001 10151A034090010000WG 

Plasencia 30 9009 10151A030090090000WR

Plasencia 30 5 10151A030000050000WG 
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Coordenadas UTM ETRS89 Huso 29 de AEROGENERADORES:

AEROGENERADOR UTM X UTM Y

AG1 734289,082 4422430,749

AG2 734606,046 4422869,917

AG3 734504,113 4423434,684

  –  Los aerogeneradores se conectarán entre sí a través de tramo subterráneo con 
conductor Al HEPRZ1 18/30 kV de diferentes secciones y tramo aéreo con conductor 
LA-180, hasta la subestación transformadora 45/30 kV.

  –  Subestación transformadora con transformador de potencia 30/45 kV, 10/12,5 MVA, 
servicio intemperie.

  –  Línea aero-subterránea de 45 kV, con tramo aéreo con conductor LA-180 y tramo 
subterráneo con conductor Al HEPRZ1 (AS) 26/45 kV 1x300 mm2, desde la subestación 
transformadora hasta centro de seccionamiento.

  –  Centro de seccionamiento de 45 kV.

  –  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo con conductor Al HPERZ1 
(AS) 26/45 kV 1x300 mm2 y tramo aéreo con conductor LA-180, de conexión entre 
el centro de seccionamiento, y el punto de conexión concedido en línea aérea s/c 45 
kV “Cáceres-Plasencia” en el apoyo n.º 5387, propiedad de I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU. 

     Recorrido de la línea (desde aerogeneradores hasta punto de conexión): polígono 31 
parcelas 1, 2, 9003, 11 y 9004, polígono 34 parcelas 9003, 6 y 9001, polígono 30 
parcelas 9009, 5, 3, 2, 9001, 9010, 9008, 13 y 9002, polígono 29 parcela 9011 del 
término municipal de Plasencia (Cáceres) y polígono 74 parcelas 9001 y 1 del término 
municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres).

 • Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 10.231.542,47 €.

 •  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica a partir de energía eólica e 
infraestructura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario 
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de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el 
presente anuncio a través de la página web

 http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica ,

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse 
al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 6 de septiembre de 2022.El Director General de Industria, Energía y Minas. SAMUEL 
RUIZ FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 7 de septiembre de 2022 sobre notificación por publicación de 
propuesta provisional de pago y propuesta provisional de pérdida parcial 
de derecho al cobro correspondiente a la convocatoria establecida mediante 
Orden de 7 de noviembre de 2016 por la que se convocan ayudas para 
el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de 
especies protegidas o en hábitat importante, para el periodo 2017-2019. 
(2022081457)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de propuesta 
provisional de pago y propuesta provisional de pérdida parcial de derecho al cobro, en el 
procedimiento de ayudas convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016 por la que se 
convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción 
de especies protegidas o en hábitat importante, para el periodo 2017-2019.

A continuación, se recoge la relación de interesados, con alusión al NIF y número de expediente, 
pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO para 
consultar el estado del expediente.

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIF

ADS16/0146 B10325991

El interesado de conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, así como el artículo 33.1 de la Ley 39/2015 y por Resolución del Director General de 
Sostenibilidad de 3 de diciembre de 2019, por la que se acuerda la aplicación de la tramitación 
de urgencia al procedimiento de concesión de subvenciones, se concede un plazo de cinco 
días para formular alegaciones y presentar los documentos e informes que estime pertinentes 
ante este órgano instructor. Transcurrido este plazo, o en su caso, examinadas las alegaciones 
aducidas por el interesado, los listados de propuestas provisionales pueden sufrir variaciones 
y se procederá posteriormente a su elevación a definitiva.

Mérida, 7 de septiembre de 2022. El Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, LUIS ENRIQUE DELGADO VALIENTE.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2022 sobre relación de bienes y derechos 
a expropiar para la construcción de una estación depuradora de aguas 
residuales. (2022081475)

El pleno del Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo, en su sesión de 31 de agosto de 2022, en 
uso de las atribuciones que ostenta y en cumplimiento de los artículos 19 y 19,1 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y artículos concordante de su Reglamento 
(Decreto de 26 de abril 1957), y tras aprobar el proyecto de obra para la construcción de 
una estación depuradora de aguas residuales (en adelante EDAR), ha formulado relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos cuya ocupación o disposición se consideran 
necesarios para construcción de la EDAR que se adjunta como anexo a este anuncio, acordado 
abrir un período de información pública de 15 días hábiles, a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que cualquier persona, 
física o jurídica , pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores 
de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, 
formular las alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición de los bienes 
y su estado material o legal, así como tener acceso y poder consultar el informe sobre la 
necesidad de iniciar expediente de expropiación forzosa y urgente ocupación de las parcelas 
afectadas por la construcción de una estación depuradora de aguas residuales, en el municipio 
de Robledillo de Trujillo (Cáceres).

A tal efecto, se hacen públicos los terrenos necesarios para la construcción de una estación 
depuradora de aguas residuales, en el municipio de Robledillo de Trujillo (Cáceres), 
relacionándose los bienes y derechos afectados que a continuación se describen, a los efectos 
del preceptivo trámite de información pública.

Dicha relación de bienes y derechos junto con el proyecto de obra y demás documentación 
administrativa se encuentra a disposición de los interesados, igualmente durante el plazo de 
quince días, en el Área de Medio Ambiente y Transición Ecológica de la Diputación Provincial de 
Cáceres (Edificio Julián Murillo, Rondas San Francisco N.º 3, De Cáceres) en horario de oficina 
de 9:00 a 14:00 horas o en las dependencias de la Secretaría General del Ayuntamiento de 
Robledillo de Trujillo (Cáceres) en horario de oficina, de 9.00 a 14.00 horas.

Las alegaciones podrán presentarse en el registro General de la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo o en cualquier otro órgano administrativo previsto en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Robledillo de Trujillo, 9 de septiembre de 2022. El Alcalde, AFONSO GARRIDO MATEOS.
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